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2. RESUMEN 

El trabajo de integración curricular titulado: AUDITORÍA FINANCIERA A LA 

EMPRESA “SUPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO” DE LA CIUDAD DE 

CATAMAYO. PERIODO 2021, ha sido realizada de acuerdo a la Guía para la Escritura 

y Presentación del Informe del Trabajo de Integración Curricular o de Titulación, como 

requisito para optar el grado y título de Licenciado en Contabilidad y Auditoría.  

Para dar cumplimento con la auditoría financiera, se procedió a revisar los estados 

financieros para luego aplicar métodos y técnicas  de investigación las que facilitaron la 

recopilación de información, para realizar el diagnóstico y conocimiento del entorno de 

la entidad, su base legal, manuales, reglamentos, resoluciones y presupuestos, además,  se 

evaluó el sistema de control interno, se elaboró planificación preliminar, especifica  y los 

programas de auditoría, se aplicó los procedimientos de auditoría, pruebas de 

cumplimiento y sustantivas a cada componente, documentación de hallazgos,  

preparación de papeles de trabajo, para así formular el informe de auditoría, elaborar  

recomendaciones y por ende implementarlas en la empresa.  

Entre los principales hallazgos encontrados en la auditoría financiera se encontró que la 

empresa “SUPER COMERCIAL VICTOR HUGO”  no existe un control  interno 

eficiente, debido a que no se ha determinado un manual de políticas a regirse al mismo, 

así como también no se realizan arqueos de caja sorpresivos, el personal que maneja el 

efectivo no está caucionado, no se firman los documentos de  respaldo de cierres de caja, 

depósitos a destiempo, al igual las conciliaciones bancarias no son oportunas; no hay 

políticas para el control de propiedad, planta y equipos; no elaboran informes sobre los 

gastos que utilizará la empresa durante el mes. Las deficiencias encontradas durante la 

auditoria deberán ser corregidas por parte de la gerente-propietaria y personal que elabora 
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en la empresa e implementar un plan de acción de las recomendaciones sugeridas en el 

informe final del presente trabajo, con el propósito de alcanzar las metas y objetivos por 

parte de la empresa SUPER COMERCIAL VICTOR HUGO.  
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 ABSTRACT 

We conducted the curricular integration work entitled: FINANCIAL AUDIT TO THE 

COMPANY "SUPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO" OF THE CITY OF CATAMAYO. 

PERIOD 2021, according to the Guide for the Writing and Presentation of the Report of 

the Curricular Integration or Degree Work, is a requirement to obtain the degree and title 

of Bachelor in Accounting and Auditing.  

To comply with the financial audit, we proceeded to review the financial statements. 

Subsequently, we applied research methods and techniques that facilitated the collection 

of information to make the diagnosis and knowledge of the environment of the entity, its 

legal basis, manuals, regulations, resolutions, and budgets. In addition, we evaluated the 

internal control system, prepared preliminary and specific planning and audit programs, 

applied audit procedures, compliance, and substantive tests to each component, 

documented findings, prepared working papers to formulate the audit report, prepared 

recommendations, and thus implemented them in the company. 

Among the main findings encountered in the financial audit was that the company "SUPER 

COMERCIAL VÍCTOR HUGO" does not have efficient internal control because it has not 

determined a policy manual to govern it. In addition, there are no surprise cash audits, no 

security for the personnel handling the cash, the documents supporting cash closings are 

not signed, untimely deposits, the bank reconciliations are not timely; there are no policies 

for the control of property, plant, and equipment, they do not prepare reports on the 

expenses to be used by the company during the month. They should correct the deficiencies 

found during the audit by the manager-owner and staff that works in the company and 

implement an action plan of the recommendations suggested in the final report of this work 
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to achieve the goals and objectives of the company SUPER COMERCIAL VÍCTOR 

HUGO.   

Keywords: financial audit, internal control and finding 
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3. INTRODUCCION  

La Auditoría Financiera en las empresas privadas se han establecido como una práctica 

importante que permite evaluar el cumplimiento de normas y disposiciones legales 

aplicadas en el proceso contable. Los resultados de la auditoria se muestran a través del 

informe que contribuye a la implantación de recomendaciones con la finalidad de mejorar 

el buen funcionamiento de la empresa, brindando la posibilidad de obtener un eficiente y 

eficaz desempeño de las actividades, metas establecidas y fundamentalmente sus resultados 

ayudan a la oportuna toma de decisiones.  

El presente trabajo de integración curricular que se brindará a la propietaria de la empresa 

Súper Comercial Víctor Hugo es para conocer las debilidades de la empresa y evaluar el 

sistema de control interno, con esta información se elaborará el Informe Final, donde 

constarán las debilidades encontradas, las conclusiones y recomendaciones. Los resultados 

de la auditoría financiera servirán para que la gerente-propietaria y el personal puedan 

aplicar los correctivos indicados en la administración financiera de la empresa, 

fundamentalmente en lo referente a mejorar el Sistema de Control Interno en cada uno de 

los componentes examinados. 

En cuanto a la estructura del Trabajo de Integración Curricular, de acuerdo al Reglamento 

de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja, presenta: Título expresa el 

objeto de estudio, el cual es AUDITORÍA FINANCIERA A LA EMPRESA 

COMERCIAL “SUPER COMERCIAL VICTOR HUGO”, PERÍODO AÑO 2021; 

Resumen en castellano y traducido al inglés, es una breve síntesis del trabajo realizado; 

Introducción, se manifiesta la importancia del tema, el aporte para la empresa y la 

estructura del trabajo; Marco Teórico, expresa la fundamentación teórica y el proceso de 

la Auditoría Financiera; Metodología, detalla cómo se utilizaron los materiales y la 

contribución de los métodos en el desarrollo del trabajo; Resultados, la ejecución, cada 

una de las fases de la Auditoría Financiera, así como la normativa que esta debe observar; 
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Discusión, narra cómo se encontraba la empresa antes y después de la aplicación de la 

Auditoría Financiera; Conclusiones donde se señalan los aspectos más relevantes con sus 

respectivas Recomendaciones que son las posibles soluciones destinadas al mejoramiento 

de la administración de la empresa de acuerdo a los componentes evaluados. Además, se 

incluye la Bibliografía, donde se detallan las fuentes de información que se utilizaron para 

sustentar la revisión de literatura como: libros, y demás publicaciones; y, por último, los 

Anexos, contiene documentos facilitados por la empresa. 
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4. MARCO TEÓRICO 

EMPRESA 

Definición  

Empresa refiere a una organización o institución, que se dedica a la producción o prestación 

de bienes o servicios que son demandados por los consumidores; obteniendo de esta 

actividad un rédito económico, es decir, una ganancia. Para el correcto desempeño de la 

producción estas se basan en planificaciones previamente definidas, estrategias 

determinadas por el equipo de trabajo (Equipo Editorial Etecé, 2021). 

Cuando hablamos de empresa lo primero que se nos viene a la mente, que es una 

organización de personas con una actividad económica la misma que tiene fines de lucro y 

estas pueden ser: primarias, secundarias y terciarias. Aunque lo más común es encontrar 

terciarias.  

Importancia  

La importancia de la empresa como institución laboral, de negocios, económica tiene que 

ver directamente con el hecho de que es ella, la empresa, la que funciona como unión de 

todos aquellos que están destinados a trabajar por ese objetivo común. Una empresa, 

además, puede dar trabajo a un sinfín de empleados y asegurar el bienestar de muchas 

familias. Pero para que esto ocurra es necesario que quienes la dirigen y trabajan en ella 

pongan como elemento central el crecimiento de la misma y no las acciones ilegales que 

puedan perjudicarla. Todas las áreas que forman parte de ella deben tener en claro su rol y 

sus tareas (Editorial, 2017). 

Objetivos 

Objetivos Estratégicos 

Para este objetivo se encarga directamente la gerencia general de una empresa y son la base 

general de la organización. “Aquí se plantean objetivos que persiguen el crecimiento del 
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negocio y sus sostenibilidades en el tiempo. Por ello son considerados como objetivos a 

largo plazo y por eso forman parte de la premisa empresarial, plasmada en su misión y 

visión”. 

Objetivos Tácticos 

A partir de los objetivos planteados por la directiva de la organización, surgen entonces lo 

objetivos tácticos, que corresponden a nivel de los departamentos que conforman la 

estructura organizacional. Cada una, según las funciones que les corresponda, debe diseñar 

sus planes estratégicos y el cumplimiento de los mismos se planifica a mediano plazo. 

Objetivos Operacionales 

“Los objetivos operacionales son trazados directamente por los jefes de cada departamento 

y son de carácter específico. Se trata de objetivos cuyo cumplimiento por parte del 

trabajador es a corto plazo” (Lisboa, 2019). 

CLASIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS 

Las empresas se clasifican según:  

Según su actividad  

Industriales: La actividad básica de este tipo de empresas es la compra de materias primas 

para transformarlas en productos terminados para su posterior comercialización. 

Comerciales: Son aquellas empresas que se dedican a la adquisición de bienes o productos, 

con el objeto de comercializarlos sin realizar transformación alguna y obtener ganancias. 

 

Servicios: La actividad económica de este tipo de empresas es la generación o venta de 

productos intangibles, como es el caso de empresas que se dedican a la limpieza, estéticas, 

seguridad, educación, publicidad, entre otros. 

 



 

10  

Extractivas: Son aquellas empresas que se dedican a la explotación de los recursos que se 

encuentran en el subsuelo. 

Agropecuarias: Son las empresas que realizan actividades de agricultura y ganadería. 

Según su tamaño  

Microempresas: Son pequeñas unidades económicas, por lo general se inician como 

emprendimientos personales, familiares o artesanales. Se caracterizan por tener máximo 9 

empleados, ventas brutas anuales y activos totales hasta $100.000. 

Pequeñas: Son aquellas que realizan actividades económicas y productivas; manejan entre 

10 y 49 empleados, ventas brutas anuales de $100.001 a $1.000.000 y activos totales de 

$100.001 hasta $750.000. 

Medianas: Este tipo de empresas tienen entre 50 y 199 empleados, ventas brutas anuales 

de $1.000.001 a $5.000.000 y activos totales de $750.001 a $3.999.999. 

Grandes: Este tipo de empresas tienen 200 o más empleados, ventas brutas anuales desde 

$5.000.001 y activos totales mayor o igual a $4.000.000. 

Según su función económica  

Primarias: Son las empresas de explotación (minera, forestal, productos del mar, etc.), las 

agropecuarias (agricultura y ganadería) y las de construcción. 

Secundarias: Son aquellas empresas que se dedican a la transformación de materias 

primas. 

Terciarias: Son las empresas dedicadas exclusivamente a la prestación de servicios como 

salud, educación, transporte, hospedaje, seguros, financieros, etc (Espejo Jaramillo & 

López, 2018). 

EMPRESA COMERCIAL  

Concepto  



 

11  

Según López José,(2020) la empresa comercial no transforma los bienes comprados. En 

este sentido, los bienes comprados pueden ser de diferente naturaleza. Pueden ser materias 

primas, bienes semiterminados o bienes terminados. 

“Una empresa comercial es aquella que desarrolla actividades de compra y venta de 

productos ya elaborados para el consumo humano o de materia prima para la producción 

de otros productos” (Editorial Grudemi, 2019). 

Es decir que este tipo de empresas no transforma la materia prima, sino que son solo 

intermediarios para las empresas industriales y el consumidor final.  

Características de una Empresa Comercial 

Para Riquelme (2022) las características de este tipo de empresas son:  

• Se caracteriza porque dentro de sus operaciones no se incluye ningún proceso 

productivo, no realizan ninguna transformación sobre los materiales que adquiere, 

ni genera los costos ocasionados en estos procesos, a diferencia de las empresas 

manufactureras o industriales. 

• Las empresas comerciales cumplen una función de intermediarios, se encargan de 

la distribución, el traslado, almacenaje y venta, de productos. 

• Pueden ser de tipo público o privado. Suelen haber muchos casos de empresas 

mixtas que se dedican tanto a la producción como a la comercialización de 

productos y otro tipo de empresa mixta es aquella que compra y vende productos y 

además ofrece servicio de mantenimiento y reparación (Riquelme, 2022). 

Tipos de Empresa Comercial 

Las empresas comerciales se pueden clasificar en función de dos factores. 

Según el volumen de las operaciones 

Mayorista: Comercializan a gran escala, compran en grandes cantidades y luego venden a 

minoristas. 



 

12  

Minorista: Comercializan a pequeña escala, en un espacio geográfico pequeño y los 

clientes mayormente son los consumidores finales. (Riquelme, 2022). 

Según el tipo de producto con el que trabajan 

▪ Materias primas 

▪ Productos semiterminados 

▪ Productos terminados (Lopez, 2020). 

AUDITORÍA  

Definición  

Para Pérez, (2021) La auditoría es un proceso sistemático, independiente y documentado 

para obtener pruebas relevantes. Auditar básicamente consiste en evaluar objetivamente, a 

fin de determinar la medida en que se han cumplido los criterios administrativos o la 

razonabilidad de sus cuentas contables. Además, es la herramienta más importante para 

medir y monitorear la mejora de los negocios. Con la finalidad de establecerse en el 

mercado competitivo, como un modelo organizacional. 

Importancia 

 Es importante porque proporciona credibilidad a un conjunto de estados financieros y 

normas administrativas. Brindando a los accionistas o socios, plena confianza de que las 

cuentas de la contabilidad de una empresa y la Asistencia Administrativa, son los 

apropiadas verdaderas y justas. Además, puede ayudar a mejorar el control interno y los 

sistemas implantados en la entidad (Pérez F. , 2021). 

 

Objetivos  

▪ Evaluar e informar a la Gerencia sobre las normas que se aplican realmente en la 

organización en todos los procesos de información. 
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▪ Evaluar e informar si se cumplen en la práctica las pautas establecidas por la Gerencia, 

relativas al control interno. 

▪ Evaluar si las pautas de control interno satisfacen los requerimientos de la organización 

teniendo en cuenta el tamaño y sus características.  

▪ Brindar asesoramiento a la Gerencia y al resto de la organización. 

▪ Comprobar y promover la eficiencia de los distintos procesos operativos. 

▪ Informar precisa y oportunamente los desvíos producidos y aconsejar las medidas de 

acción correctivas necesarias. 

▪ Corroborar que las cifras presentadas en los estados contables son razonables. 

▪ Procurar mantener una proporción razonable costo/beneficio en lo que respecta al 

tiempo insumido por la auditoria. 

▪ Llevar a cabo trabajos en forma coordinada con auditoría externa (Normas Generales 

de Auditoria, 2019). 

Clasificación  

La auditoría se clasifica en dos:  

▪ De acuerdo a quienes realizan el examen 

▪ Según el área examinada o a examinar  

 

De acuerdo a quienes realizan el examen 

Externa: es un examen crítico, sistemático y detallado de un sistema de información de 

una unidad económica, realizado por un Contador Público sin vínculos laborales con la 

misma, utilizando técnicas determinadas y con el objeto de emitir una opinión 

independiente sobre la forma   como   opera   el   sistema, el   control   interno   del   mismo   

y   formular   sugerencias   para   su mejoramiento. 

Interna: es un examen crítico, sistemático y detallado de un sistema de información de 

una   unidad   económica, realizado   por   un   profesional   con   vínculos   laborales   con   
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la   misma, utilizando técnicas determinadas y con el objeto de emitir informes y formular 

sugerencias para el mejoramiento de la misma. Estos informes son de circulación interna 

y no tienen trascendencia a los terceros pues no se producen bajo la figura de la Fe Pública 

(Mejía, 2019). 

De acuerdo a quienes realizan el examen 

Auditoría operacional: este tipo de auditoría se desempeña por un profesional cualificado 

para ello y tiene como objetivo valorar la empresa y su gestión para aumentar la eficacia 

y la eficiencia, hacia una mejora importante en la productividad. El auditor analizará el 

sistema y propondrá ideas con mejoras útiles. 

Auditoría de sistemas o especiales: en este grupo o clasificación de auditorías es un tipo 

de auditorías dirigidas a evaluar otro tipo de factores no económicos, como es el caso de 

la auditoría de software, entre otros muchos 

Auditoría pública gubernamental: El funcionamiento y regulación del sistema de 

control, fiscalización y auditoría del Estado está prescrito en la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado. Allí se define a la auditoría gubernamental como un 

sistema integrado de asesoría, asistencia y prevención de riesgos que incluye el examen 

de las gestiones: financiera, administrativa, operativa y medioambiental a quienes 

dispongan de recursos públicos (Contraloría General del Estado, 2021). 

Auditoría integral: esta auditoría evalúa por completo toda la información financiera, 

estructura de la organización, los sistemas de control interno, cumplimiento de leyes y 

objetivos empresariales para dar una visión global y certera del cumplimiento de la 

empresa. 

Auditoría forense: se realizan en las investigaciones criminales con el objetivo de 

esclarecer los hechos ocurridos. 

Auditoría fiscal: esta auditoría se realiza con el objetivo de velar por el cumplimiento de 



 

15  

las normas tributarias, para que las empresas y organizaciones paguen sus impuestos de 

forma correcta. 

Auditoría financiera: también denominada auditoría contable. Se encarga de examinar y 

revisar los estados financieros y la preparación de informes de acuerdo a normas contables 

establecidas. 

Auditoría ambiental: en este formato de auditoría se analizan todas las actividades de la 

empresa para controlar e intentar reducir al máximo el impacto que poseen el 

medioambiente. (Argudo, 2017). 

Auditoría de recursos humanos: “Esta es un conjunto de procedimientos, los cuales son 

llevados a cabo para determinar las deficiencias que existen dentro de la organización, o 

bien, ayudar a mejorar lo que ya está establecido” (Vega Falcón, Álvarez Gómez, Medina 

Nogueira, & Salas Álvarez, 2018). 

Normas De Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA) 

Las normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA) son los principios 

fundamentales de Auditoría a los que deben enmarcarse su desempeño los auditores 

durante el proceso de la Auditoría. El cumplimiento de estas normas garantiza la calidad 

del trabajo profesional del auditor. Estas normas por su carácter general se aplican a todo 

el proceso del examen y se relacionan básicamente con la conducta funcional del auditor 

como persona humana y regula los requisitos y aptitudes que debe reunir para actuar como 

Auditor. (Normas Generalmente Aceptadas , 2008). 

Las Normas De Auditoria Son Las Siguientes:  

Normas personales 

Entrenamiento y capacidad profesional: La auditoría debe ser ejecutada por un personal 

que tenga el entrenamiento técnico adecuado y criterio como auditor. No basta con la 

obtención del título profesional de contador público, sino que es necesario tener una 
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capacitación constante mediante seminarios, charlas, conferencias, revistas, manuales, 

trabajos de investigación, etcétera, y el entrenamiento «en el campo». 

Independencia: El auditor debe mantener una actitud mental independiente y una aptitud 

de imparcialidad de criterio. Los juicios que formula deben basarse en elementos objetivos 

de la situación que examina. El auditor actúa como juez del trabajo realizado por las 

personas que preparan los estados financieros. 

Cuidado y esmero profesional: Debe ponerse todo el cuidado profesional en la ejecución 

de la auditoría y en la preparación del informe. El debido cuidado impone la 

responsabilidad sobre cada una de las personas que componen la organización de una 

auditoría independiente y exige cumplir las normas relativas al trabajo y al informe. El 

ejercicio del cuidado debido requiere de una revisión crítica en cada nivel de supervisión 

del trabajo ejecutado y del criterio empleado por aquellos que intervinieron en el examen 

(Falconí, 2006). 

Normas de ejecución del trabajo 

Planeamiento y supervisión: La auditoría debe planificarse adecuadamente y el trabajo 

de los asistentes debe ser supervisado apropiadamente. La auditoría de los estados 

financieros requiere de una operación adecuada para alcanzar totalmente los objetivos de 

la forma más eficiente.  

Estudio y evaluación del control interno: Debe estudiarse y evaluarse apropiadamente la 

estructura del control interno para planificar la auditoría y determinar la naturaleza, 

duración y alcance de las pruebas que se deben realizar.   

Evidencia suficiente y competente: Debe obtenerse suficiente evidencia mediante la 

inspección, observación, indagación y confirmación para proveer una base razonable que 

permita la expresión de una opinión sobre los estados financieros auditados. 
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Normas de preparación del informe 

Aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados (PCGA): El informe debe 

expresar si los estados financieros están presentados de acuerdo a los PCGA. Esta norma 

requiere que el auditor conozca los principios de contabilidad y procedimientos, incluyendo 

los métodos de su aplicación. 

Consistencia: El informe debe identificar aquellas circunstancias en las cuales tales 

principios no se han observado uniformemente en el período actual con relación al período 

precedente. 

Revelación suficiente: A menos que el informe del auditor lo indique, se entenderá que 

los estados financieros presentan en forma razonable y apropiada, toda la información 

necesaria para mostrarlos e interpretarlos apropiadamente. 

Opinión del auditor: El dictamen debe expresar una opinión con respecto a los estados 

financieros tomados en su conjunto o una afirmación a los efectos de que no puede expresar 

una opinión en conjunto (Falconí, 2006). 

Normas Internacionales De Auditoría (NIA) 

Las Normas Internacionales de Auditoría, en otras palabras, son un conjunto de reglas que 

tratan de armonizar o unificar las tareas que realizan los auditores. Es decir, tratan de hacer 

más homogéneas estas tareas a nivel mundial, con el objetivo de facilitar su lectura ante la 

globalización que vive el planeta y los intereses globales. Sin embargo, conviene señalar 

que estas normas no son una imposición, sino que cada país es soberano para decidir si las 

adopta o no. Las NIA son emitidas, por la Federación Internacional de Contadores o IFAC, 

por las siglas de su nombre en inglés (International Federation of Accountants). 

(Westreicher, 2021). 

Lista de las principales NIA aceptadas: 
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NIA 200. Objetivos globales del auditor independiente  

NIA 210. Acuerdos de términos de los compromisos de auditoría. 

NIA 220. Control de calidad para una auditoría de estados financieros. 

NIA 230. Documentos de auditoría. 

NIA 240. Responsabilidades del auditor relacionadas con el fraude en una auditoría de 

estados financieros. 

NIA 250. Leyes y reglamentos en una auditoría de estados financieros. 

NIA 260. Comunicación con los encargados del gobierno de la entidad.  

NIA 265. Comunicación de deficiencias en el control interno a los encargados de 

gobernanza y gestión. 

NIA 300. Planifica una auditoría de estados financieros. 

NIA 315. Identifica y evalúa de los riesgos de declaración equivocada material a través de 

la comprensión de la entidad y su entorno. 

NIA 320. Importancia relativa en la planificación y realización de una auditoría 

NIA 330. Respuestas del auditor a los riesgos evaluados. 

NIA 402. Auditoría relacionada con una entidad que utiliza una organización de servicios. 

NIA 450. Muestra la evaluación de declaraciones erróneas identificadas durante la 

auditoría. 

NIA 500. Evidencia de auditoría. 

NIA 501. Consideraciones específicas de evidencia de auditoría para elementos 

seleccionados. 

NIA 510. Indica los compromisos de auditoría iniciales. 

NIA 520. Procedimientos analíticos. 

NIA 530. Muestreo de auditoría. 

NIA 540. Estimaciones contables de auditoría, incluidas las estimaciones contables de 
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valor razonable y revelaciones relacionadas. 

NIA 550. Partes relacionadas. 

NIA 560. Información sobre eventos posteriores. 

NIA 580. Representaciones escritas. 

NIA 600. Consideraciones especiales: auditorías de estados financieros del grupo. 

NIA 610. Utilización del trabajo de los auditores internos. 

NIA 620.  Utilización del trabajo de un experto de auditoría. 

NIA 700. Formación una opinión e informes sobre estados financieros. 

NIA 705. Emitir un informe adecuado  

NIA 706. Comunicaciones adicionales  

NIA 710. Información comparativa. 

NIA 720. Responsabilidades del auditor relacionadas con otra información en documentos 

que contienen estados financieros auditados. (Delagado, 2020) 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Concepto  

Se define como un examen o una revisión de los estados financieros, expresando una 

opinión real de los saldos de las cuentas de resultados para que estas siempre presenten la 

situación de la empresa de manera correcta, de acuerdo con los principios de contabilidad 

que se tiene que cumplir para llevar a cabo la auditoría financiera. (Herrera Heredia, 2020). 

Para el autor Buján Pérez , (2018), la auditoría financiera, o más exactamente, una auditoria 

de estados financieros, es la revisión de los estados financieros de una empresa o cualquier 

otra persona jurídica (incluyendo gobiernos) con base a una serie de normas previamente 

establecidas, dando como resultado la publicación de una opinión independiente sobre si 

los estados financieros son relevantes, precisos, completos y presentados con justicia. 

La auditoría financiera se puede decir que es un examen a los estados financieros para 
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conocer la situación de la empresa, tiene que estar de acuerdo a los principios y normas de 

la contabilidad, como resultado se obtiene un informe, el mismo que debe tener una opinión 

independiente de los estados financieros.  

Objetivo  

La auditoría Financiera tiene como objetivo principal realizar un informe dirigido a 

implementar un manifiesto con una opinión técnica y profesional si los estados financieros 

de una empresa presentan o no razonablemente la situación financiera, el resultado de sus 

operaciones y los cambios dentro de un periodo determinado. Además, podemos precisar 

que la auditoría financiera tiene como objetivos específicos:  

▪ Obtener seguridad razonable sobre si los Estados Financieros, como un todo, están 

libres de representación errónea de importancia relativa, ya sea por fraude o error, de 

esa manera permite al auditor expresar una opinión sobre los estados financieros.  

▪ Dictaminar sobre los estados financieros y comunicar según requieren las NIA, de 

acuerdo con los resultados del auditor.  

▪ Fortalecer el sistema de control Interno para garantizar que exista una segregación de 

funciones y que el nivel jerárquico sea respetado y permita tener certeza acerca de la 

legitimidad de las obligaciones y responsabilidades contraídas por la empresa y entre 

otros. (Herrera Heredia, 2020). 

Importancia  

La importancia de la auditoría financiera para las empresas radica en la verificación del 

cumplimiento de éstas con relación a normas contables que le son aplicables, también 

permite identificar en tiempo adecuado las áreas de riesgo, oportunidad y mejora, 

suministrando a la gerencia sugerencias significativas, indicadoras y creativas que 

contribuyan al éxito de su organización. (Yerovi, Vera, & Sánchez, 2018). 
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Características 

▪ Objetiva: la auditoría financiera se considera como objetiva ya que el auditor examina 

hechos reales sustentados en evidencias capaces de ser comprobados. 

▪ Sistemática: se considera como sistemática porque todo trabajo de auditoría tiene que 

estar debidamente planificado para su ejecución. 

▪ Profesional: toda auditoria necesita estar sustentada por profesionales en el área como 

contadores públicos o auditores que posean capacidad y experiencia y conocimientos 

sólidos en el área de auditoría.  

▪ Específica: la auditoria abarca un análisis y evaluación profunda de las operaciones 

financieras, así como estudios, verificaciones, diagnósticos e investigaciones. 

▪ Normativa: esta característica de la auditoria está ligada con el principio de legalidad 

ya que este evalúa que todas las operaciones que se están realizando y reúnan los 

requisitos de legalidad, veracidad y propiedad con el fin de informar sobre los 

resultados de la evaluación del control interno. 

▪ Retrospectiva: porque toda auditoria va desde la información consolidada hasta el 

documento. 

▪ Decisoria: la auditoria tiene como punto final, la emisión de un informe presentado 

por escrito que contiene un dictamen profesional sobre la razonabilidad de las cuentas 

o estados financieros evaluados además de que se incluye comentarios, conclusiones 

y recomendaciones, sobre los hallazgos detectados en el transcurso del examen 

(Escobar, 2015). 

Alcance 

Se refiere a los procedimientos de auditoría considerados necesarios en las circunstancias 

para lograr el objetivo de la auditoría. Los procedimientos requeridos para realizar una 
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auditoría de acuerdo a las NEA´S deberán ser determinados por el auditor teniendo en 

cuenta los requisitos de las NEA, los organismos profesionales importantes, la legislación, 

los reglamentos y, donde sea apropiado, los términos del contrato de auditoría y requisitos 

para dictámenes. Como parte de este proceso, los auditores deben determinar las fechas de 

entrega, las líneas de tiempo y la distribución. (Escobar, 2015). 

 

PRINCIPIOS GENERALES   

El auditor deberá cumplir con el “Código de Ética” emitido por la Federación Internacional 

de Contadores. Los principios éticos que gobiernan las responsabilidades profesionales del 

auditor son: 

Independencia: Es la base para la imparcialidad de la auditoría y la objetividad de las 

conclusiones de la auditoría. Los auditores deben ser independientes a la actividad que se 

quiere auditar siempre y cuando sea posible, además existen casos en los que deben actuar 

de forma libre contra el conflicto de intereses. Para las auditorías internas, los auditores 

deben ser independientes de los responsables operativos de la sección que se desea auditar. 

Integridad: Es un fundamento de la profesionalidad. Los auditores y las personas que 

realizan la gestión de un programa de auditoría deben desempeñar su trabajo con 

honestidad, diligencia y responsabilidad, observar y cumplir todos los requisitos legales 

que sean aplicables, demostrar la competencia a la hora de realizar su trabajo, desarrollar 

su trabajo de forma imparcial, es decir, sin estar influenciados por nada y por nadie, ser 

sensible a cualquier influencia que pueda ejercer su juicio mientras realiza una auditoría. 

Objetividad: La objetividad representa para los auditores, la capacidad éstos para 

mantener una actitud imparcial, libre de todo sesgo, para tratar todos los asuntos que 

queden bajo su análisis y estudio.  Este principio ético implica que el auditor en manera 

alguna subordinará su criterio a la opinión de sus clientes. 
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Presentación imparcial: Es la obligación de informar con veracidad y exactitud. Todos 

los hallazgos, conclusiones e informes tienen que reflejar con veracidad y exactitud las 

actividades que se realizan durante las auditorías. Se tiene que informar de todos los 

obstáculos que se encuentran en el camino al realizar la auditoría y las opiniones 

divergentes que se queden sin resolver entre el equipo auditor y la persona auditada. La 

comunicación tiene que ser veraz, exacta, objetiva, oportuna, clara y completa. 

Confidencialidad: Se debe realizar cuidando la seguridad de la información. Los auditores 

deben proceder con discreción durante la utilización y la protección de la información que 

ha adquirido durante la realización de la auditoría. La información de la auditoría no puede 

usarse de forma inapropiada para beneficio personal del auditor o del cliente de la auditoría, 

de forma que pueda perjudicar al interés legítimo del auditado. 

Ser profesional: Contar con diligencia y tener juicio a la hora de realizar la auditoría. Los 

auditores deben proceder con mucho cuidado, según la importancia que tenga la tarea que 

quieren desempeñar y la confianza que se deposite en ellos por el cliente de la auditoría y 

por las demás partes interesadas. Un gran factor a tener en cuenta a la hora de realizar su 

trabajo con el debido cuidado profesional es contar con la capacidad de realizar juicios 

razonados con todas las situaciones de la auditoría (Escuela Europea de Excelencia , 2015). 

PROCESO DE AUDITORÍA FINANCIERA  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Proceso de la Auditoría Financiera 
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El proceso que sigue una auditoría financiera, se puede resumir en lo siguiente: inicia con 
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la expedición de la orden de trabajo y culmina con la emisión del informe respectivo, 

cubriendo todas las actividades vinculadas con las instrucciones impartidas por la jefatura, 

relacionadas con el ente examinado (Contraloría General de la República de Ecuador, 

2001). 

Carta Compromiso  

La carta de compromiso es un documento en el cual la empresa de auditoría se 

responsabiliza de cumplir con lo presentado en la propuesta técnica y una vez aceptada la 

misma no se puede cambiar el compromiso ya establecido. 

Uno de los objetivos de la carta de compromiso, es el de evitar malos entendidos entre la 

empresa de auditoría y el cliente dejando en claro las responsabilidades de las partes 

involucradas, la legislación aplicada, el reglamento, las directivas e instructivos a utilizar 

en el momento de efectuar la auditoría. 

Antes de iniciar la prestación de un servicio de auditoria, es parte de la práctica profesional 

formalizar el contrato de la prestación del servicio mediante una carta, denominada Carta 

de Compromiso, en la cual la empresa auditora especifica la naturaleza y el alcance del 

trabajo, la responsabilidad del auditor, la fecha en que se entregará el informe y el costo de 

la auditoría (Actualicese, 2014). 

Orden De Trabajo 

Orden de Trabajo es un sencillo procedimiento que se realiza al inicio de la su realización 

de una auditoria. Es un documento que ordena la realización de una tarea o conjunto de 

tareas, sirve de núcleo para la compilación de datos, ya sea para la orden en su conjunto o 

para los componentes individuales y sus procesos. 

Sus elementos son: 

Numero 

Fecha. 
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Auditoria a quien va dirigida. 

Base legal. 

Tipo de auditoría. 

Entidad (empresa o institución) 

Alcance. 

Objetivos. 

Instrucciones especiales. 

Presupuestos. 

Personal asignado inicialmente. 

Firma del auditor supervisor o jefe de la unidad de auditoria. 

FASE I: PLANIFICACIÓN 

La primera fase de la auditoría comprende la realización de un plan de auditoría preliminar 

con el propósito de definir los objetivos de la auditoría, asignar los recursos y estimar el 

tiempo necesario para efectuar la revisión (Yañez de la Melena & Ibsen Muñoz , 2011). 

Planificación preliminar  

Constituye la primera fase del proceso de auditoría y de su concepción dependerá la 

eficiencia y efectividad en el logro de los objetivos propuestos, utilizando los recursos 

estrictamente necesarios. Esta fase debe considerar alternativas y seleccionar los métodos 

y prácticas más apropiadas para realizar las tareas, por tanto, esta actividad debe ser 

cuidadosa, creativa positiva e imaginativa; por lo que necesariamente debe ser ejecutada 

por los miembros más experimentados del equipo de trabajo. La planificación de la 

auditoría financiera, comienza con la obtención de información necesaria para definir la 

estrategia a emplear y culmina con la definición detallada de las tareas a realizar en la fase 

de ejecución (Contraloría General de la República de Ecuador, 2001). 
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Planificación específica 

En esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo. Tiene incidencia en la eficiente 

utilización de los recursos y en el logro de las metas y objetivos definidos para la auditoría. 

Se fundamenta en la información obtenida durante la planificación preliminar. 

La planificación específica tiene como propósito principal evaluar el control interno, 

evaluar y calificar los riesgos de la auditoría y seleccionar los procedimientos de auditoría 

a ser aplicados a cada componente en la fase de ejecución, mediante los programas 

respectivos. 

En la planificación preliminar se evalúa a la entidad, como un todo. En cambio, en la 

planificación específica se trabaja con cada componente en particular. Uno de los factores 

claves del enfoque moderno de auditoría, además de los mencionados en la planificación 

preliminar, está en concentrar los esfuerzos de auditoría en las áreas de mayor riesgo y en 

particular en las denominadas afirmaciones (aseveraciones o representaciones) que es 

donde el auditor emplea la mayor parte de su trabajo para obtener y evaluar evidencia de 

su validez, sobre la cual fundamentará la opinión de los estados financieros (Vargas, 2017). 

Productos de la planificación específica  

La planificación específica acumula la información obtenida en la planificación preliminar 

y emite varios productos intermedios, fundamentales para la eficiente y efectiva ejecución 

de la auditoría. Los productos básicos elaborados al concluir la planificación específica 

son:  

Para uso del equipo de Auditoría.  

▪ Informe de la planificación específica. Será aprobado por el director de la unidad de 

auditoría y contendrá los siguientes puntos:  

▪ Referencias de la planificación preliminar  

▪ Objetivos específicos por áreas o componentes.  
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▪ Resumen de los resultados de la evaluación de control interno.  

▪ Matriz de evaluación y calificación del riesgo de auditoría.  

▪ Plan de muestreo de la auditoría.  

▪ Programas detallados de la auditoría.  

▪ Recursos humanos necesarios. 

▪ Distribución de trabajo y tiempos estimados para concluir auditoría.  

▪ Recursos financieros · Productos a obtenerse (Vargas, 2017). 

Memorando de planificación especifica 

El memorando de planificación, resume las decisiones más significativas del proceso de 

planeamiento de la auditoría. Incluye elementos importantes, tales como: antecedentes de 

la entidad, tamaño y ubicación, organización, misión resultados de auditorías anteriores y 

actuales; aspectos financieros y operacionales de la entidad auditada. El memorando será 

elaborado por el jefe de equipo y supervisor como resultado del proceso de planificación 

de la auditoría dentro del cual se resumen los factores, consideraciones y decisiones 

significativas relacionadas con el enfoque y alcance de la auditoría. 

Programa de Auditoría  

El programa de auditoría es el instrumento sistemático que clasifica los procedimientos que 

han de emplearse en la ejecución de la auditoría indicando en que oportunidad estos se 

aplicarán, muestra una planificación de actividades por semanas para ejecutarse posterior 

a la aceptación del trabajo de auditoría. En la Planificación se considera las entrevistas, 

reuniones con la gerencia general, hasta la entrega del informe final en el cual detallan las 

conclusiones y recomendaciones que la administración decidirá si son o no aplicadas dentro 

de la institución. Esta herramienta de planificación de auditoría regula, controla y soporta 

las actividades ejecutadas por los encargados del trabajo, esta guía detalla los 

procedimientos y pruebas a realizar los cuales son necesarios para cumplir con los objetivos 
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y propósitos de la auditoría (Carrera López, Bedor Vargas, & Borja Salinas, 2020). 

Conocimiento de la entidad  

Un conocimiento del negocio es un marco de referencia dentro del cual el auditor ejerce su 

juicio profesional. Comprender el negocio y usar esta información apropiadamente ayuda 

al auditor para: 

▪ Evaluar riesgos e identificar problemas. 

▪ Planear y desempeñar la auditoría en forma efectiva y eficiente. 

▪ Evaluar evidencia de auditoría 

▪ Proporcionar mejor servicio al cliente (Norma Internacion de Auditoría 310, s.f.). 

Obtención De Información 

Una vez definido el objetivo, alcance, el tiempo, el presupuesto, y determinado el personal 

que llevará a cabo la auditoría financiera, hemos terminado la etapa de planeación, y lo que 

prosigue es dar paso a la etapa de obtención de información, en esta etapa el auditor 

levantará información con el objeto de examinar y evaluar cómo se está aplicando el 

proceso, si se han alcanzado, como y en qué medida los objetivos, las políticas, los 

diferentes procesos que se llevan a cabo en la empresa, entre otros detalles a estudiar. La 

información que se levante, debe ser suficiente, confiable, válida y sistemática, de tal 

manera que le permita al auditor, llegar a conclusiones y elaborar recomendaciones con 

bases sólidas. 

Estas son diferentes técnicas que el auditor puede aplicar en la obtención de información:  

▪ Entrevistas  

▪ Cuestionarios  

▪ Observación (Basaldua, 2009). 

Determinación de la Materialidad 

La importancia relativa o materialidad será calculada por el auditor aplicando su juicio 
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profesional en la fase de planificación, al establecer la estrategia global de auditoría. Para 

determinar la materialidad, el auditor utiliza dos juicios críticos de auditoría: la base y el 

porcentaje (Auditool.org, 2017). 

HERRAMIENTAS  

Instrumentos  

Las Técnicas de Auditoría, son los métodos prácticos de investigación y prueba que el 

Auditor utiliza para lograr la información y comprobación necesaria para poder emitir su 

opinión profesional. Los Procedimientos de Auditoría, son el conjunto de técnicas de 

investigación aplicables a una partida o a un grupo de hechos o circunstancias relativas a 

los estados financieros, u operaciones que realiza la empresa. Es decir, las Técnicas son las 

herramientas de trabajo del Auditor, y los Procedimientos es la combinación que se hace 

de esas herramientas para un estudio en particular. 

Papeles de Trabajo 

 Son el conjunto de documentos que realiza el auditor o se obtienen en el transcurso que 

contienen información, los mismos que ayudan al análisis y verificaciones y así sustentan 

sus observaciones, opiniones, recomendaciones, conclusiones en el informe 

correspondiente (Mayorga Díaz , 2016). 

Control Interno 

Definición  

Un sistema de control interno es un conjunto de acciones, normas, políticas y métodos 

establecidos por las empresas con el fin de evitar riesgos en su entorno. Abarca cinco 

componentes principales: ambiente de control, evaluación de riesgos, actividades de 

control gerencial, información y comunicación y monitoreo (Lenis, 2021). 

El control interno incluye el Plan de Organización de todos los métodos y medidas de 

coordinación acordados dentro de una empresa para salvaguardar sus activos, verificar la 
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corrección y confiabilidad de sus datos contables, promover la eficiencia operacional y la 

adhesión a las políticas gerenciales establecidas en un “sistema” de control interno se 

extiende más allá de aquellos asuntos que se relacionan directamente con las funciones de 

los departamentos de contabilidad y finanzas.  

Alcance del control interno  

“En todo sistema de control interno se deben definir unos alcances los cuales, varían según 

las distintas características de las empresas. La responsabilidad en la decisión de estos 

alcances recae en la dirección en función de sus necesidades y objetivos” (Gómez & 

Lazarte Barbeito, 2019). 

Objetivos del Control interno 

▪ Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada administración ante 

posibles riesgos que los afecten. 

▪ Garantizar la eficacia y la eficiencia en todas las operaciones promoviendo y facilitando 

la correcta ejecución de las funciones y actividades definidas para el logro de la misión 

de la organización. 

▪ Velar por que todas las actividades y recursos de la organización estén dirigidos al 

cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

▪ Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional. 

▪ Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros. 

COMPONENTES DE CONTROL INTERNO COSO III 

El control interno consta de cinco componentes integrados. El Marco establece un total de 

diecisiete principios que representan los conceptos fundamentales asociados a cada 

componente. Dado que estos principios proceden directamente de los componentes, una 

entidad puede alcanzar un control interno efectivo aplicando todos los principios, los que 

son aplicables a los objetivos operativos, de información y de cumplimiento. 
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Ambiente de Control: es el conjunto de circunstancias y conductas que enmarcan el 

accionar de una entidad desde la perspectiva del control interno. Es fundamentalmente la 

consecuencia de la actitud asumida por la alta dirección y por el resto de las servidoras y 

servidores, con relación a la importancia del control interno y su incidencia sobre las 

actividades y resultados. El ambiente de control define el establecimiento de un entorno 

organizacional favorable al ejercicio de prácticas, valores, conductas y reglas apropiadas, 

para sensibilizar a los miembros de la entidad y generar una cultura de control 

interno(Normas de Control Interno de la Contraloria General del Estado, 2019). 

Principios de Ambiente de Control  

Principio 1: Demuestra compromiso con la integridad y los valores éticos. 

Principio 2: Ejerce responsabilidad de supervisión. 

Principio 3: Establece estructura, autoridad, y responsabilidad. 

Principio 4: Demuestra compromiso para la competencia. 

Principio 5: Hace cumplir con las responsabilidades. 

Evaluación de Riesgos: Este componente identifica los posibles riesgos asociados con el 

logro de los objetivos de la organización. Toda organización debe hacer frente a una serie 

de riesgos de origen tanto interno como externo, que deben ser evaluados. Estos riesgos 

afectan a las entidades en diferentes sentidos, como en su habilidad para competir con éxito, 

mantener una posición financiera fuerte y una imagen pública positiva. Por ende, se 

entiende por riesgo cualquier causa probable de que no se cumplan los objetivos de la 

organización (Auditool, 2016). 

Principios de Evaluación de Riegos  

Principio 6: Especifica objetivos relevantes. 

Principio 7: Identifica y analiza los riesgos. 

Principio 8: Evalúa el riesgo de fraude. 
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Principio 9: Identifica y analiza cambios importantes. 

Actividades de Control: Son políticas y procedimientos, acciones de las personas para 

implementar políticas para ayudar a asegurar que las directivas de la dirección identificadas 

como necesarias para encarar los riesgos, son cumplidas. En base a la naturaleza de los 

objetivos de la entidad a los que corresponden, las actividades de control pueden ser 

divididas en tres categorías: control de operaciones, control de elaboración de información 

contable y control de elaboración de información de cumplimiento (Condori, 2018). 

Principios de Actividades de Control  

Principio 10: Selecciona y desarrolla actividades de control. 

Principio 11: Selecciona y desarrolla controles generales sobre tecnología. 

Principio 12: Se implementa a través de políticas y procedimientos. 

Principio 13: Usa información relevante. 

Información y Comunicación: Se entiende por el componente de información y 

comunicación, los métodos, procesos, canales, medios y acciones que, con enfoque 

sistémico y regular, aseguren el flujo de información en todas las direcciones con calidad 

y oportunidad. Esto permite cumplir con las responsabilidades individuales y grupales. La 

información no sólo se relaciona con los datos generados internamente, sino también con 

sucesos, actividades y condiciones externas que deben traducirse a la forma de datos o 

información para la toma de decisiones. Asimismo, debe existir una comunicación efectiva 

en sentido amplio a través de los procesos y niveles jerárquicos de la entidad. 

Principio de Sistemas de Información y Comunicación  

Principio 14: Comunica internamente. 

Principio 15: Comunica externamente. 

Supervisión: el sistema de control interno debe ser objeto de supervisión para valorar la 

eficacia y calidad de su funcionamiento en el tiempo y permitir su retroalimentación. Para 
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ello la supervisión, identificada también como seguimiento, comprende un conjunto de 

actividades de autocontrol incorporadas a los procesos y operaciones de la entidad, con 

fines de mejora y evaluación. Dichas actividades se llevan a cabo mediante la prevención 

y monitoreo, el seguimiento de resultados y los compromisos de mejoramiento (Condori, 

2018). 

Principios de Supervisión  

Principio 16: Conduce evaluaciones continuas y/o independientes. 

Principio 17: Evalúa y comunica deficiencia. 

Métodos para evaluar el control interno  

Consiste en la revisión y análisis de todos los procedimientos que han sido incorporados al 

ambiente y estructura del control interno, así como a los sistemas que mantiene la 

organización para el control e información de las operaciones y sus resultados, con el fin 

de determinar si éstos concuerdan con los objetivos institucionales, para el uso y control 

de los recursos, así como la determinación de la consistencia del rol que juega en el sector 

que se desarrolla. 

Evaluar un sistema de Control Interno, es hacer una operación objetiva del mismo. Esta 

evaluación se hace a través de la interpretación de los resultados de algunas pruebas 

efectuadas, las cuales tienen por finalidad establecer si se están realizando correctamente y 

aplicando los métodos, políticas y procedimientos establecidos por la dirección de la 

empresa para salvaguardar sus activos y para hacer eficientes sus operaciones (Morales 

Patiño, 2018). 

La evaluación del Control Interno puede efectuarse por los siguientes métodos: 

Método Descriptivo 

También llamado “narrativo”, consiste en hacer una descripción por escrito de las 

características del control de actividades y operaciones que se realizan y relacionan a 
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departamentos, personas, operaciones, registros contables y la información financiera. El 

método narrativo, es ideal para aplicarlo a pequeñas empresas. 

Método de Cuestionario 

En este procedimiento se elaboran previamente una serie de preguntas en forma técnica y 

por áreas de operaciones. Estas preguntas deben ser redactadas en una forma clara y sencilla 

para que sean comprensibles por las personas a quienes se les solicitará que las respondan. 

Una respuesta negativa advierte debilidades en el control interno (Morales Patiño, 2018). 

Método de flujogramas (Diagrama de Flujo) 

Si el auditor diseña un flujograma de control interno, será preciso que visualice el flujo de 

la información y los documentos que se procesan. El flujograma debe elaborarse, usando 

símbolos estándar, de manera que quienes conozcan los símbolos puedan extraer 

información útil relativa al sistema. Si el auditor usa un flujograma elaborado por la 

entidad, debe ser capaz de leerlo, interpretar sus símbolos y sacar conclusiones útiles 

respecto al sistema representado por el flujograma (Meléndez Torres). 

Inicio/Fin, decisión, actividades de proceso y líneas de dirección. En la Descripción de los 

procedimientos, el auditor utiliza símbolos convencionales y explicaciones que den una 

idea completa de los procedimientos de la empresa. Para muchos auditores los diagramas 

de flujo son más efectivos que los cuestionarios o las narraciones escritas, porque muestra 

una comprensión más profunda del sistema de control interno. En donde cada 

procedimiento es mostrado en secuencia (Quinaluisa, Ganchozo, Reyes, & Arriaga , 2017). 

 

 

 

 

Figura 2. Diagrama de flujo.  
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Símbolo Nombre  Función  

 

 

 

 

Inicio / Fin 

 

Representa el inicio o final del proceso 

o procedimiento. 

 

 

Actividad Describe brevemente la actividad que 

debe desarrollarse. 

 

 

Línea Continua 

 

 

 

Línea Descontinua 

 

Define la secuencia y orden en que 

deben ejecutarse los procesos o 

actividades. 

Puede usarse para señalar el flujo de 

determinados documentos o 

información. 

 

 

 

Decisión 

 

Permite analizar una situación, con base 

en los valores verdadero y falso.  

 

 

Símbolo de Fusión Indica un paso en el que dos o más 

sablistas o subprocesos se convierten en 

uno. 

 Símbolo de 

Entrada / Salida 

Representa el material o la información 

que entra o sale del sistema, como una 

orden del cliente (entrada) o un 

producto (salida). 

 Símbolo de 

Ordenar 

Indica un paso que organiza una lista de 

elementos en una secuencia o establece 

según algunos criterios 

predeterminados. 

Nota: en esta figura se presenta los símbolos del diagrama. 
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 RIESGO DE AUDITORÍA  

Un riesgo de auditoría es aquel que existe en todo momento por lo cual se genera la 

posibilidad de que un auditor emita una información errada por el hecho de no haber 

detectado errores o faltas significativas que podría modificar por completo la opinión dada 

en un informe.  

La posibilidad de existencia de errores puede presentarse en distintos niveles, por lo tanto, 

se debe analizar de la forma más apropiada para observar la implicación de cada nivel sobre 

las auditorias que vayan a ser realizadas. Son distintas las situaciones o hechos que 

conllevan a trabajar de diferentes formas y que permiten determinar el nivel de riesgo por 

cada situación en particular (Gerencie, 2020). 

Existen tres tipos de riesgos:  

• Riesgo Inherente 

• Riesgo de Control  

• Riesgo de Detección 

Riesgo inherente 

Este tipo de riesgo tiene que ver exclusivamente con la actividad económica o negocio de 

la empresa, independientemente de los sistemas de control interno que allí se estén 

aplicando. En una auditoría financiera es la susceptibilidad de los estados financieros a la 

existencia de errores significativos; este tipo de riesgo está fuera del control de un auditor 

por lo que difícilmente se puede determinar o tomar decisiones para desaparecer el riesgo 

ya que es algo innato de la actividad realizada por la empresa. Entre los factores que llevan 

a la existencia de este tipo de riesgos esta la naturaleza de las actividades económicas, como 

también la naturaleza de volumen tanto de transacciones como de productos y/o servicios, 

además tiene relevancia la parte gerencial y la calidad de recurso humano con que cuenta 

la entidad (Gerencie, 2020). 
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Riesgo de control  

Aquí influye de manera muy importante los sistemas de control interno que estén implementados 

en la empresa y que en circunstancias lleguen a ser insuficientes o inadecuados para la aplicación 

y detección oportuna de irregularidades. Es por esto la necesidad y relevancia que una 

administración tenga en constante revisión, verificación y ajustes los procesos de control interno. 

Cuando existen bajos niveles de riesgos de control es porque se están efectuando o están 

implementados excelentes procedimientos para el buen desarrollo de los procesos de la 

organización. Entre los factores relevantes que determina este tipo de riesgo son los 

sistemas de información, contabilidad y control. 

Riesgo de detección 

Este tipo de riesgo está directamente relacionado con los procedimientos de auditoría por 

lo que se trata de la no detección de la existencia de errores en el proceso realizado. La 

responsabilidad de llevar a cabo una auditoria con procedimientos adecuados es total 

responsabilidad del grupo auditor, es tan importante este riesgo que bien trabajado 

contribuye a debilitar el riesgo de control y el riesgo inherente de la compañía. 

Es por esto que un proceso de auditoría que contenga problemas de detección muy 

seguramente en el momento en que no se analice la información de la forma adecuada no 

va a contribuir a la detección de riesgos inherentes y de control a que está expuesta la 

información del ente y además se podría estar dando un dictamen incorrecto (Gerencie, 

2020).  

Determinación De Muestreo  

El muestreo en auditoría se define en la NIA-ES 530 como la “aplicación de los 

procedimientos de auditoría a un porcentaje inferior al 100 % de los elementos de una 

población relevante para la auditoría, de forma que todas las unidades de muestreo tengan 

posibilidad de ser seleccionadas con el fin de proporcionar al auditor una base razonable a 

partir de la cual alcanzar conclusiones sobre la población”. El muestro no se debe confundir 
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con la selección de elementos específicos de la población pues los resultados de las pruebas 

en base a elementos específicos no proporcionan evidencia en relación al resto de la 

población no seleccionada, mientras que la finalidad del muestreo es, la de alcanzar 

conclusiones respecto del total de una población a partir de la realización de pruebas sobre 

una muestra de la población (Norma Internacional de Auditoría (530)). 

Clases de muestreo 

El muestreo de auditoría se puede aplicar utilizando enfoques de muestreo estadístico y no 

estadístico.  

• El muestreo estadístico implica un enfoque de muestreo en el que el auditor utiliza 

métodos estadísticos como el muestreo aleatorio para seleccionar elementos a verificar.  

• El muestreo aleatorio se utiliza cuando hay muchos artículos o transacciones 

registradas. 

• En el muestreo no estadístico los elementos de muestreo no se eligen al azar. Sino que 

se eligen con base en el juicio del auditor y el resultado de la prueba de las selecciones 

no se usa para inferir la conclusión para toda la población (Molero, 2021). 

MARCAS DE AUDITORÍA  

Las marcas de auditoría son símbolos o signos convencionales que son utilizados por el 

auditor en los papeles de trabajo, los cuales permiten indicar el tipo de naturaleza y alcance 

de los procedimientos y pruebas, que se han realizado en el proceso de auditoria en la 

empresa o institución correspondiente.  

Las marcas de auditoría que van a ser utilizadas en los papeles de trabajo deben ser 

uniformes, simples y distinguibles, con la finalidad de que puedan ser escritas rápidamente 

por el auditor encargado de realizar el trabajo, y además para facilitar la interpretación y 

verificación para quien esté encargado de supervisar, y demás personas quienes requieran 

de la información. Debido a esto es que existen muchas razones por la que se da la gran 
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necesidad que estén presentes en los procesos y así ayude a la razonabilidad del mismo 

(Vivar Villacis , 2016). 

Figura 3. Hoja de marcas de Auditoría 

SUPER COMERCIAL “VÍCTOR HUGO” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

HOJA DE MARCAS  

SIMBOLO  SIGNIFICADO  

✓ Verificado 

S Documentación Sustentadora 

∑ Sumado  

X Saldo no Autorizado 

ɣ Verificado con las Cuentas Auxiliares 

ELABARADO POR:  REVISADO POR:  FECHA:  

NOTA: en esta figura se presenta el modelo de la hoja de marcas de auditoría. 
 

ÍNDICES DE LOS PAPELES DE TRABAJO 
 

Los índices son claves convencionales de tipo alfabético, numérico o alfa-numérico, que 

permiten clasificar y ordenar los papales de trabajo de manera lógica y directa para facilitar 

su identificación, localización y consulta. Para relacionar los papeles de trabajo entre sí, 

los índices de auditoría se utilizan a manera de cruces o referencia cruzada; de esta manera, 

se podrá vincular la información contenida en dos o más cédulas (Mayorga Díaz , 2016). 
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Figura 4. Índice de Auditoria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               NOTA: se presenta el índice de auditoría. 

 

FASE II: EJECUCIÓN  

La segunda fase de la auditoría comprende un análisis del sistema de control interno de la 

organización con el objetivo de planificar y realizar las pruebas de cumplimiento y 

sustantivas que evaluarán si los controles operan de forma adecuada y cumplen con 

resguardan el cumplimiento de los objetivos y requisitos del negocio. (Yañez de la Melena 

& Ibsen Muñoz , 2011). 

EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

En esta fase el auditor debe aplicar los procedimientos establecidos en los programas de 

auditoría y desarrollar completamente los hallazgos significativos relacionados con las 

áreas y componentes considerados como críticos, determinando los atributos de condición, 

ÍNDICES SIGNIFICADO 

  

AD 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

AUDITORÍA 

AD/1 

AD/2 

Carta de contratación  

Carta compromiso 

AD/3 

AD/4 

Notificación Inicial 

Hoja de distribución de trabajo y tiempo 

AD/5 Hoja de índices 

AD/6 Hoja de Marcas 

  

  

F1 FASE I PLANIFICACIÓN 

PP Planificación Preliminar 

PP/1 Matriz Evaluación Preliminar  

  

PE Planificación Específica 

PE/1 Reporte de Planificación Específica 

PE/2 Programa de Auditoría 

PE/3 Cuestionario de Control Interno 

PE/4 Evaluación del Control Interno 

  

Elaborado: V.H.Q.R 

Revisado por:  

Fecha: 
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criterio, efecto y causa que motivaron cada desviación o problema identificado. Todos los 

hallazgos desarrollados por el auditor, estarán sustentados en papeles de trabajo en donde 

se concreta la evidencia suficiente y competente que respalda la opinión y el informe. 

(Contraloría General de la República de Ecuador, 2001). 

TÉCNICAS DE AUDITORÍA 

Estudio General: Es la apreciación y juicio de las características generales de la empresa, 

las cuentas o las operaciones, a través de sus elementos más significativos para elaborar las 

conclusiones se ha de profundizar en su estudio y en la forma que ha de hacerse. 

Análisis: Es el estudio de los componentes de un todo. Esta técnica se aplica concretamente 

al estudio de las cuentas o rubros genéricos de los estados financieros. 

Inspección: Es la verificación física de las cosas materiales en las que se tradujeron las 

operaciones, se aplica a las cuentas cuyos saldos tienen una representación material, 

(efectivos, mercancías, bienes, etc.). 

Confirmación: Es la ratificación por parte del Auditor como persona ajena a la empresa, 

de la autenticidad de un saldo, hecho u operación, en la que participo y por la cual está en 

condiciones de informar válidamente sobre ella. 

Investigación: Es la recopilación de información mediante entrevistas o conversaciones 

con los funcionarios y empleados de la empresa. 

Declaraciones y Certificaciones: Es la formalización de la técnica anterior, cuando, por 

su importancia, resulta conveniente que las afirmaciones recibidas deban quedar escritas 

(declaraciones) y en algunas ocasiones certificadas por alguna autoridad (certificaciones). 

Observación: Es una manera de inspección, menos formal, y se aplica generalmente a 

operaciones para verificar como se realiza en la práctica. 

Cálculo: Es la verificación de las correcciones aritméticas de aquellas cuentas u 

operaciones que se determinan fundamentalmente por cálculos sobre bases precisas 
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(Gironzini, 2019). 

PRUEBAS DE AUDITORÍA 

Pruebas sustantivas de auditoría: Son procedimientos evaluativos de realización 

posterior a un análisis por parte de la empresa de sus registros contables y estados 

financieros, diseñadas para obtener evidencia sólida de que dichos datos e información 

estén completos, válidos y exactos en informes. Están estrechamente relacionadas con las 

pruebas de cumplimiento, orientadas a determinar que los controles establecidos funcionan 

correctamente. Se dividen en dos, los cuales se encuentran englobados dentro de los 

procedimientos sustantivos: 

Pruebas analíticas sustantivas: estos procedimientos analíticos buscan realizar una 

auditoría a la información de la entidad iniciando con un muestreo que permita determinar 

información específica de la entidad. Posteriormente, se continúa con la evaluación del 

control interno y posteriormente a desarrollar los objetivos propuestos. 

Pruebas de detalle de transacciones y balance: son procedimientos que se aplican a 

detalles individuales y especificados seleccionados para el examen. Este incluye la 

examinación de registro materiales, ajustes y cotejo de cifras de los estados financieros, 

saldos y otros registros subyacentes (Euroinnova, 2020). 

EVIDENCIA DE AUDITORIA  

Información utilizada por el auditor para alcanzar las conclusiones en las que basa su 

opinión. La evidencia de auditoría incluye tanto la información contenida en los registros 

contables de los que se obtienen los estados financieros, como otra información. (Norma 

Internacional de Auditoría 500).  

Características 

▪ La naturaleza de la evidencia: Se refiere a la forma de la evidencia que está 

examinando durante la auditoría. Debe incluir todos los documentos contables y puede 



 

44  

incluir otra información disponible, como las actas de reunión del consejo de 

administración. Dentro de los documentos contables, se encuentran los libros, los 

comprobantes (internos y externos) y registros. 

▪ La competencia de las pruebas: La competencia se refiere a la calidad de las pruebas 

de auditoría, independientemente de si las pruebas están escritas, orales u observadas. 

(La evidencia escrita incluye los libros, registros y otra información del cliente, como 

las actas de la reunión y los manuales de control interno. La evidencia oral se recopila 

durante sus consultas iniciales y posteriores de los empleados y la gerencia del cliente. 

La evidencia observada incluye ver al cliente tomar el inventario físico). 

▪ La suficiencia de la evidencia: La suficiencia hace referencia a la cantidad de pruebas 

de auditoría. El auditor determina la cantidad de evidencia de auditoría que necesita 

considerando el riesgo de error de declaración material y la calidad general de la 

evidencia que recibe. (El riesgo de error material es la determinación de lo probable 

que sea que los estados financieros contengan errores importantes debido a errores 

involuntarios o fraude). Cuanto mayor sea la probabilidad de error material, más 

evidencia de auditoría necesita para tener una garantía razonable para apoyar las 

conclusiones del trabajo. 

▪ La evaluación de la evidencia: El auditor debe usar su juicio profesional para 

asegurarse de que la evidencia que ha reunido es apropiada (relevante y confiable) y 

suficiente. Averiguar quién debe proporcionar información o responder preguntas, qué 

recopilar, de dónde recopilar pruebas, cuándo puede llegar a una conclusión y cómo 

evaluar es una habilidad que se desarrolla con el tiempo. Al principio, esta puede ser 

la parte más difícil de su trabajo como auditor (Rodríguez, 2020). 

Cedulas de Auditoria 

Son documentos en los que se describen los procedimientos y técnicas utilizadas durante 



 

45  

la ejecución de la auditoría, así como los resultados y conclusiones en que sustenta la 

opinión del auditor. 

Cedula Narrativa: Describen el comentario se describe el hecho encontrado, en la 

conclusión le prejuicio que provoca, el nombre del responsable, las normas y políticas que 

incumple. En una cédula pueden existir varias conclusiones y recomendaciones 

(Montalván Sánchez, 2015). 

Figura 5. Cédula Narrativa 

SUPER COMERCIAL “VÍCTOR HUGO” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE  

 

CÉDULA NARRATIVA 

COMENTARIO: 

  

CONCLUSIONES:  

 

RECOMENDACIONES:  

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA:  

NOTA: se presenta el modelo de la cédula narrativa.  

Cédula sumaria: Son un resumen de los procedimientos aplicados a un grupo homogéneo 

de conceptos o datos que están analizados en otras cédulas. Son aquellas que contienen el 

primer análisis de los datos relativos a uno de los renglones de las hojas de trabajo y sirven 

como nexo entre ésta y las cédulas de análisis o de comprobación.  Las cédulas sumarias 

normalmente no incluyen pruebas o comprobaciones; pero conviene que en ellas aparezcan 

las conclusiones a que llegue el Auditor como resultado de su revisión y de comprobación 

de la o las cuentas a la que se refiere (Velásquez). 

 

Figura 6. Cédula Sumaria 
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SUPER COMERCIAL “VÍCTOR HUGO” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

CÉDULA SUMARIA 

Cuenta Saldo al 31/12/2021 Ajuste Saldo Auditado 

 

 

 

  

 

 

 

 

Total    

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA:  

NOTA: se presenta el modelo de la cédula narrativa. 

Cédula analítica: En las cédulas analíticas, además de incluirse la desagregación o análisis 

de un saldo, concepto, cifra, operación o movimiento del rubro (capítulo, concepto o 

partida) o subfunción por revisar, mediante la aplicación de uno o varios procedimientos 

de auditoría, se detallan la información con la que se contó, las pruebas realizadas y las 

observaciones formuladas (Garcia Gallo, 2016). 

Figura 7. Cédula Analítica 

SUPER COMERCIAL “VÍCTOR HUGO” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

CÉDULA ANALÍTICA  

CUENTA DEBE HABER SALDO AUDITADO 

 

 

   

Total    

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA:  

NOTA: se presenta el modelo de la cédula analítica. 

Cédula sub-analítica: por medio de las cédulas sub-analítica, se efectúa la desagregación, 
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detalle o análisis a profundidad de los datos contenidos en una cédula analítica, mediante 

la aplicación de los mismos procedimientos utilizados o de otros complementarios. Un 

ejemplo del uso de estas cédulas, consiste en el examen específico de la cuenta de 

inversiones en valores, en el cual la cédula sub-analítica sería aquella en que se mostraran 

los saldos mensuales de las cuentas de inversión de dicha cuenta. (Euroinnova, 2020). 

Figura 8. Cedula Sub-analítica 

SUPER COMERCIAL “VÍCTOR HUGO” 

AUDITORÍA FINANCIERA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

CÉDULA SUB-ANALÍTICA  

CUENTA 
Saldo 

31/12/2020 

Saldo 

31/12/2021 

Ajustes Saldo 

31/12/2021 Debe  Haber  

 

 

 

     

Total    

CONCLUSIÓN:  

ELABORADO POR: REVISADO 

POR: 

FECHA:  

NOTA: se presenta el modelo de la cédula Sub-analítica. 

HALLAZGOS DE AUDITORÍA  

Los Hallazgo en auditoria son considerados como el descubrimiento en documentos, 

declaraciones, sucesos o eventos. Que básicamente nos ayuda para evaluar o indagar las 

posibles tendencias a encontrar irregularidades, dentro de la realización de una auditoría. 

Hallazgos de Auditoría es encontrar acontecimientos que fueron verificados. Y a su vez 

fueron aplicados fuera de una normativa legal vigente (Pérez F. , 2021). 

PARTES DEL HALLAZGO 

Tenemos específicamente cuatro normas técnicas dentro del hallazgo en auditoría. Con el 

fin de evidenciar sus partes que lo componen: 
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Estos elementos se los identifica como: Condición, Criterio, Causa y Efecto. 

Condición: Cuando nos referimos a la condición en el hallazgo de la auditoría, queremos 

manifestar que es una referencia a un ambiente actual. Esta situación se produce cuando el 

auditor analiza las posibilidades dentro del ambiente laboral donde va a ejecutar la 

auditoría; Dado que, nos hacemos las preguntas necesarias para cada situación: ¿Cómo? 

¿Qué? ¿Cuándo? ¿Donde? 

 

Criterio: se entiende como criterio cuando definimos la condición verdaderamente de “Lo 

que debe ser”. El auditor deberá entregar la opinión del balance a criterio correcto. Basado 

en las pruebas sustantivas de auditoría; Y en parámetros o reglas a seguir para determinar 

el cumplimiento de las mismas. 

 

Causa: la causa prácticamente se deriva de la razón o razones (Por lo que sucedió la 

condición o por la falta de incumplimiento del criterio). Es decir, el auditor debe actuar en 

consecuencia de tales incumplimientos y plantearse las preguntas: ¿El por qué ocurrió? 

cada condición detectada. Para posteriormente descubrir las causas de esa infracción o 

incumplimiento. 

Efecto: el efecto es el resultado de la condición encontrada, que puede ser potencialmente 

grave dependiendo de sus causas. El auditor de hallazgos actúa bajo las evidencias y según 

lo provocado; Para adelantarse a las acciones correspondientes y posteriormente informar 

la observación (Pérez F. , 2021). 

 

FASE III: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Esta es la última fase de la auditoría, en ella se resumen los resultados más significativos 

obtenidos en las etapas anteriores. Estos son los insumos para elaborar el informe de 

auditoría con el cual se comunicará a la alta dirección y a los demás interesados, las 

observaciones y conclusiones sobre las características de seguridad, calidad y confiabilidad 
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de la información y de los recursos tecnológicos y humanos que intervienen en las 

actividades de control de los procesos de negocio y sistemas de información. 

Comunicación de resultados 

 La comunicación de resultados es la última fase del proceso de la auditoría, sin embargo, 

ésta se cumple en el transcurso del desarrollo de la auditoría. Está dirigida a los 

funcionarios de la entidad examinada con el propósito de que presenten la información 

verbal o escrita respecto a los asuntos observados (Contraloría General de la República de 

Ecuador, 2001). 

Comunicación al inicio de la auditoría 

Para la ejecución de una auditoría, el auditor jefe de equipo, mediante oficio notificará el 

inicio del examen a los principales funcionarios vinculados con las operaciones a ser 

examinadas de conformidad con el objetivo y alcance de la auditoría. La comunicación 

inicial, se complementa con las entrevistas a los principales funcionarios de la entidad 

auditada, en esta oportunidad a más de recabar información, el auditor puede emitir 

criterios y sugerencias preliminares para corregir los problemas que se puedan detectar en 

el desarrollo de tales entrevistas (Obando). 

Comunicación en el transcurso de la auditoría 

Con el propósito de que los resultados de un examen no propicien situaciones conflictivas 

y controversias muchas veces insuperables, éstos deberán ser comunicados en el transcurso 

del examen y en la conferencia final, tanto a los funcionarios de la entidad examinada, a 

terceros y a todas aquellas personas que tengan alguna relación con los hallazgos 

detectados. El informe de evaluación del control interno es una de las principales 

oportunidades para comunicarse con la administración en forma tanto verbal como escrita. 

En el desarrollo del examen, el auditor puede identificar algunos hechos que requieren ser 

corregidos, los cuales pondrán en conocimiento de los directivos para que se tomen las 



 

50  

acciones correctivas, luego, el auditor con la evidencia necesaria, llega a conclusiones 

firmes, aun cuando no se haya emitido el informe final (Obando). 

Comunicación al término de la auditoría  

La comunicación de los resultados al término de la auditoría, se efectuará de la siguiente 

manera:  

a) Se preparará el borrador del informe que contenga los resultados obtenidos a la 

conclusión de la auditoría, los cuales, serán comunicados en la conferencia final por 

los auditores a los representantes de las entidades auditadas y las personas vinculadas 

con el examen. 

b) El borrador del informe debe incluir los comentarios, conclusiones y recomendaciones, 

debe estar sustentado en papeles de trabajo, documentos que respaldan el análisis 

realizado por el auditor, este documento es provisional. 

c) Los resultados de la auditoría constarán en el borrador del informe y serán dados a 

conocer en la conferencia final por los auditores, a los administradores de las entidades 

auditadas y demás personas vinculadas con él.  

EL INFORME DEL AUDITORÍA 

El informe de auditoría constituye el producto final del trabajo del auditor en el que constan: el 

dictamen profesional a los estados financieros, las notas a los estados financieros, la información 

financiera complementaria, la carta de Control Interno y los comentarios sobre hallazgos, 

conclusiones y recomendaciones, en relación con los aspectos examinados, los criterios de 

evaluación utilizados, las opiniones obtenidas de los funcionarios vinculados con el examen y 

cualquier otro aspecto que juzgue relevante para su adecuada comprensión (Orellana). 

Clases de Informe de Auditoría  

Existen dos tipos de informe de auditoría, según a la valoración que realice un auditor 

acerca de unos determinados estados financieros. Medirán la fiabilidad de dichos estados 

y si se ajustan a la imagen fiel de la empresa.  
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Informe breve o corto  

Es el que emite un auditor, basándose en el trabajo de auditoría realizado, mediante el cual 

expresa su opinión o declara que se abstiene de emitirla sobre la información que contienen 

los estados financieros. En otros campos de la auditoría (legalidad y gestión), informe 

ejecutivo dirigido al titular de una jurisdicción en el que se condensan los resultados del 

examen practicado respecto de un organismo que le depende jerárquica, técnica o 

funcionalmente (Orellana). 

Informe extenso  

El informe extenso debe contener, además de lo requerido para el informe breve, las 

indicaciones sobre lo siguiente: 

1. Que el trabajo de auditoría ha sido orientado, primordialmente, a la posibilidad de 

formular una opinión sobre los estados básicos. 

2. Que los datos que se adjuntan a los estados contables básicos se presentan para 

posibilitar estudios complementarios, pero no son necesarios para una presentación 

razonable de la información que deben contener los citados estados básicos. 

3. Que la información adicional detallada. 

• Ha sido sometida a procedimientos de auditoría durante la revisión de los estados 

contables básicos y está razonablemente presentada en sus aspectos 

significativos, con relación a los citados estados tomados en su conjunto, o bien, 

lo siguiente:  

• No ha sido sometida a procedimientos de auditoría aplicados para la revisión de 

los estados contables básicos. En este caso, el auditor debe citar la fuente de la 

información, el alcance de su examen y, eventualmente, la responsabilidad 

asumida. (Orellana) 



 

52  

TIPOS DE OPINIÓN  

Opinión limpia o sin salvedades: Es la más buscada por la empresa ya que dictamina que 

su actuación es correcta, así como la información financiera que transmite externamente. 

Es decir, se amolda a la norma y da una imagen fiel. 

Opinión con salvedades: En ocasiones el profesional de auditoría localiza una serie de 

puntos discutibles o susceptibles de revisión que imposibilitan que la imagen sea 

completamente fiel a la empresa. Esto sucede en la mayoría de ocasiones por errores en la 

presentación de datos, la posible omisión de información o el cambio de criterios legales 

en el periodo que se trate sin haber realizado la adaptación a la nueva normativa. 

Habitualmente no conlleva ninguna consecuencia fiscal ni administrativa, pero sugiere su 

revisión y corrección futura. 

Opinión adversa o negativa: En esta modalidad el auditor constata que la información 

dada para revisión no se ajusta al marco normativo y debe ser corregida. Los estados 

financieros no dan fielmente la imagen y el estado real de la compañía. También es 

conocida como opinión desfavorable, y el auditor está obligado a argumentar su decisión 

en base al marco normativo existente. 

Abstención u opinión denegada: Esta opinión se da cuando existe una limitación al 

alcance del trabajo del auditor y esto no le ha permitido obtener evidencia suficiente para 

emitir un juicio sobre si las cuentas anuales reflejan la imagen fiel de la empresa. Esta es 

la peor solución para la empresa, ya que el auditor no puede emitir una opinión sobre las 

cuentas anuales (Galán, 2019). 

ESTRUCTURA DEL INFORME AUDITORÍA  

1. Caratula  

2. Detalle de abreviaturas utilizadas  

3. Índice  
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4. Capítulo I  

• Dictamen Profesional a los estados financieros  

5. Estados Financieros  

• Estado de situación financiera  

• Estado de resultado integral 

• Estado de flujos de efectivo  

• Estado de cambios en el patrimonio  

• Notas a los estados Financieros  

6. Capítulo II  

• Detalle de la Información Financiera Complementaria 

7. Resultados de la auditoría  

8. Anexos  

 

Comentarios  

Descripción sucinta basada en los hallazgos de la auditoría, que efectúa el auditor para dar 

a conocer los hechos o situaciones significativos, sean estos errores, desviaciones o 

irregularidades detectados en su examen y fundamentados en la evidencia obtenida y en la 

objetividad e independencia del auditor (Recagno, 2017). 

Conclusiones  

Las conclusiones son enumeradas y presentadas en orden de importancia haciendo 

mención, si fuera necesario del nombre de los responsables que han incurrido en falta 

(Martin, 2015). 

Recomendaciones  

Las recomendaciones que presenta el auditor, luego de terminar de examinar el conjunto 

de operaciones y actividades de la empresa o entidad, las considera como sugerencias 
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positivas que tienen por finalidad la solución de los problemas para ayudar a la eficiencia 

de la administración. Las recomendaciones estarán orientadas a la mejor utilización de los 

recursos humanos, materiales y financieros de la empresa o entidad auditada. (Martin, 

2015). 
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5. METODOLOGIA  

Métodos  

Científico: se lo aplicó durante la auditoria y permitió llegar al conocimiento de los 

hechos que se producen dentro de la empresa y su entorno mediante la conjugación de la 

reflexión comprensiva y el contacto directo con la realidad objetiva, es decir, a través de 

este método, se comprobó y midió los principios y practicas utilizadas para determinar si 

se están o no aplicando políticas o sistemas contables y procedimiento adecuados.   

Deductivo: permitió reunir y ordenar la información de manera general, mismo que sirvió 

para el estudio y análisis de leyes, normas, reglamentos y disposiciones legales 

relacionadas con la empresa Super Comercial Victor Hugo.   

Inductivo: a través de este método, se descompuso las cuentas y procedimientos contables 

a estudiar en unidades particulares de estudio, es decir, este método permitió establecer 

los pasos para realizar la verificación y revisión de las cuentas y hechos de la empresa.  

Analítico: Permitió analizar y relacionar las causas, la naturaleza y efectos de las cuentas 

analizadas para comprender su esencia, es decir, este método ayudo a conocer más los 

hechos que se producen en la empresa, a establecer su razonabilidad, permitiendo de esta 

forma verificar y explicar con claridad su comportamiento.  

Sintético: Este método permitió obtener conclusiones y recomendaciones a partir de la 

interpretación de los estados financieros, con la finalidad de facilitar a la gerente de la 

empresa, la compresión de los resultados obtenidos y tome los correctivos necesarios en 

beneficio de la empresa.  

Técnicas  

Recopilación bibliográfica: Esta técnica se utilizó en la elaboración de la revisión de 

literatura, dado que se recolecto y consulto información bibliografía de libros, tesis, 



 

56  

manuales, normas y otros materiales que fueron útiles para los propósitos del presente 

trabajo de titulación.  

Comparación: Mediante esta técnica se verificó la relación que existe entre la 

documentación fuente proporcionada por la empresa y el reconocimiento de la misma en 

los registros contables, para observar la similitud o diferencia entre ellas; los 

procedimientos de auditoría se fundamentaron en la comparación de información o 

realidades, en relación a criterios aceptables, normas y leyes, facilitando la evaluación, la 

formulación de comentarios y acciones correctivas.  

Entrevista: Se aplicó al personal involucrado con las respectivas actividades analizadas, 

para obtener una relación directa con la información relevante sobre el funcionamiento de 

la empresa; la respuesta a varias preguntas que se relacionan entre sí, suministro un 

elemento de juicio, si todas son razonables y consistentes.   

Muestreo: Se aplicó en las pruebas de cumplimiento para obtener evidencias de auditoría 

en cuanto al flujo de la documentación y sus controles inherentes, y en las pruebas 

sustantivas para verificar saldos y operaciones. 

 

  



 

57  

6. RESULTADOS 

 

CONTEXTO EMPRESARIAL  

 

Reseña Histórica  

La empresa super comercial “Víctor Hugo” en sus inicios sus propietarios comenzaron con 

la venta de productos de segunda necesidad de forma informal (no tenían un lugar 

específico), por la misma razón las ventas eran en el centro del cantón Catamayo, así 

también realizaban sus ventas en los diferentes cantones de la provincia de Loja. Además, 

realizaban sus ventas trasladándose a la vecina provincia de Zamora Chinchipe y parte de 

la provincia de El Oro. 

En los años siguientes tomaron la decisión de fundar su primer local comercial el cual 

estaba ubicado en Catamayo en la Parroquia María Auxiliadora, barrio el porvenir, en la 

dirección de 9 de octubre y Olmedo. 

Para el 01 de mayo del 2000 los dueños tomaron la decisión de trasladar su local comercial 

a una nueva dirección en la Eugenio Espejo y 18 de noviembre. Iniciando sus actividades 

legalmente bajo el nombre comercial “Super Comercial Víctor Hugo” y bajo la razón social 

de la gerente propietaria Bernarda María Rodríguez Pangay con el número de RUC: 

1102857164001, tiene como actividad específica la compra y venta al por mayor y menor 

de diversos productos entre los cuales son de primera, segunda y tercera necesidad.  

Para el capital de esta gran empresa en sus inicios y actualmente que sigue creciendo, hacen 

créditos en las instituciones financieras, las cuotas se pagan con las ventas generadas por 

el local comercial.  

Y a partir del 2015 hasta la actualidad el local está ubicado en la misma dirección, solo 
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que, para esta nueva etapa de la empresa, cuenta con un local propio y más amplio para la 

venta de los diversos productos para la satisfacción de sus clientes del cantón de 

Catamayo. (ampliar) 

Misión Empresarial  

Es una empresa comercial que se dedica a contribuir y abastecer a las familias con la más 

alta y confiable variedad de productos y servicios para el consumo y uso en el hogar, con 

la mejor calidad y precio a través de un excelente servicio mediante el trabajo en equipo de 

todo su personal. 

 

Visión Empresarial  

Ser un centro comercial preferido por clientes, usuarios y consumidores, de la ciudad de 

Catamayo, para lo cual integramos un equipo de trabajo motivado, con sentido de 

pertinencia y alineado con la visión y misión de la empresa. 

 

Objetivos Empresariales  

• Alcanzar una estructura organizacional adecuada mediante el delineamiento de las 

funciones de cada área y su mejoramiento continuo. 

• Evaluar la rentabilidad de la empresa a través de la utilización de índices de 

rentabilidad para tomar decisiones oportunas.   

• Establecer conclusiones y recomendaciones para la empresa a través del análisis de 

los datos obtenidos en la presente planificación a partir de sus amenazas y 

debilidades, proponiendo herramientas de mejora para la administración actual.  

Políticas  

• Diversidad e inclusión 
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Asegurar un ambiente de inclusión y no discriminación en todas las actividades de la 

empresa 

• Protección de datos personales 

Regular la legitimidad del tratamiento de los datos personales en la empresa, a efecto de 

garantizar su privacidad y evitar cualquier vulneración de seguridad. 

• Conflictos de intereses 

Establecer lineamientos generales para el manejo y reporte de conflictos de interés, 

reforzando el ambiente de confianza y de integridad dentro de la empresa 

• Cliente 

Una vez realizada su compra, tendrá 24 horas una vez emitida la factura para cualquier 

reclamo, no se aceptan devoluciones  

Valores  

• Honestidad 

• Puntualidad 

• Responsabilidad Social  

• Transparencia 

• Adaptabilidad 

• Competitividad 

• Respeto 

 

Base legal 

1. Constitución de la Republica del Ecuador  
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2. Código del trabajo    

3. Código tributario   

4. Ley orgánica de régimen tributario interno   

5. Ley orgánica de defensa del consumidor   

6. Ley de seguro social   

7. Reglamento de control interno 

8. Reglamento para aplicación Ley de régimen tributario interno, LRTI 

Organigrama estructural  

Figura 9. Organigrama estructural 

 

 

 

 

 

Estructura 

organizacional  

Gerente propietaria 

Contadora Área Financiera  

Supervisor de bodega  
Auxiliar de 

Contabilidad  
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CARTA DE CONTRATACIÓN 

 

Loja, 01 de junio del 2022 

 

Sr. Víctor Hugo Quinde Rodríguez 

JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO  

Ciudad. –  

 

De mis consideraciones:  

A través de la presente me dirijo a usted para comunicarle que nuestra empresa “Super 

Comercial Víctor Hugo”, ha considerado conveniente efectuar una auditoría financiera. Por 

tal motivo solicitamos, realice una auditoría financiera a la empresa haciendo hincapié en 

la materialidad, integridad, correcta valuación y control interno de la información 

presentada a través de los Estados Financieros: Estado de Situación Financiera y Estado de 

Resultados.  

Objetivos y alcance de la auditoría son los siguientes:  

• Evaluar el sistema de control interno de la empresa Super Comercial Víctor Hugo para 

analizar el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables a la seguridad de la 

Información Financiera y la Eficiencia de las operaciones.  

• Diseñar procedimientos de Auditoria financiera para verificar la razonabilidad de los 

saldos presentados en los estados financieros de la empresa Super Comercial Víctor 

Hugo.   

• Elaborar un informe de Auditoria el mismo que contendrá comentarios, conclusiones y 

recomendaciones tendientes a mejorar el control interno y la gestión financiera de la 

empresa “Super Comercial Víctor Hugo”.   

 

AD/1 
 

1/2 

AD/1 
 

2/2 
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La Auditoria Financiera a realizarse en la empresa “SUPER COMERCIAL VICTOR 

HUGO”, del Cantón Catamayo, provincia de Loja; tiene como alcance desde el 1 de enero 

al 31 de diciembre del 2021.  

 

El presente trabajo se realiza con la autorización de la Gerente- Propietaria de “SUPER 

COMERCIAL VÍCTOR HUGO”, en oficio con fecha 10 de junio de 2022. 

 

No se estipula pago alguno dado que se trata de un trabajo académico previo a opta Grado 

de Licenciado en Contabilidad y Auditoría de la Universidad Nacional de Loja. 

 

Atentamente,  

 

Sra. Bernarda María Rodríguez Pangay  

GERENTE PROPIETARIA 
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CARTA COMPROMISO 

Loja, 03 de junio del 2022 

Sra. Bernarda María Rodriguez Pangay  

GERENTE PROPIETARIA DE LA EMPRESA “SUPER COMERCIAL VICTOR 

HUGO” 

Ciudad. –  

De Acuerdo con su solicitud que realice una Auditoria Financiera a la empresa “Super 

Comercial Víctor Hugo” en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 

2021.  

El tiempo estimado para la realización de la presente auditoria será de 60 días, de los cuales 

se da a conocer un informe final, el mismo que servirá de guía para la gerente propietaria 

de la empresa.  

Los objetivos de la auditoria son:  

• Evaluar el sistema de control interno de la empresa Super Comercial Víctor Hugo 

para analizar el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables a la seguridad 

de la Información Financiera y la Eficiencia de las operaciones.  

• Diseñar procedimientos de Auditoria financiera para verificar la razonabilidad de 

los saldos presentados en los estados financieros de la empresa Super Comercial 

Víctor Hugo.   

• Elaborar un informe de Auditoria el mismo que contendrá comentarios, 

conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar el control interno y la gestión 

financiera de la empresa “Super Comercial Víctor Hugo”.   

Para este proceso de la auditoria se requiere la colaboración de la gerente propietaria, y los 

empleados de la empresa con el fin de facilitar los registros, documentos, mayores de las 

cuentas, auxiliares y cualquier otra información que facilite el desarrollo del trabajo 

asignado.  

AD/2 
 

1/2 
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La Auditoria financiera a la empresa “Super Comercial Víctor Hugo”, se realizará por el 

siguiente equipo de trabajo.   

Nombres y 

Apellidos 
Cargo Siglas Tiempo días 

Lcda. Natalia Largo  Supervisora y Directora  N.L. 60 días  

Sr. Víctor Quinde  Jefe de equipo y operativo  V.Q. 60 días  

 

El informe con los resultados de auditoría financiera será entregado al finalizar el trabajo.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Sra. Bernarda María Rodríguez Pangay                Víctor Hugo Quinde Rodríguez                

       GERENTE PROPIETARIA                 JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO 
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NOTIFICACIÓN INICIAL 

 

Loja, 07 de junio de 2022 

 

Sra. Bernarda María Rodríguez Pangay  

GERENTE PROPIETARIA DE LA EMPRESA “SUPER COMERCIAL VÍCTOR 

HUGO” 

Ciudad. – 

 

La presente tiene la finalidad de informarle que el día de hoy se da inicio de la auditoria 

financiera en la empresa, en el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.  

Los objetivos de la auditoría financiera están dirigidos a:  

• Evaluar el sistema de control interno de la empresa Super Comercial Víctor Hugo 

para analizar el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables a la seguridad 

de la Información Financiera y la Eficiencia de las operaciones.  

• Diseñar procedimientos de Auditoria financiera para verificar la razonabilidad de 

los saldos presentados en los estados financieros de la empresa Super Comercial 

Víctor Hugo.   

• Elaborar un informe de Auditoria el mismo que contendrá comentarios, 

conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar el control interno y la gestión 

financiera de la empresa “Super Comercial Víctor Hugo”.   

Particular que ponemos en su conocimiento para que autorice al personal bajo su cargo, 

brinde la información y documentos necesarios como: estados financieros del año 2021, 

estados de cuenta, conciliaciones bancarias, libros mayores, libros auxiliares, y demás 

documentos soporte, así como también la normativa interna de la empresa; lo que permitirá 

obtener información acorde al cumplimiento de los objetivos propuestos.  
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Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por:  

Supervisora: Mgs. Natalia Largo Sánchez  

Jefe de Equipo / Operativo: Sr. Víctor Hugo Quinde Rodríguez  

El tiempo estimado para la realización es de 60 días laborables dentro de los cuales se dará 

a conocer el informe final que será de ayuda a la propietaria de la empresa.  

  

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, le antelamos nuestros 

agradecimientos.  

 

Atentamente,  

 

 

Sr. Víctor Hugo Quinde Rodriguez                          Lcda. Natalia Largo Sánchez Mg.  

JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO                   SUPERVISORA Y DIRECTORA  
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SUPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO 

 

AUDITORÍA FINANCIERA 

 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021 

 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE LA NOTIFICACIÓN INICIAL 

 

NOMBRE  FUNCIÓN  FIRMA  

Bernarda María Rodriguez 

Pangay  

Gerente – Propietaria   

 

 

 

Ing. Mercedes Tomalá Contadora  

 

Fecha: Catamayo, 08 de Junio 2022 
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SUPER COMERCIAL VICTOR HUGO 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

Fecha de inicio:    Lunes, 07 de Junio 2002                                                              Fecha de término: Lunes 08 de Agosto 2022 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO  
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO  SIGLAS ACTIVIDADES ASIGNADAS TIEMPO 

Lcda. Natalia Largo Sánchez 
Supervisora – 

Directora  

 

N.L.S 
• Supervisar la ejecución de la auditoría 

financiera durante todas las etapas de su 
ejecución. 

 60 días  

Sr. Víctor Hugo Quinde 

Rodríguez   

Jefe de equipo 

– Auditor 

Operativo 

 

V.H.Q.R 

• Elaboración de la planificación preliminar y 

especifica.  

• Analizar y organizar la información 

proporcionada por la empresa. 

• Realizar los programas de auditoría.  

• Evaluar el sistema de control interno.  

• Elaborar las cédulas narrativas, analíticas y 

sumarias.  

• Ejecución del Trabajo de Campo. 

• Elaborar y redactar el informe de auditoría.  

60 días 

ELABORADO POR: V.Q REVISADO POR: .N.L. FECHA: 09-06-2022 
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HOJA DE ÍNDICES. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍNDICES SIGNIFICADO 

  

AD 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

AUDITORÍA 

AD/1 

AD/2 

Carta de contratación  

Carta compromiso 

AD/3 

AD/4 

AD/5 

Notificación Inicial 

Constancia de entrega de Notificación  

Hoja de distribución de trabajo y tiempo 

AD/6 Hoja de índices 

AD/7 Hoja de Marcas  

  

  

F1 FASE I PLANIFICACIÓN 

PP 

PP/1 

Planificación Preliminar 

Visita Previa 

PP/2 Reporte de planificación preliminar   

  

PE Planificación Específica 

PE/1 Reporte de Planificación Específica 

PE/2 Programa de Auditoría 

PE/3 Evaluación del sistema Control Interno 

  

F2 FASE II EJECUCIÓN  

A Activo Corriente 

B Activos no Corriente y otros  

C Pasivo y Patrimonio  

D 

HA 

Cuentas y resultados  

Hoja de ajustes  

  

F3 
FASE III COMUNICACIÓN DE 

RESULTADOS 

I Informe de Auditoría Financiera 

  

Elaborado: V.Q. 

Revisado por: N.L. 

Fecha: 2022-06-10 

2021SÚPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO 

AUDITORÍA FINANCIERA  

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
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HOJA DE MARCAS  
SIMBOLO  SIGNIFICADO  

✓  

S  

∑  

X  

ɣ  

≠  

C  

Ȼ  

∮  

Ƒ  

®  

ӿ 

Verificado 

 Documentación Sustentatoria 

 Comprobado de Sumado 

 Saldo no Autorizado 

Verificado con las Cuentas Auxiliares 

Saldo Auditado  

Conciliado 

Confirmado 

Constatado físicamente 

Tomado del Inventario 

Tomado de los Mayores 

No Contabilizado 

 

 

 

Elaborado: V.Q. 

Revisado por: N.L. 

Fecha: 2022-06-10 
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VISITA PREVIA  

1. Identificación de la empresa 

Nombre de la entidad:  Super Comercial Víctor Hugo  

Dirección: Catamayo, Parroquia María auxiliadora – Eugenio 

Espejo y 18 de noviembre.  

Teléfono:   (07) 2678-071 

Horario de trabajo:  06h00 – 20h00  

2.  Base Legal  

• Constitución de la Republica del Ecuador  

• Código del trabajo    

• Código tributario   

• Ley orgánica de régimen tributario interno   

• Ley orgánica de defensa del consumidor   

• Ley de seguro social   

• Reglamento de control interno 

• Reglamento para aplicación Ley orgánica de régimen tributario interno, LRTI  

3. Estructura orgánica  

Super comercial Victor Hugo se encuentra constituido por los siguientes niveles: 

Nivel Directo:  Gerente Propietario  

Nivel ejecutivo: Administradora 

Nivel de apoyo: Contabilidad, departamento de ingreso y jefe de bodega  

SÚPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO 

AUDITORÍA FINANCIERA  

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
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VISITA PREVIA  

Nivel operativo: Cajeras, percheros y despachadores  

4. Funcionarios Principales 

Nombres y Apellidos Cargo Desde Hasta 

Bernarda María Rodríguez Pangay Gerente 05/05/2000 Continua 

Andrea Michelle Quinde Rodríguez Administrador
a  

01/01/2018 Continua 

 Lic. Mercedes Tomalá González Contadora  15/07/2017 Continua  

Víctor Román Quinde Vélez Bodeguero  05/05/2000 Continua 

Adriana Alexandra Riofrio Sánchez  Auxiliar de 
contabilidad  

01/06/2022 Continua  

María del Cisne Quinde Rodríguez Vendedora 
Junior 

01/01/2013 Continua  

Maribel del Carmen Jiménez Mediavilla Cajera  01/08/2021 Continua  

Jenny Gabriela Chamba Calva  Cajera  01/02/2022 Continua  

Diana Elizabeth Luna Matailo  Cajera  01/06/2021 Continua  

Victor Hugo Quinde Rodriguez  Perchero  01/01/2018 Continua  

Alexandra del Cisne Luna Matailo  Perchera  01/02/2022 Continua  

Miria del Carmen Vargas Criollo   Perchera  01/02/2022 Continua  

Patricio Fernando Gómez Maza  Perchero  01/01/2018 01/03/2022 

Cristhian Borney Belitama Jaramillo  Perchero 01/08/2021 01/03/2022 

Marilyn Jennifer Álvarez Sarango  Cajera  01/08/2021 01/03/2022 
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VISITA PREVIA   

5. Funcionarios y empleados del área financiera  

La empresa super comercial Víctor Hugo para el cumplimiento de las actividades 

financieras existe una sola persona: Directora Financiera Andrea Michell Quinde 

Rodríguez. 

6. Número de empleados de la empresa 

El número de empleados registrados de acuerdo a la información proporcionada por 

la directora financiera que se encarga del personal es la siguiente:  

✓ 1 directivos   

✓ 2 administradores 

✓ 1 contadora 

✓ 1 auxiliar de contabilidad  

✓ 1 bodeguero  

✓ 3 cajeros  

✓ 3 percheros  

7. Objetivos de la empresa  

• Alcanzar una estructura organizacional adecuada mediante el delineamiento de las 

funciones de cada área y su mejoramiento continuo. 

• Evaluar la rentabilidad de la empresa a través de la utilización de índices de 

rentabilidad para tomar decisiones oportunas.   
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VISITA PREVIA  

 

• Establecer conclusiones y recomendaciones para la empresa a través del análisis de 

los datos obtenidos en la presente planificación a partir de sus amenazas y 

debilidades, proponiendo herramientas de mejora para la administración actual.  

8. Periodo Cubierto por el último examen  

En la empresa Super Comercial Victor Hugo no se han efectuado auditorías 

anteriores.   

9. Instituciones Financieras y número de cuentas corrientes 

La empresa labora con 3 cuentas bancarias, Cta. Cte. N° 2100009190 Banco 

Pichincha, Cta. Cte. N° 1250110924 Banco Machala, Cta. Cte. N° 11691676 Banco 

del Austro, y está a nombre de la gerente propietaria. 

10. Estados financieros debidamente legalizados 

Referencia Anexo 1  

11. Código de cuentas utilizados  

La empresa Super Comercial Victor Hugo ejecuta el registro de las operaciones 

financieras de acuerdo al plan de cuentas propio. 

12. Condición de la organización del archivo contable  

La documentación que respalda las transacciones se encuentra archivado en el área 

de contaduría mediante el programa de VisualFac y en físico mediante carpetas 

subclasificadas en archivadores como son: comprobantes de compra e ingresos, 

comprobantes de gastos, facturas, etc.  De acuerdo al orden cronológico.  
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VISITA PREVIA  

 

13. Apreciación del departamento contable sobre su organización y funcionamiento 

Existe una adecuada organización del departamento contable, debido a que su 

documentación se encuentra archivada en orden.  

14. El personal que maneja el custodio del dinero se encuentra caucionado 

El personal del custodio del dinero no se encuentra debidamente caucionado 

15. Determinar el origen de los ingresos.  

Los ingresos provienen de las ventas de los diversos productos de primera, segunda 

y tercera necesidad; todas las ventas son en efectivo. 
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Planificación preliminar 

1. Antecedentes 

De la información recibida por la Administración de la entidad se desprende que no 

existen exámenes especiales realizados con anterioridad al presente trabajo, por lo 

tanto, no existe ningún antecedente al respecto 

2. Motivo de la Auditoría Financiera  

La auditoría Financiera al súper comercial Víctor Hugo, se desarrollará de conformidad 

con la Carta Compromiso N° 001 de fecha 09 de junio del 2022, emitida por la Mgs. 

Natalia Largo Sánchez  

3. Objetivo de la auditoria  

• Evaluar el sistema de control interno de la empresa Super Comercial Víctor Hugo 

para analizar el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables a la seguridad de 

la Información Financiera y la Eficiencia de las operaciones.  

• Diseñar procedimientos de Auditoria financiera para verificar la razonabilidad de los 

saldos presentados en los estados financieros de la empresa Super Comercial Víctor 

Hugo.   

• Elaborar un informe de Auditoría el mismo que contendrá comentarios, conclusiones 

y recomendaciones tendientes a mejorar el control interno y la gestión financiera de 

la empresa “Super Comercial Víctor Hugo”.   
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Planificación preliminar 

4. Alcance de la Auditoría  

La Auditoria Financiera a la empresa súper comercial “Víctor Hugo”, cubrirá el período 

desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2021. 

5. Conocimiento de la empresa y áreas a examinar  

La empresa fue constituida el 01 de mayo 2001 en la ciudad de Catamayo, con el nombre 

de Comercial Víctor Hugo, su número de RUC es 1102857164001, se dedica a la 

comercialización de productos de primera , segunda y tercera necesidad y de 

acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno es obligada a llevar contabilidad. 

5.1. Base Legal  

• Constitución de la Republica del Ecuador  

• Código del trabajo    

• Código tributario   

• Ley orgánica de régimen tributario interno   

• Ley orgánica de defensa del consumidor   

• Ley de seguro social   

• Reglamento de control interno 

• Reglamento para aplicación Ley de régimen tributario interno, LRTI  

5.2. Estructura orgánica  

Super comercial Víctor Hugo se encuentra constituido por los siguientes niveles: 

Nivel Directo: Gerente Propietario  
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Planificación preliminar 

Nivel ejecutivo: Administradora 

Nivel de apoyo: Contabilidad, departamento de ingreso y jefe de bodega  

Nivel operativo: Cajeras, percheros y despachadores  

5.3. Misión, Visión y Objetivos  

Misión  

Es una empresa comercial que se dedica a contribuir y abastecer a las familias con la 

más alta y confiable variedad de productos y servicios para el consumo y uso en el 

hogar, con la mejor calidad y precio a través de un excelente servicio mediante el 

trabajo en equipo de todo su personal. 

Visión  

Ser un centro comercial preferido por clientes, usuarios y consumidores, de la ciudad 

de Catamayo, para lo cual integramos un equipo de trabajo motivado, con sentido de 

pertinencia y alineado con la visión y misión de la empresa. 

Objetivos   

• Alcanzar una estructura organizacional adecuada mediante el delineamiento de las 

funciones de cada área y su mejoramiento continuo. 

• Evaluar la rentabilidad de la empresa a través de la utilización de índices de 

rentabilidad para tomar decisiones oportunas.   
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Planificación preliminar 

• Establecer conclusiones y recomendaciones para la empresa a través del análisis de 

los datos obtenidos en la presente planificación a partir de sus amenazas y 

debilidades, proponiendo herramientas de mejora para la administración actual.  

5.4. Principales actividades, operaciones e instalaciones  

Super comercial Víctor Hugo tiene como finalidad principal de distribuir y abastecer 

de gran variedad de productos a la localidad Catamayense, como para la provincia de 

Loja, para lo cual cuenta con instalaciones propias de: Área de cajas, distribución de 

perchas, bodega y departamento administrativo.  

5.5. Financiamiento  

Super comercial Victor Hugo se financia mediante la compra y venta de mercadería, 

así como de financiamiento bancarios.  

5.6.  Funcionarios principales  

Nombres y Apellidos Cargo Desde Hasta 

Bernarda María Rodríguez Pangay Gerente 05/05/2000 Continua 

Andrea Michelle Quinde Rodríguez Administrador
a  

01/01/2018 Continua 

 Lic. Mercedes Tomalá González Contadora  15/07/2017 Continua  

Víctor Román Quinde Vélez Bodeguero  05/05/2000 Continua 

Adriana Alexandra Riofrio Sánchez  Auxiliar de 
contabilidad  

01/06/2022 Continua  

María del Cisne Quinde Rodríguez Vendedora 
Junior 

01/01/2013 Continua  

Maribel del Carmen Jiménez Mediavilla Cajera  01/08/2021 Continua  
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Planificación preliminar 

Nombres y Apellidos Cargo Desde Hasta 

Jenny Gabriela Chamba Calva  Cajera  01/02/2022 Continua  

Diana Elizabeth Luna Matailo  Cajera  01/06/2021 Continua  

Víctor Hugo Quinde Rodríguez  Perchero  01/01/2018 Continua  

Alexandra del Cisne Luna Matailo  Perchera  01/02/2022 Continua  

Miria del Carmen Vargas Criollo   Perchera  01/02/2022 Continua  

Patricio Fernando Gómez Maza  Perchero  01/01/2018 01/03/2022 

Cristhian Borney Belitama Jaramillo  Perchero 01/08/2021 01/03/2022 

Marilyn Jennifer Álvarez Sarango  Cajera  01/08/2021 01/03/2022 

 

6. Objetivos de la empresa  

• Alcanzar una estructura organizacional adecuada mediante el delineamiento de las 

funciones de cada área y su mejoramiento continuo. 

• Evaluar la rentabilidad de la empresa a través de la utilización de índices de rentabilidad 

para tomar decisiones oportunas.   

• Establecer conclusiones y recomendaciones para la empresa a través del análisis de los 

datos obtenidos en la presente planificación a partir de sus amenazas y debilidades, 

proponiendo herramientas de mejora para la administración actual.  
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Planificación preliminar 

7. Actividades económicas de la empresa  

• Venta al por menor especializada de otros artículos de ferretería: saunas (baños de 

calor seco y vapor), artículos de plástico y de caucho, etcétera en establecimientos 

especializados. 

• Venta al por menor de gran variedad de productos en supermercados, entre los que 

predominan, los productos alimenticios, y otros.  

• Venta al por menor de recargas electrónicas en establecimientos especializados. 

• Venta al por menor de prendas de vestir y papelería en establecimientos 

especializados. 

• Venta al por mayor de artículos de bazar en general. 

• Venta al por menor de perfumes, artículos cosméticos y de uso personal en 

establecimientos especializados (pañales). 

8. Políticas empresariales  

• Diversidad e inclusión 

Asegurar un ambiente de inclusión y no discriminación en todas las actividades de la 

empresa 

• Protección de datos personales 

Regular la legitimidad del tratamiento de los datos personales en la empresa, a efecto 

de garantizar su privacidad y evitar cualquier vulneración de seguridad. 
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Planificación preliminar 

• Conflictos de intereses 

Establecer lineamientos generales para el manejo y reporte de conflictos de interés, 

reforzando el ambiente de confianza y de integridad dentro de la empresa 

• Cliente 

Una vez realizada su compra, tendrá 24 horas una vez emitida la factura para cualquier 

reclamo, no se aceptan devoluciones. 

• Inventarios  

Los inventarios son valorizados mediante el método promedio ponderado  

Se mantiene un control de revisión de fecha de caducidad de productos perecederos 

para la venta de forma semanal.  

• Activos Fijos  

Los valores registrados en los estados financieros en el grupo de activos fijos se 

registran a costo histórico.  

• Depreciaciones 

Para el cálculo de las depreciaciones el método legal, calculando previamente un 

valor residual. 
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Planificación preliminar 

9. Identificación de los componentes de los Estados Financieros 

• Activos Corrientes  

• Activos no Corrientes  

• Pasivos Corrientes  

• Ingresos   

• Gastos 

10. Grado de confiabilidad de la información financiera.   

Sistemas de Información   

• Los Estados Financieros se realizan semestralmente  

• La contabilidad se efectúa mediante el programa VisualFac  

Módulos de VisualFac que se utiliza en la empresa super comercial Víctor Hugo: 

✓ Ventas  

✓ Compras  

✓ Ítem 

✓ Cuentas por pagar  

✓ Bancos  

✓ Contabilidad  

✓ Directorio  

✓ Inventario  

✓ Caja  

✓ SRI  

✓ Factel  

 

11. Puntos de interés de la Auditoría  

Análisis de la información financiera  

Estado de situación Financiera  
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Planificación preliminar 

ACTIVOS CORRIENTES 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

Caja    $  586,38 

Banco Machala   $            83,98 

Banco Pichincha   $       7.638,95  

Banco del Austro   $          215,20 

Crédito Tributario Iva  $       3.027,68 

Inventarios de Mercadería  $   318.086,48 

Crédito tributario Ir  $          271,03 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

Muebles y enseres   $     4.880,00  

Equipo de computación  $         509,92 

Edificio    $     78.980,34                    

Pasivo  

Pasivos Corrientes  

Cuentas por pagar   $      1.662,68 

Cuentas por pagar empleados  $      6.319,49 
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Planificación preliminar 

Cuentas por pagar IESS $         426,95 

Obligaciones Tributarias $       2.729,19 

Estado de Resultados  

Ingresos Operacionales  

Venta tarifa 12% y 14 % $   703.121,73  

Ventas tarifa 0 %  $   668.527,78 

Gastos  

Gastos Operacionales $      60.235,55            

Costos  

Costos Generales  $ 1.287.400,22            

12. Identificación de las cuentas significativas de los Estados Financieros  

Activos Corrientes  

Activos no Corrientes  

Pasivos Corrientes  

Ingresos  

Gastos  

13. Identificación de los principales componentes y determinación del riesgo preliminar 

Componente 1: Activo Corriente 

• Riesgo Inherente Bajo  
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Planificación preliminar 

• Riegos de control alto  

Componente 2: Activo no Corriente  

• Riesgo Inherente Bajo  

• Riegos de control alto  

Componente 3: Pasivos Corrientes  

• Riesgo Inherente Bajo  

• Riegos de control alto 

Componente 4: Ingresos y Gastos  

• Riesgo Inherente Bajo  

• Riegos de control alto  

14. Directrices de planificación  

En los componentes Activos Corrientes, Activos no Corrientes y Pasivos Corrientes se 

deberá aplicar pruebas sustantivas y de cumplimientos, y para los componentes Ingresos y 

Gastos se aplicará únicamente pruebas sustantivas.  

 

 

 

Mgs. Natalia Largo Sánchez                                   Sr. Víctor Hugo Quinde Rodríguez  

SUPERVISORA                                              JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO 
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Planificación Especifica  

1. Objetivos Específicos por componente   

Los objetivos de los componentes de los Estados Financieros seleccionados y examinados se 

los indicara en los respectivos programas de auditoría Financiera.   

2. Instituciones financieras y numero de cuentas corrientes  

La empresa “SUPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO” tiene las siguientes cuentas 

corrientes:  

Banco Pichincha Cuenta Corriente N° 2900009190 

Banco Machala Cuenta Corriente N° 1250119250 

Banco del Austro Cuenta Corriente N° 0011691676 

3. Condición de la organización  

Mediante la observación se verificó que la empresa posee y mantiene archivados los 

documentos que sustentan los registros u operaciones contables. 

4. Determinación del origen de los ingresos  

Los ingresos de la empresa provienen por la venta de productos de primera, segunda y tercera 

necesidad.  

5. Describir procedimientos existentes para recaudación, registro y control de los 

ingresos.  

Los ingresos percibidos por la empresa provienen de las ventas realizadas de sus 

productos, al contado pudiendo ser en efectivo o transferencia bancaria.  

Posteriormente los ingresos de la empresa son depositados en un periodo máximo de 24 

horas.  
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Planificación Especifica  

6. Describir los procedimientos existentes para autorización, registro y control en 

función del control previo y concurrente de gastos.  

Inventarios: La gerente propietaria realiza los respectivos pedidos, al momento de 

recibir el encargado recibe y revisa la mercadería con la factura.  

Pago proveedores: La señorita encargada del área financiera revisa que todo esté en 

orden los descuentos, notas de crédito y que las fechas se hayan cumplido, cancela con 

cheque o efectivo, hace firmar un documento de respaldo.  

Adquisición de activos: la gerente propietaria luego de la sugerencia de los clientes y 

del personal administrativo analiza cada adquisición que llegara a ser por la adquisición 

de activos fijos. 

Gasto: La gerente propietaria autoriza el gasto, y previa la emisión de un comprobante 

de egreso y documento soporte, se cancela a través de pago en efectivo.  

7. Detalle de las deficiencias del Control Interno en general  

• La empresa realiza arqueos de caja, pero no manera sorpresiva. 

• El personal de la empresa que maneja el efectivo no está caucionado. 

• No se firman los documentos de respaldo de los arqueos de caja. 

• Los depósitos no se realizan por la totalidad de las ventas. 

• No existe un responsable que emita los informes respectivos para asegurar el registro 

de los productos en bodega. 

• No hay políticas para el control de propiedades, planta y equipos. 
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Planificación Especifica 

• No se realizan informes mensuales de los gastos realizados. 

8. Resultados de la evaluación del Control interno  

• La empresa realiza arqueos de caja, pero no manera sorpresiva. 

• El personal de la empresa que maneja el efectivo no está caucionado. 

• No se firman los documentos de respaldo de los arqueos de caja. 

• Los depósitos no se realizan por la totalidad de las ventas. 

• No existe un responsable que emita los informes respectivos para asegurar el registro 

de los productos en bodega. 

• No hay políticas para el control de propiedades, planta y equipos. 

• No se realizan informes mensuales de los gastos realizados. 

 

9. Evaluación y calificación del riesgo de auditoría  

La evaluación y calificación del riesgo constan en la matriz de calificación de riegos de 

auditoría  

10. Plan de muestreo  

Para la comprobación de los controles se aprobará el cumplimiento mediante el muestreo 

aleatorio y según el criterio del auditor, que aplicará a los componentes: Activo Corriente, 

Activo No Corriente, Pasivos Corrientes, Ingresos y Gastos.  

11. Programa de auditoría 

El Jefe de Equipo realizará y presentará el programa de auditoría, en el cual se detallan 

los procedimientos que se aplicarán para la ejecución del trabajo.   
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Planificación Especifica  

12. Recursos humanos y distribución de tiempo 

Nombres y 

Apellidos 
Cargo Siglas Tiempo días 

Lcda. Natalia Largo  Supervisora y Directora  N.L. 60 días 

Sr. Víctor Quinde  Jefe de equipo y operativo  V.Q. 60 días  

 

13. Producto a obtenerse 

El producto a obtenerse como resultado de la Auditoría Financiera es el informe final, el 

cual contendrá:   

1. Caratula   

2. Detalle de abreviaturas utilizadas  

3. Índice  

4. Capítulo I  

• Dictamen Profesional a los estados financieros  

5. Estados Financieros  

• Estado de situación financiera  

• Estado de resultado integral 

• Estado de flujos de efectivo  

• Estado de cambios en el patrimonio  

• Notas a los estados Financieros  
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Planificación Especifica 

6. Capítulo II  

• Detalle de la Información Financiera Complementaria 

7. Resultados de la auditoría  

8. Anexos  

14. Tiempo a estimarse 

El tiempo estimado para la realizar la auditoria Financiera es de 45 días.  
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PROGRAMA DE AUDITORIA 

COMPONENETE: ACTIVOS CORRIENTES 

Subcomponente: Caja – Bancos  

 
 

N.º  

OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

 

REF. P/T 

 
ELABORADO 

POR 

 

FECHA 

  
OBJETIVOS 

    

 
1 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

4 

 
Evaluar el Sistema de Control Interno 

implementado en el super comercial 

Víctor Hugo para el manejo, custodia 

y control del componente caja – 

bancos. 

    

 
Comprobar   la   razonabilidad   de   

los saldos    del    rubro    caja – bancos 

presentados en los respectivos 

Estados Financieros, de la entidad en 

el período que está bajo la auditoría 

financiera.  

    

    

    

 

Verificar   la   propiedad, legalidad   

y 

    

veracidad de las operaciones 
efectuadas 

con respecto al componente caja -

bancos en el período a examinarse. 

    

 
Formular recomendaciones dirigidas 

a promover una eficiente 

administración del componente caja – 

bancos en el super comercial Víctor 

Hugo. 

    

 
ELABORADO POR: V.Q. 

 
REVISADO POR: N.L. 

 
FECHA:2022-06-14 
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PROGRAMA DE AUDITORIA 

 

COMPONENETE: ACTIVOS CORRIENTES 

Subcomponente: Caja - Bancos 
 
 

N.

º 
OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REF. P/T 

 
ELABORADO 

POR 
FECHA 

 PROCEDIMIENTOS     
 

1. 
 
Aplique el cuestionario de Control Interno, a fin de 

verificar el grado de solidez y la eficiencia 

administrativa en el manejo del componente caja – 

bancos de la entidad, Prepare la documentación 

pertinente de la evaluación del control interno 

 
 V.Q. 2022-06-15 

 
2. 

 
Preparar las cédulas narrativas que indiquen los 

puntos débiles del mismo. 

 
 V.Q. 2022-06-16 

 
3. 

 
Realizar 4 arqueos sorpresivos a las cajeras y dejar 

constancia en la respectiva acta.  

 
 V.Q. 

2022-06-20 

2022-07-20 
 

4. 
 
Solicite los estados de cuenta y libro mayor de banco  

 V.Q. 2022-06-2 

 
5. 

 
Preparar reconciliaciones bancarias al inicio, 

intermedio y final del periodo analizado de las 

cuentas corrientes de mayor movimiento como es 

Banco Machala y Pichincha. 

 
 V.Q. 2022-06-27 

 
6. 

 
Elaborare una cédula analítica del componente caja- 

bancos de la entidad en el período de la auditoría 

financiera para verificar la legalidad y veracidad de 

las operaciones a través del análisis de la respectiva 

documentación soporte. 

 
 V.Q. 2022-06-30 

       
 
ELABORADO POR: V.Q. 

 
REVISADO POR: N.L. 

 
FECHA:2022-06-30 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE:  ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: Caja – Bancos 

 

 

N° Pregunta 
Respuesta 

PT CT Observación 
Si No 

 CAJA      

1.  ¿Todos los desembolsos 

tienen respaldo 

documentado?   

X 

 
 

3 

 

3 

 
 

2.  
¿Se realiza arqueos de caja 

sorpresivamente? 
X  

3 

 

1 

 

La empresa realiza arqueos en 

los cierres de caja y establece 

sobrantes y faltantes, pero no 

lo realiza de manera sorpresiva  

3.  ¿Cuándo los gastos 

realizados son mayores a 

los establecidos se solicita 

la autorización 

correspondiente? 

 

X 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

4.  ¿El arqueo de caja lo 

realiza una persona 

independiente al custodio 

del dinero? 

 

 

 

X 

 

3 

 

0 

 
La empresa no realiza arqueos 

de caja.  

5.   ¿El personal que maneja el 

efectivo está debidamente 

caucionado? 

 
X 

 

3 

 

0 

 

El personal que maneja el 

efectivo no está caucionado 

6.  ¿Todos los gastos que se 

realizan con caja son 

propios de las actividades 

de la empresa? 

X 

 
 

3 

 

3 

 
 

7.  ¿El cajero firma un 

documento donde respalde 

el cuadre de los valores 

entregados con los del 

sistema? 

 

 

 

 

X 

 

 

 

3 

 

 

 

0 

 

 

 

No firma un documento de 

respaldo 

 

 

8.  
¿Existen reportes de 

registro y control de 

ingresos y egresos de caja? 

X 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3  

ELABORADO POR: V.Q. REVISADO POR: N.L. FECHA:2022-06-14 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE:  ACTIVO CORRIENTE 

SUBCOMPONENTE: Caja - Bancos 

 

N° Pregunta 
Respuesta 

PT CT Observación 
Si No 

 
BANCO       

1.  
¿Se realizan conciliaciones 

bancarias oportunas? 

X  

 

 

 

3 

 

1 

 

Las conciliaciones son realizadas de 

forma trimestral, debido a la falta de 

comunicación entre el departamento 

financiero y contable.  

 

2.  

¿Los valores recaudados 

diariamente son depositados 

íntegramente al banco? 

X  

 

 

 

3 

 

1 

 

No se deposita en su totalidad las 

ventas del día anterior debido a que 

existe pagos a proveedores que no 

concede crédito alguno.  

3.  ¿Las cuentas bancarias existentes 

son solo para uso de la empresa? 

 

X 

 

 

 

3 

 

3 

 
 

4.  ¿El cliente comunica los depósitos 

efectuados a favor de la empresa en 

un tiempo determinado? 

 

X 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

5.  ¿Existen una persona encargada de 

confirmar que se haya realizado 

dichos depósitos?   

 

X 

 

 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

6.  ¿Los cheques pagados tienen 

facturas de soporte autorizadas? 

 

X 

 
 

3 

 

3 

 
 

7.  ¿Se realiza seguimiento a los 

cheques protestados? 

 

X 

 
 

3 

 

3 

 
 

8.  ¿Se verifica los documentos de 

soporte al momento de emitir un 

cheque? 

 

X 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

9.  ¿Se realizan los ajustes necesarios 

luego de elaborar las 

conciliaciones? 

 

X 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

SUMAN 51 36  

ELABORADO POR: V.Q. REVISADO POR: N.L. FECHA:2022-06-14 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: Caja - Bancos 

1. VALORACIÓN 

PT = Ponderación Total 

CT = Calificación Total 

CP = Calificación Porcentual 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

 70.59%   

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. CONCLUSIÓN 

Al aplicar el Cuestionario de Control Interno, se establece un porcentaje del 70,59%, en 

el cual existe un nivel de Riesgo Moderado y el nivel de Confianza Moderado, esto se 

debe a los siguientes aspectos: 

✓ No se realiza arqueos de caja de manera sorpresiva. 

✓ El personal que maneja el efectivo no está caucionado. 

✓ No se firman los documentos de respaldo de los cierres de caja  

✓ Depósitos a destiempo  

✓ Conciliaciones no son oportunas  

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L. Fecha: 2022-06-14 
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CÉDULA NARRATIVA  

Componente: Activos Corrientes  

Subcomponente: Caja – Bancos  

Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

      

NO SE REALIZA ARQUEOS DE CAJA SORPRESIVOS 
 

 

COMENTARIO 
 

Durante la aplicación del cuestionario de Control Interno al subcomponente a Caja – 

Bancos, permitió constatar que en la empresa SUPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO, no 

se realiza arqueos de caja sorpresivos por parte de una persona independiente de su 

registro, autorización y custodia de fondos.  

 

Se está incumpliendo el PRINCIPIO DE CONTROL INTERNO N° 10 SELECCIÓN Y 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE CONTROL, ESTABLECIDO EN EL COSO 

III, que en su parte pertinente dice: “Para asegurar la corrección en las operaciones deben 

aplicarse pruebas continuas de exactitud, y verificar de forma periódica y sorpresiva las 

operaciones”.  

 

Esto se debe al desconociendo de las normas de control interno del Coso III.  

 

Esto ocasiona a que los saldos de caja pueden sufrir alteraciones en el registro de cifras y 

valores, lo cual no proporciona la evidencia y seguridad suficiente para afirmar que se está 

contabilizando adecuadamente todo el efectivo y que el saldo presentado en esta cuenta es 

correcto y corresponde al de la caja. 

 

CONCLUSIÓN  

 

No se realizan arqueos de caja sorpresivos de las recaudaciones, además, no existe 

documentos firmados.  

 

 

RECOMENDACIÓN  

 

Se recomienda al administrador Financiero, realizar mínimo una vez a la semana arqueos 

de caja sorpresivos, con una persona independiente al manejo de efectivo, dejando 

constancia por escrito y con sus respectivas firmas. Con el fin, de tener un mejor control 

del efectivo recaudado y registrado.  
 

 

Elaborado: V.Q. Revisado: N.L Fecha: 2022-06-16 
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CÉDULA NARRATIVA 

Componente: Activos Corrientes  

Subcomponente: Caja – Bancos  

Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

EL PERSONAL QUE MANEJA EL EFECTIVO NO ESTÁ CAUCIONADO. 

 

COMENTARIO 
 

Tras la aplicación del cuestionario de Control Interno al subcomponente a Caja – Bancos, 

se evidencio que la empresa SUPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO, el personal que 

labora en el manejo del efectivo no está debidamente caucionado, no disponen de garantía 

y seguridad para el manejo del efectivo, originando que se evadan responsabilidades.   

 

Se está incumpliendo el PRINCIPIO DE CONTROL INTERNO N° 7 IDENTIFICAR, 

ANALIZAR Y RESPONDER A LOS RIESGOS, ESTABLECIDO EN EL COSO III, El 

mismo que hace referencia a la administración debe identificar riesgos en toda la 

institución para proporcionar una base para analizarlos, y a su la administración debe 

diseñar respuestas a los riesgos analizados de tal modo que éstos se encuentren dentro de 

la tolerancia definida para los objetivos. Y también, a la omisión de la norma de control 

interno 430-05 MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LAS RECAUDACIONES que en su 

parte pertinente dice: “La máxima autoridad de cada empresa y el encargado de la 

administración de los recursos, adoptarán las medidas para resguardar los fondos que se 

recauden directamente, mientras permanezcan en poder de la empresa y en tránsito para 

depósito en los bancos corresponsales. El personal a cargo del manejo o custodia de fondos 

o valores estará respaldado por una garantía razonable y suficiente de acuerdo a su grado 

de responsabilidad.” 

 

Esto se debe a falta de conocimiento en medidas de control y administración por parte de 

la gerente – propietaria. Con este incumplimiento no se garantiza un eficiente manejo del 

efectivo y recursos financieros de la empresa.   

 

CONCLUSIÓN  

No existe una garantía o caución de ningún tipo para el personal que maneja el efectivo y 

recursos financieros de la empresa.  

 

RECOMENDACIÓN  

 

Se recomienda al gerente, exigir las debidas garantías o causaciones al personal que maneja 

el efectivo, según a su grado de responsabilidad, con la finalidad de precautelar los 

intereses de manejo y custodia de los valores.  

 

Elaborado: V.Q. Revisado: N.L Fecha: 2022-06-16 
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CÉDULA NARRATIVA  

Componente: Activos Corrientes  

Subcomponente: Caja – Bancos  

Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre de 2021

NO SE FIRMAN LOS DOCUMENTOS DE RESPALDO DE LOS CIERRES DE 

CAJA 

 

 

COMENTARIO 
 

Durante la aplicación del cuestionario de control interno al subcomponente Caja - Bancos, 

se observó que la empresa SÚPER COMERCIAL„ “VÍCTOR HUGO” que el personal de 

caja registra el cierre de caja al final de la jornada laboral, el mismo que no se encuentra 

debidamente firmado, esto se produce por la inobservancia al PRINCIPIO DE CONTROL 

INTERNO N°13 USAR INFORMACIÓN DE CALIDAD DEL COSO III,  que en su parte 

pertinente dice “La Administración debe obtener datos relevantes de fuentes confiables 

tanto internas como externas, de manera oportuna, y en función de los requisitos de 

información identificados y establecidos. Los datos relevantes tienen una conexión lógica 

con los requisitos de información identificados y establecidos. Las fuentes internas y 

externas confiables proporcionan datos que son razonablemente libres de errores y 

sesgo…”.  

Esto se debe a la falta de conocimiento a las normas de control interno por parte de la 

gerente propietaria y administradora de la empresa.  

 

Con este incumplimiento no se garantiza la integridad y autenticidad de la información 
 

 

CONCLUSIÓN  

 

No se legalizan los cierres de caja con la respectiva firma de la cajera y gerente, 

administrador o contadora.  

 

RECOMENDACIÓN  

 

A la gerente, administrador y contadora, que al momento de hacer el cierre de caja se revise 

que los cierres y cuadres de caja estén firmados debidamente por las partes involucradas.  

Elaborado: V.Q. Revisado: N.L Fecha: 2022-06-16 
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CÉDULA NARRATIVA  

Componente: Activos Corrientes  

Subcomponente: Caja – Bancos  

Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre de 2021

DEPOSITOS A DESTIEMPO 

 

 

COMENTARIO 
 

Luego de revisada la documentación referente a los depósitos efectuados en la cuenta 

corriente Nro. Cta. Cte. 2100009190 Del Banco Pichincha se evidencia que no se realizan 

los depósitos con la debida oportunidad y en su totalidad como producto de la recaudación 

diaria generada por la venta de mercadería del comercial; lo cual contraviene la NCI N 

230-02, que en su parte pertinente nos indica “RECAUDACON Y DEPOSITOS DE 

LOS INGRESOS”. Los ingresos serán depositados en forma completa e intacta, según se 

haya recibido; máximo dentro de las 24 horas efectuada la recaudación…” lo cual trae 

consigo el desconocimiento de las disponibilidades reales de los saldos de caja-bancos, 

esto ocasiona que no se cancele de manera inmediata a proveedores que no dan crédito 

alguno. 

 

 

 

CONCLUSIÓN  

 

No se realizan depósitos completos y oportunos de las recaudaciones diarias.  

 

RECOMENDACIÓN  

 

A la gerente propietaria y administradora, luego de recaudar el dinero realizar el depósito 

oportunamente de manera diaria y completa de los fondos en un máximo de 24 horas.  

Elaborado: V.Q. Revisado: N.L Fecha: 2022-06-16 
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CÉDULA NARRATIVA  

 

Componente: Activos Corrientes  

Subcomponente: Caja – Bancos  

Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre de 2021

CONCILIACIONES NO SON OPORTUNAS 

 

 

COMENTARIO 
 

Después de analizada y revisada  las conciliaciones bancarias realizadas en el 

comercial, se determina que son confiables debido a que su realización es efectuada  

por una persona diferente  a su registro, pero no se realizan de manera periódicas 

debido a la falta de comunicación y entrega de información oportuna  entre el 

departamento contable y financiera; lo que acarrea a la contravención  a la NCI 

N°230-09 que en su parte pertinente  dice “CONCILIACIONES BANCARIAS” … 

Inmediatamente y luego de recibir los estados de cuenta bancaria dentro de  los 

primeros días hábiles del mes, se efectuarán  las conciliaciones bancarias 

correspondientes  por un funcionario  independiente  del manejo de los recursos y 

registro. …  

La conciliación bancaria, será la base fundamental para el control de las 

disponibilidades bancarias y la toma de decisiones.  

Esta falta a la normal no permite conocer a tiempo la disponibilidad del saldo real de 

las cuentas bancarias debido a la falta de comunicación oportuna y entrega de la 

información del mismo al momento de realizar la conciliación bancaria por parte del 

departamento financiero y contable. 

  

 

 

CONCLUSIÓN  

 

Las conciliaciones bancarias son realizadas de forma inoportuna.  

 

RECOMENDACIÓN - 

 

A la gerente propietaria determinar mecanismos oportunos para que la comunicación 

sea rápida entre los departamentos de administración financiera y contabilidad, 

puestos que la información es necesaria y tiene que ser registrada de manera oportuna 

pues dichos valores involucradas son la base fundamental para el control de las 

disponibilidades bancarias.  

 

Elaborado: V.Q. Revisado: N.L Fecha: 2022-06-16 
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FECHA: 20 DE JUNIO DEL 2022 HORA: 14:12:02

CAJERA: MARIBEL JIMENEZ CUSTODIO: ANDREA QUINDE

NRO. CAJA: 1 DELEGADO: VICTOR QUINDE

CANTIDAD VALOR

NIQUEL

1,00 0,00

5 0,50 2,50

28 0,25 7,00

0,10 0,00

15 0,05 0,75

30 0,01 0,30

10,55

BILLETES

1 100,00 100,00

50,00 0,00

33 20,00 660,00

25 10,00 250,00

7 5,00 35,00

2,00 0,00

53 1,00 53,00

1.098,00

FECHA VALOR

0,00

TOTALES

1.108,55

1.107,83

0,72 ≠

Observacion: 

∑:

≠:

ACTA DE ARQUEO DE CAJAS

DETALLE 

Monedas de 

∑

Monedas de 

Monedas de 

Monedas de 

Monedas de 

Monedas de 

TOTAL

Billetes  de 100

∑

Billetes  de 50

Billetes  de 20

Billetes  de 10

Billetes  de 5

Billetes  de 2

Billetes  de 1

Comprobado  de Sumado

TOTAL

COMPROBANTES

CONCEPTO

TOTAL

TOTAL PRESENTADO

SALDO CONTABLE

DIFERENCIA

Declaro que los v alores anteriormente indicados han sido contados en mi presencia y  

dev ueltos a mi entrea satisfaccion, y  se informa que al realizar el  arqueo sorpresiv o a 

cajera  se determino un sobrante de 0,72 ctv os. 

Saldo Auditado

___________________ ___________________

CAJERA CUSTODIA  
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PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

A1 
 

1/8 



 

103  

 

 

 

 

FECHA: 20 DE JUNIO DEL 2022 HORA: 15:35:25

CAJERA: JENNY CHAMBA CUSTODIO: ANDREA QUINDE

NRO. CAJA: 2 DELEGADO: VICTOR QUINDE

CANTIDAD VALOR

NIQUEL

20 1,00 20,00

21 0,50 10,50

41 0,25 10,25

17 0,10 1,70

124 0,05 6,20

0,01 0,00

48,65

BILLETES

100,00 0,00

50,00 0,00

36 20,00 720,00

34 10,00 340,00

9 5,00 45,00

2,00 0,00

420 1,00 420,00

1.525,00

FECHA VALOR

0,00

TOTALES

1.573,65

1.572,81

0,84 ≠

Observacion: 

∑:

≠: Saldo Auditado

___________________ ___________________

CAJERA CUSTODIA

Comprobado  de Sumado

TOTAL

COMPROBANTES

CONCEPTO

TOTAL

TOTAL PRESENTADO

SALDO CONTABLE

DIFERENCIA

Declaro que los v alores anteriormente indicados han sido contados en mi presencia y  

dev ueltos a mi entrea satisfaccion, y  se informa que al realizar el  arqueo sorpresiv o a 

cajera  se determino un sobrante de 0,84 ctv os. 

TOTAL

Billetes  de 100

∑

Billetes  de 50

Billetes  de 20

Billetes  de 10

Billetes  de 5

Billetes  de 2

Billetes  de 1

ACTA DE ARQUEO DE CAJAS

DETALLE 

Monedas de 

∑

Monedas de 

Monedas de 

Monedas de 

Monedas de 

Monedas de 
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Catamayo, 20 de junio del 2022 

 

 Sra.  

 Bernarda Rodríguez Pangay 

 GERENTE PROPIETARIO SUPER    COMERCIAL VICTOR HUGO 

 Ciudad. 

 

 

 

 Señora Bernarda: 

   

 Con el objeto de continuar en la Auditoria Financiera que se ejecuta en el Super 

comercial Víctor Hugo; solicito se digne en certificar el valor del fondo de las 

dos cajeras evaluadas; así como el nombre del custodio. 

 

Por su gentil atención quedo agradecido. 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

Sr. Víctor Hugo Quinde Rodríguez.  

AUDITOR  

  

A1 
 

3/8 
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SUPER COMERCIAL VICTOR HUGO 

DE: RODRIGUEZ PANGAY BERNARDA 

RUC 1102857164001 

 

 

 

Catamayo, 21 de junio del 2022 

 

Sr. 

Víctor Quinde 

AUDITOR 

Ciudad. 

 

En contestación a su comunicación del 20 de junio del 2022 me permito informar 

que el fondo de las cajas que mantiene la entidad al momento de la evaluación 

es de $ 1.107,83, cuya responsabilidad está a cargo de la Srta. Maribel Jiménez 

(Cajera 1): y el valor de $ 1.572,81, cuya responsabilidad está a cargo de la Srta. 

Jenny Chamba (Cajera 2) y la Srta. Andrea Quinde administradora del local.  

 

Particular Que comunico a usted para los fines legales correspondiente. 

  

 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

Bernarda Rodríguez P. 

GERENTE – PROPIETARIO 

 

  

A1 
 

4/8 
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FECHA: 20 DE JULIO DEL 2022 HORA: 17:35:10

CAJERA: MARIBEL JIMENEZ CUSTODIO: ANDREA QUINDE

NRO. CAJA: 1 DELEGADO: VICTOR QUINDE

CANTIDAD VALOR

NIQUEL

1,00 0,00

1 0,50 0,50

0,25 0,00

0,10 0,00

29 0,05 1,45

36 0,01 0,36

2,31

BILLETES

100,00 0,00

50,00 0,00

34 20,00 680,00

15 10,00 150,00

5,00 0,00

2,00 0,00

275 1,00 275,00

1.105,00

FECHA VALOR

0,00

TOTALES

1.107,31

1.107,02

0,29 ≠

Observacion: 

∑:

≠: Saldo Auditado

___________________ ___________________

CAJERA CUSTODIA

Comprobado  de Sumado

TOTAL

COMPROBANTES

CONCEPTO

TOTAL

TOTAL PRESENTADO

SALDO CONTABLE

DIFERENCIA

Declaro que los v alores anteriormente indicados han sido contados en mi presencia y  

dev ueltos a mi entrea satisfaccion, y  se informa que al realizar el  arqueo sorpresiv o a 

cajera  se determino un sobrante de 0,29  ctv os. 

TOTAL

Billetes  de 100

∑

Billetes  de 50

Billetes  de 20

Billetes  de 10

Billetes  de 5

Billetes  de 2

Billetes  de 1

ACTA DE ARQUEO DE CAJAS

DETALLE 

Monedas de 

∑

Monedas de 

Monedas de 

Monedas de 

Monedas de 

Monedas de 
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FECHA: 20 DE JULIO DEL 2022 HORA: 18:45:10

CAJERA: JENNY CHAMBA CUSTODIO: ANDREA QUINDE

NRO. CAJA: 2 DELEGADO: VICTOR QUINDE

CANTIDAD VALOR

NIQUEL

37 1,00 37,00

9 0,50 4,50

16 0,25 4,00

0,10 0,00

1 0,05 0,05

1 0,01 0,01

45,56

BILLETES

100,00 0,00

50,00 0,00

21 20,00 420,00

12 10,00 120,00

5,00 0,00

2,00 0,00

563 1,00 563,00

1.103,00

FECHA VALOR

0,00

TOTALES

1.148,56

1.148,44

0,12 ≠

Observacion: 

∑:

≠:

ACTA DE ARQUEO DE CAJAS

DETALLE 

Monedas de 

∑

Monedas de 

Monedas de 

Monedas de 

Monedas de 

Monedas de 

TOTAL

Billetes  de 100

∑

Billetes  de 50

Billetes  de 20

Billetes  de 10

Billetes  de 5

Billetes  de 2

Billetes  de 1

Comprobado  de Sumado

TOTAL

COMPROBANTES

CONCEPTO

TOTAL

TOTAL PRESENTADO

SALDO CONTABLE

DIFERENCIA

Declaro que los v alores anteriormente indicados han sido contados en mi presencia y  

dev ueltos a mi entrea satisfaccion, y  se informa que al realizar el  arqueo sorpresiv o a 

cajera  se determino un sobrante de 0,12  ctv os. 

Saldo Auditado

___________________ ___________________

CAJERA CUSTODIA  
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Catamayo, 21 de julio del 2022 

 

Sra.  

Bernarda Rodríguez Pangay 

GERENTE PROPIETARIO SUPER    COMERCIAL VICTOR HUGO 

Ciudad. 

 

 

 

Señora Bernarda: 

   

Con el objeto de continuar en la Auditoria Financiera que se ejecuta en el Super 

comercial Víctor Hugo; solicito se digne en certificar el valor del fondo de las 

dos cajeras evaluadas; así como el nombre del custodio. 

 

Por su gentil atención quedo agradecido. 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

Sr. Víctor Hugo Quinde Rodríguez 

AUDITOR  

 

 

 

A1 
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SUPER COMERCIAL VICTOR HUGO 

DE: RODRIGUEZ PANGAY BERNARDA 

RUC 1102857164001 

 

 

Catamayo, 22 de julio del 2022 

 

Sr. 

Víctor Hugo Quinde Rodríguez 

AUDITOR 

Ciudad. 

 

En contestación a su comunicación del 20 de junio del 2022 me permito informar 

que el fondo de las cajas que mantiene la entidad al momento de la evaluación es 

de $ 1.107,83, cuya responsabilidad está a cargo de la Srta. Maribel Jiménez (Cajera 

1): y el valor de $ 1.572,81, cuya responsabilidad está a cargo de la Srta. Jenny 

Chamba (Cajera 2) y la Srta. Andrea Quinde administradora del local.  

 

Particular Que comunico a usted para los fines legales correspondiente. 

  

 

   

 

Atentamente. 

 

 

 

Bernarda María Rodríguez Pangay.  

GERENTE – PROPIETARIO 

 

 

 

A1 
 

8/8 
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COMPONENTE: ACTIVOS CORRIENTES

Subcomponente: Caja – Bancos 

Banco: PICHINCHA NRO.CTA.: 2100009190

150,46$           

150,46$           

150,46$           

150,46$           ≠

≠:

Lcda. Mercedes Tomalá Bernarda Rodríguez P.

Contadora Gerente 

CONCLUSION:

Saldo conciliado Libro Banos

Saldo según Libro Bancos

CONCILIACIONES BANCARIAS

Saldo conciliado Estado de Cuenta Corriente

Saldo según Estado de cuenta Corriente

Saldo Auditado

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 27-06-2022

Efectuada la reconciliacin bancaria del mes de Enero 2021, se determino que el 

saldo del libro bancos coincide con el saldo del estado de cuenta corriente, por lo 

tanto el saldo es razonable.

A2

7/43

A2

4/43
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A2 
 

2/43 

∑ 
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A2 
 

3/43 

∑ 
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A2 
 

4/43 

∑ 

√ 

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-27



 

114  

 

A2 
 

5/43 



 

115  

A2 
 

6/43 
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A2 
 

7/43 

√ 

Ȼ  
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A2 
 

8/43 

Ȼ  Ȼ  
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A2 
 

9/43 

√:

Ȼ :

Verificado 

Confirmado

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-27

Ȼ  
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COMPONENTE: ACTIVOS CORRIENTES

Subcomponente: Caja – Bancos 

Banco: PICHINCHA NRO.CTA.: 2100009190

3.610,77$        

3.610,77$        

3.610,77$        

3.610,77$        ≠

≠:

Lcda. Mercedez Tomalá Bernarda Rodríguez Pangay

Contadora Gerente 

Saldo Auditado

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-27

Efectuada la reconciliacin bancaria del mes de Junio  2021, se determino que el 

saldo del libro bancos coincide con el saldo del estado de cuenta corriente, por lo 

tanto el saldo es razonable.

CONCLUSION:

Saldo conciliado Libro Banos

Saldo según Libro Bancos

CONCILIACIONES BANCARIAS

Saldo conciliado Estado de Cuenta Corriente

Saldo según Estado de cuenta Corriente A2

17-43

A3

14/43
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A2 
 

11/43 

∑ 
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A2 
 

12/43 

∑ 



 

122  

 

A2 
 

13/43 

∑ 
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A2 
 

14/43 

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-27
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A2 
 

15/43 

∑ 



 

125  

 

A2 
 

16/43 

∑ 

√ 

√:

∑:

Verificado 

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-27

Comprobado de Sumado
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A2 
 

17/43 

√ 

Ȼ  
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A2 
 

18/43 

Ȼ  Ȼ  
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A2 
 

19/43 

Ȼ  

Ȼ  

√:

Ȼ :

Verificado 

Confirmado

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-27
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COMPONENTE: ACTIVOS CORRIENTES

Subcomponente: Caja – Bancos 

Banco: PICHINCHA NRO.CTA.: 2100009190

7.503,71$        

7.503,71$        

7.503,71$        

7.503,71$        ≠

≠:

Ldca. Mercedez Tomalá Bernarda Rodriguez P.

Contadora Gerente 

CONCLUSION:

Saldo conciliado Libro Banos

Saldo según Libro Bancos

CONCILIACIONES BANCARIAS

Saldo conciliado Estado de Cuenta Corriente

Saldo según Estado de cuenta Corriente

Saldo Auditado

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 27-06-2022

Efectuada la reconciliacin bancaria del mes de Diciembre  2021, se determino que 

el saldo del libro bancos coincide con el saldo del estado de cuenta corriente, por lo 

tanto el saldo es razonable.

A2

26/43

A2

23/43
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A2 
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A2 
 

21/43 

∑ 
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A2 
 

22/43 

∑ 
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A2 
 

23/43 

∑ 

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-27



 

133  

 

A2 
 

24/43 

∑ 
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A2 
 

25/43 

∑ 

√ 

√:

∑:

Verificado 

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-27

Comprobado de Sumado
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A2 
 

26/43 

√ 

Ȼ  
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A2 
 

27/43 

Ȼ  Ȼ  
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A2 
 

28/43 

Ȼ  Ȼ  Ȼ  
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√:

Ȼ :

Verificado 

Confirmado

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-27

Ȼ  

Ȼ  

 

A2 
 

29/43 
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COMPONENTE: ACTIVOS CORRIENTES

Subcomponente: Caja – Bancos 

Banco: MACHALA NRO.CTA.: 1250110924

24,97$             

24,97$             

24,97$             

24,97$             ≠

≠:

Ldca. Mercedez Tomalá Bernarda Rodriguez P.

Contadora Gerente 

CONCLUSION:

Saldo conciliado Libro Banos

Saldo según Libro Bancos

CONCILIACIONES BANCARIAS

Saldo conciliado Estado de Cuenta Corriente

Saldo según Estado de cuenta Corriente

Saldo Auditado

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 28-06-2022

Efectuada la reconciliacin bancaria del mes de Enero 2021, se determino que el 

saldo del libro bancos coincide con el saldo del estado de cuenta corriente, por lo 

tanto el saldo es razonable.

A2

34/43

A2

32/43
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A2 
 

30/43 
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A2 
 

31//43 

∑  
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A2 
 

32/43 

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-28
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A2 
 

33/43 

∑ 

√ 

√:

∑:

Verificado 

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-28

Comprobado de Sumado
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A2 
 

34/43 

A2 
 

35/43 

√ 

Ȼ  
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Ȼ  

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-28
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COMPONENTE: ACTIVOS CORRIENTES

Subcomponente: Caja – Bancos 

Banco: MACHALA NRO.CTA.: 1250110924

7.169,98$        

7.169,98$        

7.169,98$        

7.169,98$        ≠

≠:

Ldca. Mercedez Tomalá Bernarda Rodriguez P.

Contadora Gerente 

Saldo Auditado

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-28

Efectuada la reconciliacin bancaria del mes de Junio 2021, se determino que el 

saldo del libro bancos coincide con el saldo del estado de cuenta corriente, por lo 

tanto el saldo es razonable.

CONCLUSION:

Saldo conciliado Libro Banos

Saldo según Libro Bancos

CONCILIACIONES BANCARIAS

Saldo conciliado Estado de Cuenta Corriente

Saldo según Estado de cuenta Corriente A2

39/43

A2

37/43
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A2 
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A2 
 

37/43 

∑ 

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-28
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A2 
 

38/43 

∑ 

√ 

√:

∑ :

Verificado 

Comprobado de Suma

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-28
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A2 
 

39/43 

√ 

Ȼ 

√:

Ȼ :

Verificado 

Confirmado

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-28
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COMPONENTE: ACTIVOS CORRIENTES

Subcomponente: Caja – Bancos 

Banco: MACHALA NRO.CTA.: 1250110924

83,98$             

83,98$             

83,98$             

83,98$             ≠

≠:

Ldca. Mercedez Tomalá Bernarda Rodriguez P.

Contadora Gerente 

Saldo Auditado

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-28

Efectuada la reconciliacin bancaria del mes de Diciembre  2021, se determino que 

el saldo del libro bancos coincide con el saldo del estado de cuenta corriente, por lo 

tanto el saldo es razonable.

CONCLUSION:

Saldo conciliado Libro Banos

Saldo según Libro Bancos

RECONCILIACIONES BANCARIAS

Saldo conciliado Estado de Cuenta Corriente

Saldo según Estado de cuenta Corriente A2

43/43

A2

41/43
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A2 
 

40/43 



 

150  

 

A2 
 

41/43 

∑ 

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-28
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A2 
 

42/43 

∑ 

√ 

√:

∑:

Verificado 

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-28

Comprobado de Sumado

A2 
 

43/43 



 

152  

 

 

 

√ 

Ȼ  

√:

Ȼ :

Verificado 

Confirmado

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-06-28
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 Debe  Haber  Debe  Haber 

Caja General 1.534.689,57   1.534.103,19   586,38                  586,38             

Banco Machala Cta. Cte. 1250110924 3.935,52            125.627,55      129.479,09      83,98                    83,98               

Banco Pichincha Cta. Cte. 2900009190 td1643670 7.253,69            1.272.298,75   1.271.913,49   7.638,95               7.638,95          

Banco Austro Cta. Cte. 0011691676 36.735,87        36.520,67        215,20                  215,20                      ∑

Crédito tributario IVA 3.027,68          -                  3.027,68               3.027,68          

Inventarios de Mercaderías 292.252,79        1.346.664,39   1.320.830,70   318.086,48           318.086,48      

Anticipo Retenciones IR 271,03             -                  271,03                  271,03             

TOTALES 329.909,70     -             -             329.909,70 ≠

CONCLUSION:

∑:

≠:

√:

Elaborado: V.Q.

CEDULA SUMARIA

 Saldo Según 

Estados 

Financieros 

Saldo Auditado

Subcomponente: Caja – Bancos 

COMPONENTE:  ACTIVOS CORRIENTES

 El saldo del componente de Activos Corrientes según auditoria es de 329909,70 que obedece al saldo declarado y 

revisado. 

 AJUSTES Y 

RECLASIFICACION 
 MOVIMIENTO CONTABLE  Saldo Según 

Estados 

Financieros 

Fecha : 2022-06-30

ACTIVOS CORRIENTES

Supervisado: N.L.

Comprobado de Sumado

Verificado 

 Saldo Inicial 

√
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PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE:  ACTIVOS CORRIENTES 

SUBCOMPONENTE: Inventarios  

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

 

   

1 

 

 

 

Evaluar el Sistema de Control Interno 

implementado en el Súper Comercial 

Víctor Hugo para el manejo y control 

del componente Inventarios. 

   

2 

 

 

 

 

 

Establecer el grado de razonabilidad 

de los saldos del componente 

examinado, con respecto a los saldos 

reflejados en el estado financiero. 

   

 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

   

 

 

 

1 

 

 

Aplicar el cuestionario de Control 

Interno, a fin de verificar el grado de 

solidez y la eficiencia administrativa 

en el manejo del componente 

Inventarios de la empresa. 

 
V.Q. 2022-07-04 

 

 

2 

 

 

 

Prepare la documentación pertinente 

de la evaluación del control interno, 

así como las cédulas narrativas que 

indiquen lo puntos débiles del 

componente Inventarios de la 

empresa.  

 

V.Q. 2022-07-04 

 

 

3 

Realice una constatación física de 01 

de enero al 30 de junio 2022 del 

componente Inventarios, en el área de 

bodega, con la finalidad de 

determinar su existencia y el grado de 

veracidad de los saldos 

 

V.Q. 2022-07-04 

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L. Fecha: 2022-07-04 
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 CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: ACTIVO CORRIENTE 

Subcomponente: Inventarios de mercadería  

N° PREGUNTA 
RESPUESTA 

PT CT OBSERVACIÓN 
SI NO 

1 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

 

6 

 

 

7 

 

 

 

8 

 

 

 

 

9 

 

 

 

 

 

 

¿La empresa tiene políticas de 

control de inventario? 

 

¿Poseen un sistema de control 

para las entradas y salidas de 

mercadería? 

 

¿Las entradas y salidas de 

mercadería son supervisadas 

adecuadamente? 

 

¿Existen tarjetas Kardex de la 

empresa para el control de 

inventarios de mercadería? 

 

¿Sólo el personal de almacén 

debidamente autorizado puede 

ingresar a bodega? 

 

¿Se realiza un control de 

caducidad de los productos? 

 

¿Las compras de inventarios las 

realiza el dueño o gerente de la 

empresa? 

 

¿Los productos que salen de 

bodega están respaldados por las 

correspondientes órdenes o notas 

de despacho? 

 

¿Se informa periódicamente a 

una persona responsable acerca 

de las mercaderías deteriorada o 

caducada de los productos de 

lento movimiento y de las 

cantidades en exceso? 

X 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SUMAN 27 27  

Elaborado por:V.Q.. Revisado por: N.L. Fecha: 2022-07-04 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO 

Subcomponente: Inventarios de mercadería  

 

1. VALORACIÓN 

PT = Ponderación Total 

CT = Calificación Total 

CP = Calificación Porcentual 

 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  100% 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 100% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. CONCLUSIÓN 

Al aplicar el Cuestionario de Control Interno, se establece un porcentaje del 

100%, en el cual existe un nivel de Riesgo Bajo y el nivel de Confianza Alto. 

 

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L. Fecha: 2022-07-04 

 

 

 

CP = CT/PT x 100 

CP = 30/30 x 100 

CP = 100% 
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 SÚPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO 
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PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

A4 
 

1/2 

COMPONENTE: ACTIVOS CORRIENTES

Subcomponente: Inventarios de Mercaderías

ORD CODIGO DETALLE DE INVENTARIO UNIDAD  CANTIDAD 

 VALOR 

UNITARIO VALOR TOTAL

CENTRO DE 

COSTO

1 COCINERO A. COCINERO BIDON                       1 45,4020                45,40 GENERAL

2 9999999994486 ABACO MADERA CAJA SET                     59 0,8772                  51,75 GENERAL

3 01772 ABANICO 788 UNIDAD                       6 0,7310                  4,39 GENERAL

4 7702073860309 Ablandador de carne aluminio chico UNIDAD                       4 3,6550                  14,62 GENERAL

5 6975458000015 Ablandador de carne aluminio grande UNIDAD                       4 4,3860                  17,54 GENERAL

6 7702073608079 Ablandador de carne aluminio mediano UNIDAD                       3 3,6550                  10,96 GENERAL

7 6926986810331 ABLANDADOR DE CARNE ONIX                     26 1,8000                  46,80 GENERAL

8 02142 ABRE CONCHAS DE MADERA GRANDE UNIDAD                       8 12,6250                101,00 GENERAL

9 02141 Abre conchas de madera mediana UNIDAD                       8 8,3333                  66,67 GENERAL

10 7861026989686 Abrelatas UNIDAD                     11 4,3860                  48,25 GENERAL

11 5136500000051 ACCESORIO METAL BAÑO B53249                     10 6,0388                  60,39 GENERAL

12 5136500008941 ACCESORIO METAL PLATERO B53                       1 8,0875                  8,09 GENERAL

13 7861002561165 ACEITE  PALMA DE ORO LITRO                   120 1,2333                  148,00 GENERAL

14 7861001722925 ACEITE ALESOL FUNDA 937ML                     14 1,1336                  15,87 GENERAL

15 7861002511108 ACEITE COCINERO 1LT                     17 1,2911                  21,95 GENERAL

16 7862112234321 ALCOHOL 1L                       3 3,0000                  9,00 GENERAL

17 7862101170050 ALCOHOL 500 ML                       1 1,4000                  1,40 GENERAL

18 7861079400671 ALCOHOL ANTISEPTICO  DROCARAS 1000 ML                     20 2,2848                  45,70 GENERAL

19 7862101170036 ALCOHOL ANTISÉPTICO GF 1000ML UNIDAD                       1 2,3392                  2,34 GENERAL

20 12692 ALFOM P/BAÑO V/MODELOS 73X41X9CM                   140 2,5242                  353,38 GENERAL

2975 7861024302418 PAPEL DE ALUMINIO UNIDAD                     45 0,9137                  41,12 GENERAL

2976 7862100141259 PAPEL DE ALUMINIO 100 MTS UNIDAD                   294 0,7697                  226,29 GENERAL

2977 7862108350790 PAPEL DOLLY XXG 36MT X 12                     38 5,3488                  203,25 GENERAL

2978 7861107001023 PAPEL ECO X12                     48 4,0011                  192,05 GENERAL

2979 7861107001061 PAPEL ECO X4                     74 1,4091                  104,27 GENERAL

2980 7861186400502 PAPEL HADA X4UND                   600 0,5603                  336,19 GENERAL

2981 7861186400038 PAPEL HADA X6UND                   765 0,8106                  620,11 GENERAL

2982 7861003100714 Papel higiénico Acolchado x4 PAQUETE                     59 1,7544                  103,51 GENERAL

2983 7861003121641 PAPEL HIGENICO ACOLCHAMAX 1ROLLO PAQUETE                   240 0,5482                  131,58 GENERAL

2984 7861003100707 PAPEL HIGENICO ACOLCHAMAX AMARILLO PAQUETE                   434 0,4751                  206,21 GENERAL

2985 7861003120453 PAPEL HIGENICO ACOLCHAMAX MEGA ROLLO X12 PAQUETE                       4 6,5789                  26,32 GENERAL

2986 7861003121528 PAPEL HIGENICO ACOLCHAMAX MEGA ROLLO X6 PAQUETE                     33 3,6550                  120,61 GENERAL

 TOTALES 21.567,5594   341.582,10 0,00 ≠

CONCLUSION:

∑:

≠:

√:

Preparado: V.Q.

CEDULA SUMARIA - DETALLE DE TOMA FISICA INVENTARIO DER MERCADERIAS

AL 30 DE JUNIO 2022

Supervisado: N.L.

El saldo del componente de Ativos Corrientes - Inventarios según auditoria es de 341582,10 que obedece al saldo fisico como contablle.

Comprobado de Sumas

Saldo Auditado

Verificado 

Fecha : 2022-07-04



 

158  

 

 

 
 

 

 

 

 

A4 
 

2/2 

√ 

∑ 

√:

∑:

Verificado 

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-07-04

Comprobado de Sumado
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PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

COMPONENTE: Activos no Corrientes 

Subcomponente: Muebles y enseres, Equipo de computación y Edificio.  

N° OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REF. P/T 

ELAB

ORAD

O POR 

FECHA 

 OBJETIVOS    

 

1 

 

 

Evaluar el Sistema de Control Interno 

implementado en el Súper Comercial 

Víctor Hugo para el manejo y control del 

subcomponente. 

   

2 

 

 

Comprobar la razonabilidad de los saldos 

del rubro Propiedad, planta y equipo 

presentados en los respectivos Estados 

Financieros, de la entidad en el período de 

la auditoria. 

   

 

 

3 

 

Verificar la propiedad, legalidad y 

veracidad de las operaciones efectuadas 

con respecto al componente propiedad, 

planta y equipo durante el período a 

examinarse. 

   

 PROCEDIMIENTO    

 

 

1 

 

 

Aplique el cuestionario de Control Interno, 

a fin de verificar el grado de solidez y la 

eficiencia administrativa en el manejo del 

componente Activos No Corrientes de la 

entidad. 

 

V.Q. 2022-07-11 

 

 

2 

 

Prepare la documentación pertinente de la 

evaluación del control interno, así como las 

cédulas narrativas que indiquen lo puntos 

débiles del componente Activos No 

Corrientes de la entidad. 

 

V.Q. 2022-07-12 

 

3 

 

 

Realice el cálculo de las depreciaciones 

correspondientes al periodo examinado de 

acuerdo a lo que determine la ley 

 

V.Q. 2022-07-14 

4 

 

Efectué una constatación física de los 

bienes del componente Propiedad, planta y 

equipo con la finalidad de determinar su 

existencia y el grado de veracidad de los 

saldos. 

 
V.Q. 2022-07-18 

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L. Fecha:2022-07-18 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: Activos no Corrientes 

Subcomponente: Muebles y enseres, Equipo de computación y Edificio.  

N° PREGUNTA 
RESPUESTA 

PT CT OBSERVACIÓN 
SI NO 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

5 

 

 

 

6 

 

 

 

7 

 

 

8 

 

 

 

9 

 

 

 

10 

 

¿Existen políticas para el control de 

Muebles y enseres, Equipo de 

computación y Edificio? 

 

 ¿El software del departamento de 

contabilidad se encuentra restringido 

para el resto del personal o de los demás 

trabajadores? 

 

¿Se realizan tomas físicas a los bienes 

por lo menos una vez al año y se deja 

constancia mediante un acta suscrita por 

los responsables? 

 

¿La empresa está dotada de sistemas de 

alarma, cámaras de vigilancia 

apropiadas con comunicación de 

unidades de control y seguridad? 

 

¿Se registran y codifican los bienes de 

propiedad, planta y equipo? 

 

¿Se han aplicado los procedimientos 

necesarios para la revaloración y 

depreciación de los bienes de 

propiedades, planta y equipos? 

  

¿Los activos fijos están registrados a 

nombre de la empresa? 

 

¿Se encuentran asegurados los bienes de 

propiedad, planta y equipos de la 

entidad? 

 

¿Se realizan constataciones físicas para 

verificar la existencia real de los bienes? 

 

¿Se ha dado de baja los bienes que han 

cumplido su vida útil y se ha elaborado 

un acta de la diligencia? 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

 

3 

 

3 

 

 

3 

 

 

3 

0 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

 

3 

 

3 

 

 

3 

 

 

3 

No hay políticas de 

control  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUMAN 30 27  

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L. Fecha:2022-07-11 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Subcomponente: Muebles y enseres, Equipo de computación y Edificio.  

 

1. VALORACIÓN 

PT = Ponderación Total 

CT = Calificación Total 

CP = Calificación Porcentual 

 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  90% 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. CONCLUSIÓN 

Al aplicar el Cuestionario de Control Interno, se establece un porcentaje del 90%, en el 

cual existe un nivel de Riesgo Bajo y un nivel de Confianza Alto, esto se debe a los 

siguientes aspectos: 

✓ No hay políticas para el control de propiedades, planta y equipos. 

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L. Fecha:2022-07-12 

 

CP = CT/PT x 100 

CP = 27/30 x 100 

CP = 90% 
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CEDULA NARRATIVA 

 

COMPONENTE: Muebles y enseres, Equipo de computación y Edificio. 

 

NO HAY UN MANUAL DE POLÍTICAS DE CONTROL. 

  
COMENTARIO 

 

Durante la Auditoría financiera realizada al subcomponente Muebles y enseres, Equipo 

de computación y Edificio, se observó que, en el Súper Comercial, “Víctor Hugo” que no 

hay un manual de políticas, esto se produce por la contravención al PRINCIPIO DE 

CONTROL INTERNO N°12 IMPLEMENTAR ACTIVIDADES DE CONTROL que en 

su parte pertinente dice: “La Administración debe documentar, a través de políticas, 

manuales, lineamientos y otros documentos de naturaleza similar las responsabilidades 

de control interno en la institución. La Administración debe documentar mediante 

políticas para cada unidad su responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos de 

los procesos, de sus riesgos asociados, del diseño de actividades de control, de la 

implementación de los controles y de su eficacia operativa. Cada unidad determina el 

número de las políticas necesarias para el proceso operativo que realiza, basándose en los 

objetivos y los riesgos relacionados a éstos, con la orientación de la Administración. Cada 

unidad también debe documentar las políticas con un nivel eficaz, apropiado y suficiente 

de detalle para permitir a la Administración la supervisión apropiada de las actividades 

de control.” 

 

Este incumplimiento se debe a la falta de conocimiento en actividades de control por parte 

de la gerente propietaria  

 

La ausencia y no aplicación de políticas, pone en riesgo a la empresa, dado que, al no 

realizar un control y seguimiento de los Muebles y enseres, Equipo de computación y 

Edificio, se expone al peligro de pérdidas, robos, etc.  

 

CONCLUSIÓN 

Que en el super comercial Víctor Hugo se debe realizar la respectiva creación del manual 

de políticas de Muebles y enseres, Equipo de computación y Edificio. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al gerente propietaria y Contadora  

Hacer la respectiva creación de del manual de políticas para los bienes Muebles y enseres, 

Equipo de computación y Edificio para que estos sean utilizados de mejor manera por el 

personal que trabaja en la empresa.  

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L. Fecha:2022-07-12 
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ORD GRUPO
 COSTO 

ADQUISICION 
 VALOR RESIDUAL 

 VALOR A 

DEPRECIAR 

% 

DEPRECIACION
 VALOR ANUAL  

 VALOR 

MENSUAL  

NRO  DE MESES 

A DEPRECIAR

 TOTAL 

DEPRECIADO 

ANUALMENTE  

1 Muebles y Enseres 31.666,85                         3.166,69 28.500,16            10,00% 2.850,02              237,50             12 2.850,02             

2 Equipo de Computación 2.505,75                              826,90 1.678,85              33,00% 554,02                 46,17               12 554,02                

3 Edificio 98.430,00                         4.921,50 93.508,50            5,00% 4.675,43              389,62             12 4.675,43             

 TOTALES 132.602,60   8.915,09         123.687,51    8.079,46        673,29        36,00         8.079,47       

ORD GRUPO
 COSTO 

ADQUISICION 

 ADQUSICIONES 

2021 

 TOTAL ACTIVOS 

REGISTRADOS 

2021 

 BAJA 

/DONACIONES/

VENTAS/2021 

 SALDO VALOR 

HISTORICO 

1 Muebles y Enseres 29.407,93          2.258,92               31.666,85            19.466,85        12.200,00            ≠

2 Equipo de Computación 2.306,64            199,11                  2.505,75              -                  2.505,75              

3 Edificio 98.430,00          98.430,00            -                  98.430,00            

 TOTALES 130.144,57   2.458,03         132.602,60    19.466,85   113.135,75     

ORD GRUPO

 Depreciación 

Acumulada Inicial 

2021 

 Depreciación 

anual 2021 

 Total 

Depreciación al 

31/12/2021 

 

Baja/Donacione

s/ventas 

 Saldo 

depreciación 

Acumulada al 

31/12/2021 
1 Muebles y Enseres 23.936,83          2.850,02               26.786,85            19.466,85        7.320,00              

2 Equipo de Computación 1.244,18            751,65                  1.995,83              -                  1.995,83              

3 Edificio 15.020,31          4.429,35               19.449,66            -                  19.449,66            

 TOTALES 40.201,32     8.031,02         48.232,34      19.466,85   28.765,49      

84.370,26            ≠

CONCLUSION:

∑:

≠:

√:

Supervisado: N.L. Fecha : 2022-07-14Preparado: V.Q.

Analizados los  saldos  sobre Activos Fijos  del comercial  y aplicados los cálculos de depreciación se determina que el valor que corresponde Activos No Corrientes 

asciende por 84370,26 y un total de depreciación anual del 2021 de 8031,02, saldos constatados y auditados

Comprobados de Sumados

Saldo Auditado

Verificado 

SALDO EN LIBROS ACTIVOS FIJOS
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COMPONENTE: ACTIVOS  NO CORRIENTES

Subcomponente: Activos Fijos

ORD CUENTA  VALOR HISTORICO 
 DEPRECIACION 

CUMULADA 
VALOR EN LIBROS

1 Muebles y Enseres                       12.200,00 7.320,00                        4.880,00                        

2 Equipo de Computación                         2.505,75 1.995,83                        509,92                           

3 Edificio                       98.430,00 19.449,66                      78.980,34                      

 TOTALES 113.135,75            28.765,49              84.370,26              

∑:

√:

Preparado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : 2022-07-14

CALCULO DE DEPRECIACIONES ACTIVOS FIJOS

DEL 01 ENERO AL 3 DE DICIEMBRE 2021

Comprobado de Sumado

Verificado 

B1

1/2
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COMPONENTE:  ACTIVOS  NO CORRIENTES

Subcomponente:  Activos Fijos

ORD CANTIDAD ARTICULO  DESCRIPCION 
 VALOR 

UNITARIO 
 VALOR TOTAL  UBICACIÓN   OBSERVACION 

MUEBLES Y ENSERES

1 1 Archivador  De dos pisos, color café y de madera.                    115,00                          115,00  Administración- contabilidad  Buen estado 

2 4 Mesa para computadora cajeras  madera con metal color café                    235,50                          942,00  Administración- contabilidad  Buen estado 

3 4 cajas registradora  Metálicas                   125,00                          500,00  Buen estado 

4 2  Escritorios para oficina   Madera color café                   331,00                          662,00  Administración- contabilidad  Buen estado 

5 1  Dispensador de agua UMCO   Color gris, eléctrico                   110,00                          110,00  Administración- contabilidad  Buen estado 

6 1 Teléfono  Unidem                       65,00                            65,00  Administración- contabilidad  Buen estado 

7 1 Cortadora  De papel                     25,75                            25,75  Administración- contabilidad  Buen estado 

8 6 Refrigeradoras  Indurama tipo vitrina                    685,00                       4.110,00  Almacén  Buen estado ,

9 8 Perchas
 De dodle cuerpo metálica color blanca de 640 

cm  
                    55,00                          440,00  Almacén  Buen estado 

10 14 Perchas
 Metálicas blancas de 100 cm de ancho por 

180 cm de alto  
                    75,00                       1.050,00  Almacén  Buen estado 

11 2 Perchas
 Metálicas blancas de 280 cm largo por 140 de 

alto  
                  155,00                          310,00  Almacén  Buen estado 

12 14 Perchas
 Metálica de color gris de 100 cm de ancho y 

300cm de alto en buen estado  
                    95,00                       1.330,00  Almacén  Buen estado 

13 4 Perchas
 Metálica de color gris de 100 cm de ancho y 

300cm de alto en mal estado  
                    98,00                          392,00  Almacén  Buen estado 

14 1 Perchas
 Percha metálica color blanco de 250 cm de 

ancho y 300 cm de alto  
                  250,00                          250,00  Almacén  Buen estado 

15 1  Televisor  Plasma 32!                   450,00                          450,00  Almacén  Buen estado 

16 1  cámaras  circuito de vigilancia                1.293,25                       1.293,25  Almacén  Buen estado 

17 1  selladora   industrial                      85,00                            85,00  Almacén  Buen estado 

18 1  pesadora   metálicas médium                     70,00                            70,00  Almacén  Buen estado 

EQUIPO DE COMPUTACION

19 2 Computadoras de escritorio  CPU, monitor, lector y mouse, color negro                   483,00                          966,00  Administración- contabilidad  Buen estado 

20 2 Computadoras de escritorio
 monitor, CPU, impresora Epson TM- T20II, 

caja registradora, lector y mouse 
                  627,82                       1.255,64  Cajeras  Buen estado 

21 1 Impresora  Epson, tinta L3110                   199,11                          199,11  Administración- contabilidad  Buen estado 

22 1 Impresora  Epson Lx-350 a cinta color gris                     85,00                            85,00  Administración- contabilidad  Buen estado 

EDIFICIO

23 1 Local comercial 
 De una planta color blanco, dimensiones de 

11 mt  de ancho y 30mt de fondo  
             98.430,00                     98.430,00  Almacén  Buen estado 

113.135,75          

Catamayo, 23 de julio del 2022

CONCLUSION:

≠:

ɸ:

Fecha : 2022-07-18

ACTA DE CONSTATACION  FISICA DE ACTIVOS FIJOS 

Luego de haber realizado el acta de constatación física podemos deducir  que los bienes de larga duración del comercial super Hugo se encuentran en buen estado, y no se encuentran codificados.

Saldo Auditado

 TOTALES 

 _________________________ 

 Lic. Mercedes Tomalá G. 

 CONTADORA 

 _________________________ 

 Est. Victor Quinde R. 

 AUDITOR 

 _________________________ 

 Sr. Bernarda M. RodrÍguez P. 

 GERENTE  

Supervisado: N.L.Preparado: V.Q.

Constatado Físicamente 

ɸ

≠
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PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: Pasivos Corrientes 

Subcomponente: Cuentas Por Pagar 

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T 

ELABO

RADO 

POR 

FECHA 

 OBJETIVOS    

 

1 

 

Evaluar el Sistema de Control 

Interno implementado en el Súper 

Comercial Víctor Hugo para el 

manejo y control del componente 

Cuentas por pagar 

  

 

 

 

 

 

 

2 

 

Verificar la legalidad de las 

transacciones efectuadas del 

componente Cuentas y documentos 

por pagar en el Súper Comercial 

Víctor Hugo 

   

 PROCEDIMIENTOS    

 

 

1 

Aplique el cuestionario de Control 

Interno, a fin de verificar el grado 

de solidez y la eficiencia 

administrativa en el manejo del 

componente Cuentas por pagar de 

la entidad. 

 

V.Q. 2022-07-19 

 

 

2 

Prepare la documentación 

pertinente de la evaluación del 

control interno, así como las 

cédulas narrativas que indiquen lo 

puntos débiles del componente 

Cuentas por pagar de la entidad. 

 

V.Q. 2022-07-20 

 

 

3 

Solicite certificación de saldos a 

una muestra y elabore la respectiva 

cédula analítica de Cuentas por 

pagar con la finalidad de 

determinar su existencia y el grado 

de veracidad de los saldos. 

 

V.Q. 2022-07-21 

 

 

4 

 

Revisar  los comprobantes de 

pagos realizados a los proveedores 

para constatar que cumplan el 

orden cronológico y soporten la 

cancelación de  los mismos  

 

 

V.Q. 2022-07-25 

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L. Fecha:2022-07-25 
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C2 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: CUENTAS POR PAGAR 

 

 

N° PREGUNTA 
RESPUESTA 

PT CT OBSERVACIÓN 
SI NO 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

8 

 

 

9 

¿El comercial cuenta con 

registros auxiliares de cuentas y 

documentos por pagar 

actualizados? 

 

¿Los pagos de las facturas son 

autorizados por la gerencia? 

 

¿Al realizar los pagos 

correspondientes, existen 

comprobantes de pago? 

 

¿Se cancelan oportunamente las 

cuentas por pagar en los plazos 

establecidos por parte de los 

proveedores? 

 

¿Los comprobantes de pago a 

proveedores cuentan con sus 

respectivo respaldo de 

cancelación? 

 

¿Los comprobantes de pago son 

archivados adecuadamente? 

 

¿Se realizan anticipos a los 

proveedores debidamente 

autorizados? 

 

¿Los plazos para el abono de las 

alícuotas están claramente 

definidos con los proveedores? 

 

¿Existe alguien encargado de 

vigilar y controlar los saldos 

deudores? 

X  

 

 

 

 

 

X  

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X  

 

 

 

X  

 

 

 

X  

 

 

 

X  

 

 

 

X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

3 

 

 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

1 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
Algunos comprobantes 

de pago a proveedores 

no se encuentran 

debidamente 

respaldados ni firmados. 

SUMAN 27 25  

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L. Fecha:2022-07-19 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: Cuentas por Pagar   

 

1. VALORACIÓN 

PT = Ponderación Total 

CT = Calificación Total 

CP = Calificación Porcentual 

 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  92.59% 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. CONCLUSIÓN 

Al aplicar el Cuestionario de Control Interno, se establece un porcentaje del 92.59%, en 

el cual existe un nivel de Riesgo Bajo y el nivel de Confianza Alto, esto se debe a los 

siguientes aspectos: 

✓ Algunos comprobantes de pagos a proveedores no cuentan con su debido respaldo 

de transferencia o deposito ni cuentan con firmas respectivas 

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L Fecha: 2022-07-20 

  

 

CP = CT/PT x 100 

CP = 25/27 x 100 

CP = 92,59% 
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CEDULA NARRATIVA 

 

COMPONENTE: Cuentas por Pagar 

 

FALTA DE DOCUMENTACION SOSPORTE EN PAGOS DE PROVEEDORES 

  
COMENTARIO 

 

Durante la Auditoría financiera realizada al subcomponente Cuentas por pagar, se observó que, en el 

Súper Comercial, “Víctor Hugo” no todos los comprobantes de pagos a proveedores cuentan con toda 

la documentación que respalde dichos pagos o abonos, como son: copia de cheque o transferencia, 

comprobante de pago, etc.  Esto se produce por la contravención A LA DOCUMENTACION DE 

RESPALDO Y SU ARCHIVO 405-04 que en su parte pertinente dice: “Todas las operaciones 

financieras estarán respaldadas con la documentación de soporte suficiente y pertinente que sustente su 

propiedad, legalidad y veracidad, esto permitirá la identificación de la transacción ejecutada y facilitará su 

verificación, comprobación y análisis. .” lo que provoca que la información  no esté completa a la hora 

de ser demostrada su veracidad de cancelación. 

 

Esta contravención se debe por la falta de conocimiento en normas de control por parte de la gerente 

propietaria.  

 

La ausencia de los documentos soporte corre el riesgo de que los proveedores vuelvan a cobrar las 

mismas facturas.  

 

CONCLUSIÓN 

Que en el super comercial Víctor Hugo no en todos los pagos a proveedores respalda con la 

información de respaldo. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al gerente propietaria y Contadora  

Respaldar toda transacción realizada sobre todo en la cancelación a los proveedores, como son: 

copia de transferencia, deposito o pago de cheques.  

 

 

 

 

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L. Fecha:2022-07-20 
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COMPONENTE: PASIVOS CORRIENTES

Subcomponente: Proveedores por Pagar

PROVEEDOR RUC DOCUMENTO NRO DOCUM. VALOR RETENCIONES ABONOS
SALDO A 

CANCELAR

FLORES ELIZALDE JOSÉ MIGUEL 1101764967001 Factura 001-002-30247 325,00 15,53 309,47

MELDA DE JARAMILLO CIA. LTDA. 1191711692001 Factura 001- 011-000270706 2.183,07 34,11 795,75 1.353,21

2.508,07 49,64 795,75 1.662,68

CONCLUSION:

≠:

ɸ:

Fecha : 2022-07-21Supervisado: N.L.Preparado: V.Q.

Constatado Físicamente 

CEDULA ANALITICA - CUENTAS POR PAGAR  

Saldo Auditado

Se constato el valor auditado de 1662,68 referente a cuentas por pagar, determinándose un valor razonable

TOTALES

ɸ

≠
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PROVEEDOR RUC DOCUMENTO NRO DOCUM. VALOR
RETENCIONES/ 

ABONOS

SALDO A 

CANCELAR
BANCO 

PICA - PLASTICOS INDUSTRIALES C.A. 0990001243001 Factura 025032-000002012 878,70 13,73 864,97 PICHINCHA

PICA - PLASTICOS INDUSTRIALES C.A. 0990001243001 Factura 025032-000002010 330,51 5,16 325,35 PICHINCHA

PICA - PLASTICOS INDUSTRIALES C.A. 0990001243001 Factura 025032-000002011 122,91 1,92 120,99 PICHINCHA

COMERCIALIZADORA DICAVI CIA. LTDA. CAMOVI 1191737772001 Factura 01005-000092030 552,90 9,68 543,22 PICHINCHA

COMERCIALIZADORA DICAVI CIA. LTDA. CAMOVI 1191737772001 Factura 001005-000091293 814,85 25,13 789,72 PICHINCHA

COMERCIALIZADORA DICAVI CIA. LTDA. CAMOVI 1191737772001 Factura 001005-000091292 998,00 17,47 980,53 PICHINCHA

CELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO 1801450253001 Factura 001031-000161541 1.407,84 24,64 1.383,20 PICHINCHA

CELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO 1801450253001 Factura 001031-000161540 1.410,04 24,59 1.385,45 PICHINCHA

CELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO 1801450253001 Factura 001031-000159532 1.287,31 22,53 1.264,78 PICHINCHA

CELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO 1801450253001 Factura 001031-000159540 5.916,65 120,40 5.796,25 PICHINCHA

CELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO 1801450253001 Factura 001031-000157245 5.057,62 85,40 4.972,22 PICHINCHA

MENA VASQUEZ LUIS ANIVAL 1103393763001 Factura 001003-000073073 982,50             9,82 972,68 PICHINCHA

MENA VASQUEZ LUIS ANIVAL 1103393763001 Factura 001003-000073072 1.807,93 55,86 1.752,07 PICHINCHA

MENA VASQUEZ LUIS ANIVAL 1103393763001 Factura 001003-000072382 4.603,66 142,18 4.461,48 PICHINCHA

MENA VASQUEZ LUIS ANIVAL 1103393763001 Factura 001003-000072383 1.643,50 16,43 1.627,07 PICHINCHA

MENA VASQUEZ LUIS ANIVAL 1103393763001 Factura 001003-000072066 2.496,05 62,71 2.433,34 PICHINCHA

ARMIJOS ROMERO CIA. LTDA. 1190316076001 Factura 001001-000613415 2.492,36 23,96 2.468,40 PICHINCHA

ARMIJOS ROMERO CIA. LTDA. 1190316076001 Factura 001001-000613414 3.097,31 49,96 3.047,35 PICHINCHA

ARMIJOS ROMERO CIA. LTDA. 1190316076001 Factura 001001-000613413 2.035,60 33,12 2.002,48 PICHINCHA

ARMIJOS ROMERO CIA. LTDA. 1190316076001 Factura 001001-000613412 1.642,89 230,74 1.412,15 PICHINCHA

39.579,13 975,43 38.603,70

CONCLUSION:

≠:

ɸ:

CEDULA ANALITICA - CHEQUES POSFECHADOS POR ENTREGAR

Subcomponente: Cheques posfechados por entregar

COMPONENTE:  PASIVOS  NO CORRIENTES

Se constato el valor auditado de 38603,70 referente a Cheques posfechados por entregar, determinandose un valor razonable

Preparado: V.Q. Supervisado: N.L. Fecha : V

TOTALES

Saldo Auditado

Constatado Fisicamente 

ɸ
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PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: INGRESOS Y GASTOS 

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
REF. P/T 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 OBJETIVOS    

1 

 

 

 

Evaluar el Sistema de Control 

Interno implementado en el Súper 

Comercial Víctor Hugo para el 

manejo y control del componente 

Ingresos y Gastos. 

  

 

 

2 Cerciorarse que todos los ingresos 

y gastos del ejercicio estén 

registrados y no se incluyan 

transacciones de periodos 

anteriores 

   

 PROCEDIMIENTOS    

 

 

 

 

1 

 

Aplique el cuestionario de Control 

Interno, a fin de verificar el grado 

de solidez y la eficiencia 

administrativa en el manejo del 

componente Ingresos y Gastos en 

el Súper Comercial Víctor Hugo. 

 

V.Q. 2022-07-26 

 

 

 

 

2 

Prepare la documentación 

pertinente de la evaluación del 

control interno, así como las 

cédulas narrativas que indiquen lo 

puntos débiles del componente 

Ingresos y Gastos en el Súper 

Comercial Víctor Hugo 

 

V.Q. 2022-07-27 

 

 

3 

Elabore cédulas sumarias tomando 

una muestra de las cuentas que 

integran el componente Ingresos y 

Gastos en el Súper Comercial 

Víctor Hugo. 

 

V.Q. 2022-08-02 

4 Otro procedimiento gastos 

 

 

 

 

V.Q. 2022-08-04 

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L. Fecha:2022-08-04 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: INGRESOS Y GASTOS 

N° PREGUNTA 
RESPUESTA 

PT CT OBSERVACIÓN 
SI NO 

1 

 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

6 

 

 

 

7 

 

 

 

8 

 

 

 

9 

 

 

 

10 

¿Los ingresos por ventas, satisfacen 

todas las necesidades de la empresa y 

estas dejan como resultado utilidades 

para la misma? 

 

¿El costo de las mercaderías es 

accesible para el cliente? 

 

¿La comercial entrega el comprobante 

de venta a sus clientes? 

 

 

¿El comercial cuenta con un método 

para calcular los costos unitarios de 

las mercaderías? 

 

¿Diariamente se registran y 

contabilizan las ventas? 

 

¿La mercadería es ingresada a bodega 

con la documentación correspondiente 

antes de ponerlo a la venta? 

 

¿Se registran los pedidos de cliente 

detallando cantidad, características y 

precio? 

 

¿Mensualmente se producen 

variaciones de precios en los 

productos? 

 

 

¿La persona encargada de recaudar el 

dinero de las ventas es independiente 

de contabilidad? 

 

¿Los gastos están correctamente 

clasificados en el Estado de 

Resultados? 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

3 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: INGRESOS Y GASTOS 

N° PREGUNTA 
RESPUESTA 

PT CT OBSERVACIÓN 
SI NO 

11 

 

 

 

12 

 

 

 

13 

 

 

 

14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Las salidas de dinero cuentan con 

la documentación que sustente el 

registro contable? 

 

¿Existen comprobantes de egresos 

preimpreso y pre-numerados? 

 

 

¿El gerente - propietario autoriza 

los gastos respectivamente con 

sello y firma? 

 

 

¿Realizan informes mensuales de 

los gastos realizados? 

 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

0 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

No se realizan 

informe de gastos 

SUMAN  42 39  

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L. Fecha:2022-07-26 
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ESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: Ingresos y Gastos  

 

1. VALORACIÓN 

PT = Ponderación Total 

CT = Calificación Total 

CP = Calificación Porcentual 

 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  92,86% 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. CONCLUSIÓN 

Al aplicar el Cuestionario de Control Interno, se establece un porcentaje del 92,86%, en el cual 

existe un nivel de Riesgo BAJO y el nivel de Confianza ALTO, esto se debe a los siguientes 

aspectos: 

✓ No elaboran informes sobre los gastos que utilizara la empresa durante el mes. 

 

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L. Fecha:2022-07-27 

CP = CT/PT x 100 

CP = 42/45 x 100 
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CÉDULA NARRATIVA  

Componente: Ingresos y Gastos  

Subcomponente: Caja – Bancos  

Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

 

 

 

 

NO ELABORAN INFORMES SOBRE LOS GASTOS QUE UTILIZARA LA 

EMPRESA DURANTE EL MES  

COMENTARIO 

Durante la Auditoría financiera realizada al componente de ingresos y Gastos, se observó 

que, en el Súper Comercial, “Víctor Hugo” no se realizan los informes mensuales de los 

gastos realizados, esto se produce por lo señalado en la Norma de Control Interno COSO 

III “Registro oportuno y adecuado de transacciones y hechos” que en su parte pertinente 

resalta que: “La clasificación adecuada facilita la presentación de informes y estados 

financieros completos y confiables, facilitando a directivos y gerentes la adopción de 

decisiones.” La registración oportuna ayudara a la disponibilidad y utilidad inmediata de 

la información relativa de los hechos relevantes y al mismo tiempo garantiza que no se 

tergiversen los datos por errores o manipulaciones posteriores. 

CONCLUSIÓN 

En el súper comercial “Víctor Hugo” no se realizan mensualmente informes de los gastos 

para que así haya una mejor toma de decisiones y que estos sean de mayor confiabilidad.   

RECOMENDACIÓN  

Al gerente propietario: El gerente exigir la presentación de los informes mensuales de 

gastos, para poder obtener información de datos sin errores.  

Elaborado por: V.Q. Revisado por: N.L. Fecha:2022-07-27 
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COMPONENTE: CUENTAS DE RESULTADOS

Subcomponente: Ingresos

Tarifa 0 % Tarifa 12% Debe Haber

ENERO Resumen ventas 58.094,92             51.288,01              109.382,93 109.382,93

FEBRERO Resumen ventas 51.367,80             45.326,21              96.694,01 96.694,01

MARZO Resumen ventas 56.576,98             48.152,56              104.729,54 104.729,54

ABRIL Resumen ventas 54.489,95             42.061,88              96.551,83 96.551,83          ∑

MAYO Resumen ventas 46.440,70             44.463,68              90.904,38 90.904,38

JUNIO Resumen ventas 61.098,67             52.036,75              113.135,42 113.135,42

JULIO Resumen ventas 55.034,94             69.934,65              124.969,59 124.969,59

AGOSTO Resumen ventas 60.726,85             73.831,55              134.558,40 134.558,40

SEPTIEMBRE Resumen ventas 65.667,65             69.871,14              135.538,79 135.538,79

OCTUBRE Resumen ventas 60.403,59             63.320,26              123.723,85 123.723,85

NOVIEMBRE Resumen ventas 46.950,08             65.534,48              112.484,56 112.484,56

DICIEMBRE Resumen ventas 51.675,65             77.300,56              128.976,21 128.976,21

TOTALES 668.527,78 703.121,73 1.371.649,51 0,00 0,00 1.371.649,51 ≠

CONCLUSION:

∑:

≠:

√:

Fecha : 2022-08-02

Luego del analisis realizado a las cuenta de ingresos se determina que los valores resgistrados, se han registrados oportunamente.

CEDULA ANALITICA DE CUENTAS E INGRESOS

MES DETALLE
MOVIMIENTO CONTABLE Saldo Según 

Estados Financieros

AJUSTES Y 

RECLASIFICACION
Saldo Según 

Estados 

Financieros

Comprobado de Sumas 

Saldo Auditado

Verificado 

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L.
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COMPONENTE: CUENTAS DE RESULTADOS

Subcomponente: Gastos 

Tarifa 0 % Tarifa 12% Debe Haber

10.513,84             10.513,84 10.513,84

723,10                  723,10 723,10

1.992,82               1.992,82 1.992,82

$1.277,43 1.277,43 1.277,43          ∑

7.029,59               7.029,59 7.029,59

4.200,00               4.200,00 4.200,00

672,39                  672,39 672,39

21.429,89             21.429,89 21.429,89

4.365,47               4.365,47 4.365,47

8.031,02               8.031,02 8.031,02

1.287.400,22        1.287.400,22 1.287.400,22

TOTALES 1.347.635,77 0,00 1.347.635,77 0,00 0,00 1.347.635,77 ≠

CONCLUSION:

∑:

≠:

√:

Fecha : 2022-08-02

Luego del analisis realizado a las cuenta de gastos se determina que los valores resgistrados, se han registrados oportunamente.

CEDULA ANALITICA DE CUENTAS  DE GASTO

MOVIMIENTO CONTABLE Saldo Según 

Estados 

Financieros

AJUSTES Y 

RECLASIFICACION
Saldo Según 

Estados 

Financieros

Comprobado de Sumas 

Saldo Auditado

Verificado 

Elaborado: V.Q. Supervisado: N.L.

DETALLE

GASTOS HONORARIOS

GASTO FONDO DE RESERVA

GASTOS REMUNERACIONES

GASTOS BENEFICIOS CIALES

GASTO IESS

GASTOS INTERESES

GATSOS HONORARIOS LEGALES

GASTOS GENERALES

GASTOS FISCALES

GASTOS DEPRECIACIONES

COSTO D VENTA
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COMPONENTE: CUENTAS DE RESULTADOS

Subcomponente: ROLES DE PAGO

Periodo: JULIO 2021.

Debe Haber Debe Haber

2.027,88               2.027,88 2.027,88

118,11                  118,11 118,11

135,66                  135,66 135,66

$166,67 166,67 166,67          ∑

111,23                  111,23 111,23

215,61                  215,61 215,61

215,61                -215,61 -215,61

224,23                -224,23 -224,23

33,32                  -33,32 -33,32

30,88                  -30,88 -30,88

2.271,12             -2.271,12 -2.271,12

0,00

TOTALES 2.775,16 2.775,16 0,00 0,00 0,00 0,00 ≠

CONCLUSION:

∑:

≠:

√:

Luego del analisis realizado a los registros de asientos contable se puede determinar que estan bien elaborados y los calculos son 

correctos

Anticipo Decimo Tercer Sueldo

Anticipo Decimo Cuarto Sueldo

Gastos Ocasionales Salariales 

Aporte Patronal por pagar

Aporte Personal por pagar

Fondos de Reserva por pagar 

Descuentos  Empleados 

Sueldos por Pagar 

Fecha : 2022-08-04

MOVIMIENTO CONTABLE Saldo Según 

Estados 

Financieros

AJUSTES Y 

RECLASIFICACION
Saldo Según 

Estados 

Financieros

Comprobado de Sumas 

Saldo Auditado

Verificado 

Preparado: V.Q. Supervisado: N.L.

DETALLE

Gasto Aporte Patronal

Gastos Fondos de Reserva

Gastos Remuneraciones
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Ȼ :
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Confirmado
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COMPONENTE: CUENTAS DE RESULTADOS

Subcomponente: ROLES DE PAGO

Periodo: OCTUBRE  2021.

Debe Haber Debe Haber

2.638,88               2.638,88 2.638,88

118,11                  118,11 118,11

186,57                  186,57 186,57

$266,67 266,67 266,67          ∑

307,06                  307,06 307,06

316,68                  316,68 316,68

316,68                -316,68 -316,68

281,97                -281,97 -281,97

33,32                  -33,32 -33,32

210,09                -210,09 -210,09

2.991,91             -2.991,91 -2.991,91

0,00

TOTALES 3.833,97 3.833,97 0,00 0,00 0,00 0,00 ≠

CONCLUSION:

∑:

≠:

√:

Anticipo Decimo Tercer Sueldo

Anticipo Decimo Cuarto Sueldo

Gastos Ocasionales Salariales 

Aporte Patronal por pagar

Aporte Personal por pagar

Fondos de Reserva por pagar 

Descuentos  Empleados 

Sueldos por Pagar 

Fecha : 2022-08-04

Luego del analisis realizado a los registros de asientos contable se puede determinar que estan bien elaborados y los calculos son 

correctos

CEDULA SUMARIA

MOVIMIENTO CONTABLE Saldo Según 

Estados 

Financieros

AJUSTES Y 

RECLASIFICACION
Saldo Según 

Estados 

Financieros

Comprobado de Sumas 

Saldo Auditado

Verificado 

Preparado: V.Q. Supervisado: N.L.

DETALLE

Gasto Aporte Patronal

Gastos Fondos de Reserva

Gastos Remuneraciones
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AUDITORÍA FINANCIERA A LA EMPRESA "SUPER 

COMERCIAL VICTOR HUGO" DE LA CIUDAD DE 

CATAMAYO. 

 

INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA  

 

RESPONSABLE 

 

VÍCTOR HUGO QUINDE RODRÍGUEZ  

 

PERIODO  

 

 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

 

LOJA – ECUADOR 
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DETALLE DE ABREVIATURAS UTILIZADAS 

N.C.I.  Normas de Control Interno 

P.C.C.A Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

N.E.A.  Normas Ecuatorianas de Auditoria  
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INDICE DEL INFORME 

CONTENIDO 

Capítulo I DICTAMEN PROFESIONAL 

Dictamen Profesional a los Estados Financieros 

ESTADOS FINANCIEROS 

- Estado de Situación Financiera 

- Estado de Resultados 

NOTA 1 

- Antecedentes 

- Base legal y Misión Básica 

- Estructura Orgánica 

- Objetivos de la entidad 

- Financiamiento de las operaciones 

NOTA 2 

- Principales políticas y prácticas contables 

 

Capítulo II RESULTADOS DE LA AUDITORIA  

Falta de Control Interno  

Principales condiciones reportable. 

 

ANEXO 1. 

- Principales funcionarios 

- Convocatoria a la conferencia final 

ANEZO  2. 

- Oficio a la Gerente / propietaria 

- Cronograma de cumplimiento de las recomendaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SÚPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO 

AUDITORÍA FINANCIERA  

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 



 

209  

 

 

 

 

 

Loja, 20 de agosto de 2022 

Sra.  

Bernarda María Rodriguez Pangay  

GERENTE-PROPIETARIA DE “SUPER COMERCIAL VICTOR HUGO” 

Ciudad. – 

Se ha realizado la auditoría al Estado de Situación Financiera y al Estado de Resultados de 

la empresa comercial “SUPER COMERCIAL VICTOR HUGO”, por el período del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2022. La preparación de los Estados Financieros es de 

responsabilidad de la empresa, la nuestra, a base de la auditoría realizada, es expresar una 

opinión sobre la razonabilidad de los Estados financieros, su conformidad o disconformidad 

con las disposiciones legales.  

La auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, 

aplicables al sector privado y la Normas Internacionales de Auditoría, las cuales requieren 

que la revisión sea planificada y ejecutada para obtener certeza razonable que los Estados 

Financieros auditados no contienen exposiciones erróneas de carácter administrativo. La 

auditoría comprende el examen a base de pruebas de la evidencia que respaldan las cifras e 

informaciones presentadas en los Estados Financieros, incluye también la evaluación de los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados aplicables al sistema de contabilidad 

SÚPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO 

AUDITORÍA FINANCIERA  

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
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ecuatoriano, y de las estimaciones importantes hechas por la administración de la empresa, 

así como una evaluación de la presentación general de los Estados Financieros. Comprende, 

además, la verificación del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, 

políticas y demás normas aplicables a las operaciones financieras y administrativas 

ejecutadas por la empresa. La auditoría provee una base razonable para fundamentar la 

opinión expresada a continuación: 

En nuestra opinión, los Estados Financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 

de importancia, la situación financiera de la empresa SUPER COMERCIAL VICTOR 

HUGO, AL 31 de diciembre de 2021, los registros se encuentran de acuerdo a los Principios 

de Contabilidad Generalmente Aceptados y las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, las 

operaciones financieras y administrativas guardan conformidad en los aspectos de 

importancia con las disposiciones legales, reglamentarias, políticas y demás normas 

aplicables a la empresa.  La evidencia es suficiente y apropiada para proporcionar una base 

para nuestra opinión. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Lic. Natalia Largo Sánchez                                       Sr. Víctor Hugo Quinde Rodríguez  

SUPERVISORA                                              JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO 
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INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

Motivo de la Auditoría Financiera  

La auditoría Financiera al súper comercial Víctor Hugo, se desarrollará de conformidad 

con la Carta Compromiso N° 001 de fecha 09 de junio del 2022, emitida por la Mgs. 

Natalia Largo Sánchez  

Objetivo de la auditoria  

• Evaluar el sistema de control interno de la empresa Super Comercial Víctor Hugo 

para analizar el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables a la seguridad 

de la Información Financiera y la Eficiencia de las operaciones.  

• Diseñar procedimientos de Auditoria financiera para verificar la razonabilidad de los 

saldos presentados en los estados financieros de la empresa Super Comercial Víctor 

Hugo.   

• Elaborar un informe de Auditoría el mismo que contendrá comentarios, conclusiones 

y recomendaciones tendientes a mejorar el control interno y la gestión financiera de 

la empresa “Super Comercial Víctor Hugo”.   

Alcance de la Auditoría  

La Auditoria Financiera a la empresa súper comercial “Víctor Hugo”, cubrirá el período 

desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2021. 

Conocimiento de la empresa y áreas a examinar  

La empresa fue constituida el 01 de mayo 2001 en la ciudad de Catamayo, con el nombre 

de Comercial Víctor Hugo, su número de RUC es 1102857164001, se dedica a la 

comercialización de productos de primera, segunda y tercera necesidad y de acuerdo a 

la Ley de Régimen Tributario Interno es obligada a llevar contabilidad. 

SÚPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO 
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Base Legal  

• Constitución de la Republica del Ecuador  

• Código del trabajo    

• Código tributario   

• Ley orgánica de régimen tributario interno   

• Ley orgánica de defensa del consumidor   

• Ley de seguro social   

• Reglamento de control interno 

• Reglamento para aplicación Ley de régimen tributario interno, LRTI  

 

Objetivos de la empresa  

• Alcanzar una estructura organizacional adecuada mediante el delineamiento de las 

funciones de cada área y su mejoramiento continuo. 

• Evaluar la rentabilidad de la empresa a través de la utilización de índices de 

rentabilidad para tomar decisiones oportunas. 

• Establecer conclusiones y recomendaciones para la empresa a través del análisis de 

los datos obtenidos en la presente planificación a partir de sus amenazas y 

debilidades, proponiendo herramientas de mejora para la administración actual.  

Funcionarios Principales 

Nombres y Apellidos Cargo Desde Hasta 

Bernarda María Rodríguez Pangay Gerente 05/05/2000 Continua 

Andrea Michelle Quinde Rodríguez Administrador
a  

01/01/2018 Continua 

 Lic. Mercedes Tomalá González Contadora  15/07/2017 Continua  

SÚPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO 
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Víctor Román Quinde Vélez Bodeguero  05/05/2000 Continua 

Adriana Alexandra Riofrio Sánchez  Auxiliar de 
contabilidad  

01/06/2022 Continua  

María del Cisne Quinde Rodríguez Vendedora 
Junior 

01/01/2013 Continua  

Maribel del Carmen Jiménez Mediavilla Cajera  01/08/2021 Continua  

Jenny Gabriela Chamba Calva  Cajera  01/02/2022 Continua  

Diana Elizabeth Luna Matailo  Cajera  01/06/2021 Continua  

Victor Hugo Quinde Rodriguez  Perchero  01/01/2018 Continua  

Alexandra del Cisne Luna Matailo  Perchera  01/02/2022 Continua  

Miria del Carmen Vargas Criollo   Perchera  01/02/2022 Continua  

Patricio Fernando Gómez Maza  Perchero  01/01/2018 01/03/2022 

Cristhian Borney Belitama Jaramillo  Perchero 01/08/2021 01/03/2022 

Marilyn Jennifer Álvarez Sarango  Cajera  01/08/2021 01/03/2022 

 

Origen de los ingresos 

Los ingresos provienen de las ventas de los diversos productos de primera, segunda y 

tercera necesidad; todas las ventas son en efectivo. 
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PRINCIPALES CONDICIONES REPORTABLES  

 

LA EMPRESA NO REALIZA ARQUEOS DE CAJA SORPRESIVOS 
 

COMENTARIO 

Durante la aplicación del cuestionario de Control Interno al subcomponente a Caja – Bancos, 

permitió constatar que en la empresa SUPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO, no se realiza 

arqueos de caja sorpresivos por parte de una persona independiente de su registro, 

autorización y custodia de fondos.  

Se está incumpliendo el PRINCIPIO DE CONTROL INTERNO N° 10 SELECCIÓN Y 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE CONTROL, ESTABLECIDO EN EL COSO III, 

que en su parte pertinente dice: “Para asegurar la corrección en las operaciones deben 

aplicarse pruebas continuas de exactitud, y verificar de forma periódica y sorpresiva las 

operaciones”.  

Esto se debe al desconociendo de las normas de control interno del Coso III. Esto ocasiona 

a que los saldos de caja no se reflejen un buen del efectivo recaudado.  

CONCLUSIÓN  

No se realizan arqueos de caja sorpresivos de las recaudaciones, además, no existe 

SÚPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO 

AUDITORÍA FINANCIERA  

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
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documentos firmados.  

RECOMENDACIÓN  

Se recomienda al administrador Financiero, realizar mínimo una vez a la semana arqueos de 

caja sorpresivos, con una persona independiente al manejo de efectivo y dejando constancia 

por escrito y con sus respectivas firmas de los implicados. Con el fin, de tener un mejor 

control del efectivo recaudado y registrado.  

EL PERSONAL DE LA EMPRESA QUE MANEJA EL EFECTIVO NO ESTÁ 

CAUCIONADO. 

COMENTARIO 

Tras la aplicación del cuestionario de Control Interno al subcomponente a Caja – Bancos, se 

evidencio que la empresa SUPER COMERCIAL VÍCTOR HUGO, el personal que labora 

en el manejo del efectivo no está debidamente caucionado, no disponen de garantía y 

seguridad para el manejo del efectivo, originando que se evadan responsabilidades.   

Se está incumpliendo el PRINCIPIO DE CONTROL INTERNO N° 7 IDENTIFICAR, 

ANALIZAR Y RESPONDER A LOS RIESGOS, ESTABLECIDO EN EL COSO III, El 

mismo que hace referencia a la administración debe identificar riesgos en toda la institución 

para proporcionar una base para analizarlos, y a su la administración debe diseñar respuestas 

a los riesgos analizados de tal modo que éstos se encuentren dentro de la tolerancia definida 

para los objetivos. Y también, a la omisión de la norma de control interno 430-05 MEDIDAS 

DE PROTECCIÓN DE LAS RECAUDACIONES que en su parte pertinente dice: “La 

máxima autoridad de cada empresa y el encargado de la administración de los recursos, 

adoptarán las medidas para resguardar los fondos que se recauden directamente, mientras 

permanezcan en poder de la empresa y en tránsito para depósito en los bancos 
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corresponsales. El personal a cargo del manejo o custodia de fondos o valores estará 

respaldado por una garantía razonable y suficiente de acuerdo a su grado de 

responsabilidad.” 

Esto se debe a falta de conocimiento en medidas de control y administración por parte de la 

gerente – propietaria. Este incumplimiento es que no se garantiza un eficiente manejo del 

efectivo y recursos financieros de la empresa.   

CONCLUSIÓN  

No existe una garantía o caución de ningún tipo para el personal que maneja el efectivo y 

recursos financieros de la empresa.  

RECOMENDACIÓN  

Se recomienda al gerente, exigir las debidas garantías o causaciones al personal que maneja 

el efectivo, según a su grado de responsabilidad, con la finalidad de precautelar los intereses 

de manejo y custodia de los valores. 

A la gerente y administrador, que al momento de hacer el cierre de caja se revise que los 

arqueos y cuadres de caja estén firmados debidamente por las partes involucradas. 

NO SE FIRMAN LOS DOCUMENTOS DE RESPALDO DE LOS ARQUEOS DE 

CAJA 

COMENTARIO 

Durante la aplicación del cuestionario de control interno al subcomponente Caja - Bancos, 

se observó que la empresa SÚPER COMERCIAL„ “VÍCTOR HUGO” que el personal de 

caja registra un solo cierre de caja al final de la jornada laboral, el mismo que no se encuentra 
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debidamente firmado por ninguna de las partes, esto se produce por la inobservancia al 

PRINCIPIO DE CONTROL INTERNO N°13 USAR INFORMACIÓN DE CALIDAD 

DEL COSO III,  que en su parte pertinente dice “La Administración debe obtener datos 

relevantes de fuentes confiables tanto internas como externas, de manera oportuna, y en 

función de los requisitos de información identificados y establecidos. Los datos relevantes 

tienen una conexión lógica con los requisitos de información identificados y establecidos. 

Las fuentes internas y externas confiables proporcionan datos que son razonablemente libres 

de errores y sesgo…”.  

Debe de haber una regulación que nos permita que la información del efectivo de caja debe 

mostrarse y presentarse con claridad y comprensión. Además, es necesario para determinar 

los resultados de las operaciones de la entidad y su situación financiera de la misma. Con la 

inclusión de varios aspectos que se incluyen por la falta de diseño e implementación en las 

diversas actividades de control y monitoreo del efectivo de caja por parte del gerente 

propietario de la empresa Súper Comercial Víctor Hugo.  

CONCLUSIÓN  

Que se debe de monitorear y exigir al encargado de caja que realice el respectivo cuadre 

detallado del efectivo de diario al final y firmar el respectivo documento de cada día o al 

finalizar su turno de trabajo.  

RECOMENDACIÓN  

A la gerente y administrador, que al momento de hacer el cierre de caja se revise que los 

arqueos y cuadres de caja estén firmados debidamente por las partes involucradas. 

DEPOSITOS A DESTIEMPO 
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COMENTARIO 

Luego de revisada la documentación referente a los depósitos efectuados en la cuenta 

corriente Nro.  Del Banco Pichincha se evidencia que no se realizan los depósitos con la 

debida oportunidad y en su totalidad como producto de la recaudación diaria generada por 

la venta de mercadería del comercial; lo cual contraviene la NCI N 230-02, que en su parte 

pertinente nos indica “RECAUDACON Y DEPOSITOS DE LOS INGRESOS”. Los 

ingresos serán depositados en forma completa e intacta, según se haya recibido; máximo 

dentro de las 24 horas efectuada la recaudación…” lo cual trae consigo el desconocimiento 

de las disponibilidades reales de los saldos de caja-bancos, esto obedece a que se debe 

cancelar de manera inmediata a proveedores que no dan crédito alguno. 

CONCLUSIÓN  

No se realizan depósitos completos de las recaudaciones diarias.  

RECOMENDACIÓN  

A la gerente propietaria plantearse junto a la administradora realizar los depósitos diarios de 

manera completa de los fondos recaudados en el comercial.   

CONCILIACIONES BANCARIAS INOPORTUNAS 

COMENTARIO 

Después de analizada y revisada  las conciliaciones bancarias realizadas en el comercial, se 

determina que son confiables debido a que su realización es efectuada  por una persona 

diferente  a su registro, pero no se realizan de manera periódicas debido a la falta de 

comunicación y entrega de información oportuna  entre el departamento contable y 

financiera; lo que acarrea a la contravención  a la NCI N°230-09 que en su parte pertinente  
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dice “CONCILIACIONES BANCARIAS” … Inmediatamente y luego de recibir los 

estados de cuenta bancaria dentro de  los primeros días hábiles del mes, se efectuarán  las 

conciliaciones bancarias correspondientes  por un funcionario  independiente  del manejo de 

los recursos y registro. … La oportunidad con que se realice la conciliación, será la base 

fundamental para el control de las disponibilidades bancarias y la toma de decisiones. Esta 

falta a la normal no permite conocer a tiempo la disponibilidad del saldo real de las cuentas 

bancarias debido a la falta de comunicación oportuna y entrega de la información del mismo 

al momento de realizar la conciliación bancaria por parte del departamento financiero y 

contable. 

CONCLUSIÓN  

Conciliaciones bancarias realizadas de forma inadecuada  

RECOMENDACIÓN - 

A la gerente propietaria determinar mecanismos oportunos para que la comunicación sea 

rápida entre los departamentos de administración financiera y contabilidad, puestos que la 

información es necesaria sea registrada de manera oportuna pues dichos valores involucradas 

son la base fundamental para el control de las disponibilidades bancarias.  

NO HAY UN MANUAL DE POLÍTICAS 

COMENTARIO 

Durante la Auditoría financiera realizada al subcomponente Muebles y enseres, Equipo de 

computación y Edificio, se observó que, en el Súper Comercial, “Víctor Hugo” que no hay 

un manual de políticas, esto se produce por la contravención al PRINCIPIO DE CONTROL 

INTERNO N°12 IMPLEMENTAR ACTIVIDADES DE CONTROL que en su parte 
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pertinente dice: “La Administración debe documentar, a través de políticas, manuales, 

lineamientos y otros documentos de naturaleza similar las responsabilidades de control 

interno en la institución. La Administración debe documentar mediante políticas para cada 

unidad su responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos de los procesos, de sus 

riesgos asociados, del diseño de actividades de control, de la implementación de los controles 

y de su eficacia operativa. Cada unidad determina el número de las políticas necesarias para 

el proceso operativo que realiza, basándose en los objetivos y los riesgos relacionados a 

éstos, con la orientación de la Administración. Cada unidad también debe documentar las 

políticas con un nivel eficaz, apropiado y suficiente de detalle para permitir a la 

Administración la supervisión apropiada de las actividades de control.” 

CONCLUSIÓN 

Que en el super comercial Víctor Hugo se debe realizar la respectiva creación del manual de 

políticas de Muebles y enseres, Equipo de computación y Edificio. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al gerente propietaria y Contadora  

Hacer la respectiva creación de del manual de políticas para los bienes Muebles y enseres, 

Equipo de computación y Edificio para que estos sean utilizados de mejor manera por el 

personal que trabaja en la empresa. 

FALTA DE DOCUMENTACION SOSPORTE EN COMPROBANTES DE PAGOS 

COMENTARIO 
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Durante la Auditoría financiera realizada al subcomponente Cuentas por pagar,  se observó 

que, en el Súper Comercial, “Víctor Hugo” no todos los comprobantes de pagos a 

proveedores cuentan con toda la documentación que respalde  dichos pagos o abonos;  esto 

se produce por la contravención A LA DOCUMENTACION DE RESPALDO Y SUA 

RCHIVO 405-04 que en su parte pertinente dice: “Todas las operaciones financieras estarán 

respaldadas con la documentación de soporte suficiente y pertinente que sustente su 

propiedad, legalidad y veracidad, esto permitirá la identificación de la transacción ejecutada 

y facilitará su verificación, comprobación y análisis. .” lo que provoca que la información  

no esté completa a la hora de ser demostrada su veracidad de cancelación- 

CONCLUSIÓN 

Que en el super comercial Víctor Hugo no en todos los pagos a proveedores respalda con la 

información de respaldo. 

RECOMENDACIÓN 

Al gerente propietaria y Contadora  

Respaldar toda transacción realizada sobre todo en la cancelación a los proveedores, con 

copia de transferencia, deposito o pago de cheques.  

NO SE REALIZA INFORMES MENSUALES 

COMENTARIO 

Durante la Auditoría financiera realizada al componente de ingresos y Gastos, se observó 

que, en el Súper Comercial, “Víctor Hugo” no se realizan los informes mensuales de los 

gastos realizados, esto se produce por lo señalado en La Norma De Control Interno COSO 

“Registro oportuno y adecuado de transacciones y hechos” que en su parte pertinente resalta 
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que: “La clasificación adecuada facilita la presentación de informes y estados financieros 

completos y confiables, facilitando a directivos y gerentes la adopción de decisiones.” La 

registración oportuna ayudara a la disponibilidad y utilidad inmediata de la información 

relativa de los hechos relevantes y al mismo tiempo garantiza que no se tergiversen los datos 

por errores o manipulaciones posteriores. 

CONCLUSIÓN 

En el súper comercial “Víctor Hugo” se debería de registrar mensualmente dichos informes 

mensuales de los gastos para que así haya una mejor toma de decisiones y que estos sean de 

mayor confiabilidad.   

RECOMENDACIÓN  

Al gerente propietario: El gerente exigir la presentación de los informes mensuales de 

ingresos y gastos, para poder obtener información de datos sin errores.  
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7. DISCUSION 

La empresa Super Comercial Victor Hugo desarrolla actividades relacionadas con la venta 

de productos de primera, segunda y tercera necesidad en el cantón Catamayo por lo tanto se 

vio necesario desarrollar una Auditoria Financiera para verificar  el cumplimiento de las 

actividades a través de la evaluación del Control Interno, puesto que, en periodos anteriores 

no ha sido objeto de este tipo de evaluaciones, se determinó que no existe irregularidades 

significativas, sin embargo, hay deficiencias como consecuencia de la inobservancia de las 

normas de contabilidad, como ejemplo: no se realizan arqueos de caja de manera sorpresiva, 

el personal que maneja el efectivo no está caucionado, no se firman los documentos de 

respaldo de cierres de caja, depósitos a destiempo, al igual las conciliaciones no son 

oportunas, no hay políticas para el control de propiedades, planta y equipos, además, no 

elaboran informes sobre los gastos que utilizara la empresa durante el mes, por lo tanto no 

se puede determinar la veracidad y autenticidad del control interno.  

La auditoría financiera que se llevó a cabo consta de las tres fases: de planificación, que 

permitió el conocimiento preliminar de la empresa, mediante visitas previas y entrevistas a 

la gerente y contadora, conociendo generalidades, como su base legal,  funcionarios 

principales, políticas y procedimientos contables, fuentes de financiamiento entre otros; se 

realizó la planificación específica, misma que sirvió para evaluar el sistema de control 

interno, aplicando el cuestionario midiéndose el nivel de confianza y riesgo, posteriormente 

realizando las cédulas narrativas las mismas que contribuyeron a desarrollar los programas 

de auditoria y definir procedimientos sustantivos y de control; en la fase de la ejecución se 

aplicaron los procedimientos de auditoría diseñados en la fase anterior con el fin de obtener 

evidencia suficiente, competente y relevante, mismos que fueron aplicados a cada uno de los 

componentes, determinando anomalías significativas relacionadas con un deficiente sistema 
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control interno, dado que no cuenta con políticas y procedimientos contables, esto se 

determinó por deficiencias ya antes mencionadas.  

Por último, la tercera fase de comunicación de resultados de la auditoria, se elaboró un 

informe, mismo que, contiene información muy relevante de la empresa, además, 

comentarios, conclusiones y recomendaciones de los hallazgos encontrados, con la finalidad 

que la gerente pueda tomar decisiones correctivas con el propósito de corregir aquellas 

debilidades para mejorar el desarrollo del Control Interno, en cuento a las fortalezas seguir 

perfeccionándolas.   
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8. CONCLUSIONES 

• En la Evaluación del Control Interno aplicado a la empresa Súper Comercial Victor 

Hugo, se determinó que existen deficiencias como consecuencia de la inobservancia 

de las Normas de Contabilidad, además, por la falta de un reglamento o política de 

control interno.  

• La Auditoría Financiera se desarrolló en base a normas y principios de auditoria, 

teniendo como respaldo la documentación brindada por la empresa, el auditor 

elaboró papeles de trabajo permitiendo detectar algunas deficiencias de control 

interno durante el periodo auditado, además, se aplicó técnicas de auditoría a la 

empresa, para la obtención de la evidencia suficiente, respaldando la fundamentación 

de los hallazgos. 

• Al término de la auditoría se presentó un informe final, que contiene el Dictamen y 

opinión profesional sobre la razonabilidad de los saldos presentados en los Estados 

Financieros elaborados en la empresa período 01 de enero al 31 de diciembre de 

2021, así como también debilidades de la aplicación del Sistema de Control interno 

con sus respectivas conclusiones y recomendaciones.  
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9. RECOMENDACIONES 

• A la gerente propietaria y contadora de la empresa, elaborar un reglamento o políticas 

de Control Interno, deberán seguir para no volver a cometer las deficiencias 

encontradas en el presente trabajo, además, para seguir mejorando las fortalezas.  

• Se recomienda al Gerente General, y al Personal Administrativo considerar los 

resultados obtenidos en la evaluación del control interno que fue aplicado con la 

técnica del cuestionario que permitió verificar la eficiencia con que está operando la 

administración, para lograr una optimización de los recursos encaminados al 

mejoramiento empresarial, además, adoptar nuevas políticas que permitan un mejor 

control de las cuentas que integran sus Estados Financieros.  

• A la gerente propietaria se recomienda tomar en cuenta y hacer cumplir las 

recomendaciones expuestas en el informe de Control Interno con la finalidad de 

mejorar las deficiencias encontradas.  
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11. ANEXOS  
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ANEXO 2. Oficio dirigido a la empresa 
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ANEXO 3. Autorización de la empresa 
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ANEXO 4. Estado de Resultados 
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ANEXO 5. Estado de Situación Financiera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

239  

ANEXO 6. RUC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

240  

 
 



 

241  

ANEXO 7. Certificado del Abstract 

 


		2024-04-03T09:40:39-0500


		2024-04-03T09:41:55-0500


		2024-04-03T09:43:48-0500


		2024-04-03T10:27:47-0500


		2024-04-03T10:28:56-0500




